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INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOl\llUNl~CIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNIC~CIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
COl'¡VENIDAS ENTRE QÚALT~L S.A. DE C.V. Y LAS EMPRESAS AT&T COMUNICACIONES 
DIGITALES, S. DE R.L. DE C.V.; AT&T COMERCIALIZACIÓN MÓVIL S. DE R.L. DE C.V., GRURO 

1 / ' 1 \ 

AT&T CELULLAR, S. DE R.L. DE C.V., AT&T NORTE, S. DER.L. DE C.V. Y AT&T DESARROLLO EN 
COMUNICACIONES DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., APLICABLES DEL 8 DE NOVIBMBRE AL 
31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

ANTECEDENTES 

1.- Qualtel, S.A. de c:y. (en lo sucesivo, "Qualtel"), es url'foncesionario que cue,nta con 
la autorización para instalar, operar y explotar una Jed pública de 
telecomunicaciones a~mparo de los títulos de concesión otorgados conforme a la 
legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de Concesiones del Instituto 
Federal de Terécom-unicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto"). \_ .--

) 

11.- Concesiones de AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., AT&T 
Comercialización Móvil, S. d~ R.L. de C.V., Grupo AT&TCelullar, S. de R~ de C.V., 
AT&T Norte, S. de R.~. de C.V., y AT&T Desarrollo en Comunicaciones de México, S. 
de R.L. de C.V. (i:¡¡n lo sucesivo Grupo AT&T), son concesionarios que cuentan con la 
autorización para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones 
al amparo de los títulos de concesión otórgados conforme a la legislación aplicable 

1 

e inscritos en el Registro Público de Concesiones del Instituto. 

111.- Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El 18 de diciembre de 2014, 
se' publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el 
"ACUERDO mediante el c;ual el Pleno df?l Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emíte la metodología para el cálculo de costos de interconexión de conformidad 
con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprobado mediante 
Acu~rdo P/IFT/EXT/161214/277 (en lo suceslvo la "f'0eto;:Jología de Costos"). 

- ' 

IV.- Sistem~ Electr?nico de Solicitudes de Interconexión. f!:I 29 de diciembre de 2014 se 
publicó en el DOF el "ACUERDO ¡nediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece: el Sistema Electrónico de Solicitudes de 
Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el 1cual se 

/ .- . 
estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión (en lo sucesivo, el 

' ' "SESI"). - - -

V.'- Put;¡Hcación de las Condiciones Técniqas Mínimas y las Tarifas de Interconexión para 
el gño 2017. El 3 de octubre de 2016 se publicó en_ el DOF el "ACUERDO mediante el 



' '--. 

--!/ 

cual el Pleno del fnstitutoFederaf de Tefecomunicacíones establece fas Condicibnes 
Técnicas Mínimas entré concesionarios que operen redes''púbficas 'de 
telecomunicaciones v determina fas Tarifas de Interconexión resultado de fa 
Metodología para el Cálculo de Costos de Interconexión quE¡ estarán vigentes del 7 

de fó?nero al 3 7 de diciembre de 207 7'', aprobadÓ mediante Acuerdo 
P /IFT /200916/503 (en lo sucesivo; el "j\cuerdo de CTM y Tarifas 2017"). 

' ' ,. I . ; 
. \ / ' 

VI.- Procedimiento de resolución de condiciones de interconexión no convenidas. El 16 
de junio de 2017, representante legal de Qualtel presentó ante el Instituto, escrito 
media11te el cual sol.icitó su intervención pOra resolver los términos, tarifas y 
condiciones que no pudo convenir con Grupo AT&T para la interconexión de sus 
respectivas redes públicas de telecomunicaciones, áplicables para el periodo 2017 
(en lo sucesivo, la "Solicitud de Resolución"). 

- La Solicitud de Resolución se admitió a trámite' asignándole el número de expediente 

IFT/221/UPR/DG-RIRST/017.160617/ITX. El procedimieNo fue sustanciado en tod~s y 
cada una de sus etapas en estricto apego a lo establecido en el artículo 129 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, la "LFTR"). Lo 
cual se. encuentra plenamente documentado en las constancias que integran .el 

' 

expediente administr_ativo en comer:ito, mismo que ha estado en todo momento a 
disposición de11as partes, las cuales tienen pleno conocimiento de su contenido. 

És así que con fechd·l 9 de Octubre de 2017, el Instituto notifiq:ó a lqs partes, 
1
que el 

procedimiento guardaba estado para que el Pleno. del Instituto dictase la resolución 
, correspor¡diente. 

En virtud de los referidos Antecedentes, y ( 

CONSIDERANDO 

PRIME!10.- Competencia del Instituto. De conforrrridad con los artículos 6, apartado B 
fracción 11, 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitucióm Política de los 
~stados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y 7 de la LFTR; el Instituto es 
un órgano público autónomo, independiente en sus decisiones y funcionami~nto, con 

\ ', ! \ 

,personalidad jurídica y patrim9nio propio, que tiene por objeto regular y promover la 
competencia y el desarrollo eficiente de la\telecomunicaciones ~la radiodifusión el) el 
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ámbito de las atribuciones que le confiere la Constitución y en los términos que fijan la 
LFTR y demás disposiciones aplicables. 

Con fundamento en los artículos ?'. 15, fracción X, 17, fracción 1 y 129 de la LFTR, el Pleno 
del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, para resolver y 
establecer los términos, condiciones y tarifas de interconexión que nip hayaci podido 

1 

convenir l
1

os concesionarios respec~_de sus redes públi?.as de telecomunicacion~s. una 
vez que se solicite su intervención. 

~ 

Por lo anterior y de corrformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno del 
Instituto es competente para emitir la presente Resolución que determina los términos, 

- condiciones, y tarifas de interconexión no convenidas entre los concesi2narios que 
operan redes públicas de telecomunicaciones, que forman parte en-el presente 
procedimiento. 

/-

SEGUNDO;- Importancia y obligatoriedad de la interconexión e Interés Público.- El 
'artículo 6, apartado B, fracción 11 de la ¿onstitución estable6e que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, y es el deber del Estado 
garantizar que se presten en dondiciones de competencia, calidad, pluralidad, 
cobertura universal, interconexión, convergencia, (?Ontinuidod, acceso libre y iin 
injerencias arbitrarias. 

Por su parte el artículo 2 de la LFTR, en concordancia con la Constitución señala que las 
télecomunicaciones son servicios públicos de interés general; y que corresponde al 
Estado ejercer la rectoría en la materia, proteg(7r la seguridad y la soberanía de la Nación 
y garantizar su eficiente prestación. Para 'tales 'efécjns él Instituto establecerá 
condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios; toda ve'z que 
con un mecanismo de mercqdo se atiende en última instancia al interés del público 
usuario, en términos' de lo establecido en las artículos 7, 124 y 125 de la LFTR. 

Por ello, e~egislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios que operan 
redes públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta para 

-- " garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 124. 

de la LFTR, (ii)-io obligación de los concesionarios que operan redes públicas de 
interconectar sus redes de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la LPTR, 
y (iii) que dicha interconexión se realice en condiciones no discriminatorias, transparent?s 

'y basados en criterios objetivos. 
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Ahora bien, el artículo 129 de la LFTR re6ula el procedimiento que ha de observar el 
\ \ 

Instituto a efecto de determinar las condiciones no convenidas. Para estos fines dispone 
que los concesionprios que operen redes públicas de telecomunicaciones, deberár¡ 
interconectar sus redes, y a·fal efecto, suscribir un conve~io en un plazo no mayor de' 
sesenta días naturales contados a partir de que sea presentada la solicitud 
correspgndiente. Esto es, los concesionarios que operan redes públicds de 
telecomunicaciones ti<¡3nen la libertad de negociar los términos, corjdiciones y tarifas de 

' interconexión, a trové~ del SESL mismos que deberán reflejarse en el conveni~ ClÚe al 
efecto suscriban, sin embargo, de no convenir, podrón solicitar la interve~ción del 
Instituto para que éste qetermine los términos, condiciones y tarifa~ no convenioas. 

- - ' ( 
En virtud d~ lo anterior, se indica que: (i) los concesionarios están .. obligados a 
ínterconectar sus redes y; 6 tal efecto, suscribir un convenio"en un plazo no mayor de 
sesenta (60) días naturales contados a partir de que alguno de ellos lo. solicite; (ii) 

transcurrid<)~ los sesenta (60) días. naturales sin que las partes hayan llegado d un 
acuerdo, a solicitud. de parte, el Instituto resolyerá los términos y condiciones de 
interconexión no cohvenidos sometidas a su competencia, dicha solicitud deberá 
someterse al Instituto dentro de\.m pl~o de cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes \ 
a que haya concluido el periodo de sesenta (60) días n-atural<;3s. 

En consecuencia, en autos está1ac:reditado que Qualtel y Grupo AT& T tienen el carácter 
de' concesionarios que operan una red pública de telecomunicaciones y que 
efectivamente QLJaltel requirió a AT& T el ·inicio de negociaciones para convenir. los 
térr¡iinos, · condiciqnes y tarifas de int~rconexión, según se desprende de los 
Ant~cedentes L 11 y VI de la presente Resolución. 

Por ello, conformp al artículo 124-0e lq LFTR QualteV y Grupo AT& T están qbligados a 
garantizar la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de 
telecomunicaciones, formalizando en todo caso, la suscripción del convenio respectivo 
que estipule los términos, condiciones y tarifas aplicables. 

>TERCERO.- Valoración de pruebas.- En términos generales la prueba es el medio de 
·demostración de la realidad de un hecho ode la existencia de un acto. Es así que d~ntro 

. i 

del procedimiento de merito, la prueba cumple las siguientes funciones: i) fija los hechbs 
materia del desacuerdo, y ii) genera certeza acerca de las afirmaciones y alegaciones 
de los concesionarios sujetos del desacuerdo. ~ 

Pdr su parte la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo, la "LFPA") y i 
el Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, el "CFPC") establecen que 
en los procedimientos administrativos se admitirán toda clase de pruebds, excepto la; 
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confesional de las autoridades. Asimismo, establece por cuanto a su valoración, que la 
autoridad goza de la más amplia libertad pa;a hacer el análisis de las pruebas rendidas; 
para determinar el valor de las mismas, y para fijar el resultado final <,Je dicha valuación. / 

/ 

En tal sentido, y toda ve~ que Grupo AT&T no pres~ntó pruebas, el Instituto valora las 
pruebas aportadas por Qualtel en los siguientes términos: 

3. l Prtíeo_gs ofrecidas por Qualtel. 
\ 

' 

i. Con relación a la Présuncional legal y humaha, en todo lo que derive de las 
' ' ' 

actuaciones y que favorezca a Qualtel, se le da valor probatorio en términos ( 
del artículo 218 del CFPC al ser ésta la consecuencia lógica y natural de hechos 
conocidos y probados al momento de hacer la deducción respectiva. 

ii. Con relación di a las Instrumental de' actuaciones, consistente erí todo lo 
actuado dentro del procedimiento , admini;trativo con número de solicitud// 

IFTJUPR/3742, del sistema E)lectrónicc:D de solicitudes de interconexión, en todo 
aquello que beneficie a los intereses de Qualtel, se le da valor probatorio al 
constituirse dicha prueba con las constancias que obran en el sumario y en 
términos del principio ontológico de la prueba, conforme al cual lo ordinario se 
presume.· 

CUARTO.- Condiciones no-éonvenidas sujetas a resolución.- En ljJ Solicitud de Resólución 
Qualtel plantea los siguientes términos, condiciones y tarifas de interconexión que no 

pudo convenir con Grupo AT&T: 

a) Determinación de los términos y condiciones que cuando menos deba contener 

-

el Convenio de lnterconeJ<i;?n para el servicios de interccmbio electrónico de / 
mensajes cortos (SMS) entre la red local fija de Qualtel y la red local móvil de 
Gr8po AT&T. 

iS') Determinación de los puntos de entrega-recepción d_e la red local móvil de Grupo 
' ' AT&T, para el servicios de intercambio electrónico de mensajes cortos (SMS), 

tomando en cGenta .que Qualtel señO!a como !punto de entrega-r~cepción el 
' / 

ubicado en carretera estatal Querétaro-México km 2+200,/No. 431, Lote 79, Col. 
Hacienda la Machora, C.P. 76246, Querétaro. 

e) La formalización por parte .pe Qqaltel del Convenio Marco de Prestación de 
Servicios dé lnterconexion, .··para el servicios de intercambio electrónico de 
mensajes, el.ortos (SMS), en términos de trato no discriminatorio y de conformidad 

' J 
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\ __ _ 

/ con ;las disposiciones lel=Jales reglamenfarias y administrativas aplicables /y 
vigerites en materia de telecomunicaciones. 

'1 

d) La determinación de la tarifa de interconexión que Grupo AT&T deberá pagar a 
Qualtel, por el servicios de intercambio electrónico de mensajes cgrtos (SMS), 
para el periodo comprendido entre el l ºde enero al 31 de diciémbre de 2017. 

,por su parte, en la Respuesta de Grupo AT&T, planteó como condición no convenida: 
i ' -- - ' / 

, 
e) La determinación de la forma en la que técnicamente se deberá de realizar el 

intercambio de mensajes cortos entre Qualtel y Grupo AT&T. 

t) La determinación de la.tarifa de mensajes cortos (SMS), a .partir de la fecha de 
resolución y hasta el 31 de diciembre de 2017. 

! 
1, 

Al respecto, el artículo 129 de la LFTR señala que los concesionarios que operen redes 
públicas de telecomunicaciones deberán interconecctar sus redes, y a tal efecto, 
suscribirán un convenio en un plazo no mayor desesentd días naturales contados a partir 

' de que uno de ellos lo solicite. Asimismo, señala que en el caso de concesionarios cuyas 
re.dés públicas de telecomunicacicmes se encuentren interconectadas y con motivo de 

' / ! 
la terminación deJa vigencia de s'us c;tonvenios puedan acordar nuevas condiciones de 
interconexión y no exista acuerdo entre las partes deberán presentar ante el Instituto sus 
solicitudes de resolución sobre el cJesacu.erdo'de interconexión. 

De lo anterior se desprende que el convenio <¡iue a tal efecto suscriban las partes deberá 
permitir la prestación de 'los servicios de interconexión entre sus redes públicas de 
telecomunicaciones sin que. existan elementos pendientes de acordar para el periodo 
de referencia. De la misma forma, la resoluciqn que emita el Instituto a efecto de resolver 
sobre las condiciones no convenidas deberq operar en el mismo sentido, de tal forma 
que, una vez que ésta sea emitida por la autoridad no existan elementos pendientes de 

/definición que impidan la prestación de los servicios. 

Es así que el Instituto deberá resolver sobre los t~rminos,, condiciones y tarifas-que no 
hayan podido convenir las partes durante los sesenta día~naturales que tie,nen para 
suscribir el convenio. 

Cabe señalar, que la condición planteada en el inciso-a) queda comprendida en la¡ 
condición identificada con el inciso e), Y.. la condición d) queda comprendida _E)n id' 
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condición identificada con el inciso f), por lo que en las consideracjones que este Instituto 
erriita al respecto, dichas condiciones se atenderán de manera conjunta. 

---, - / - . ' 

En virtud de lo anterior, las condiciones no convenidas planteadas por las partes que el \ 
, Instituto resolverá son: 

j 

a) La formalización del Convenio Marco de Prestación de Servicios de Interconexión 
para el servicio de SIEMC, en términos de trato no discriminatorio_ por parte de 
Qualtel y Grupo AT&T. 

b) Los términos y condiciones que cuando menos deba contener el Convenio de 
Interconexión para la prestación del servicio de SIEMC entre la red local fija de 
Qualtel yJa red local móvil de Grupo AT&T. 

c) La determinación de los puntos entrega-recepción de la red local móvil de Grupo 
. ' 1 

AT&T, para el servicio de SIEMC, tomando en cuenta que Qualtel señala como 
punto de entrega-recepciCm el ubicado en carretera estatal Querétaro-México 

1 • 

km 2+200, No. 43 l, Lote 79, Col. Hacienda la Machora, C.P. 76246, Querétaro.' 

d) La determinación de la tarifa de int(3r_conexión por el Servicio de Intercambio 
electrónico de Mensajes Cortos entre Grupo AT&T y Qualtel para el periodo 
comprendido entre el l de enero al 31 de diciembre de 2017. 

Pm lo anterior>en '.términos del artículo 129 de la LFTR, se procede a rj7solver las 
condiciones no convenida:>planteadas por las partes. 

\1 .. ' 1 

1. Convenio de Prestación de Servicios de _Interconexión para el servició de Intercambio 
electrónico de mensajes cortos · 

Argumentos de las partes 

En el escrito presentado por Qualtel el 16 de junio del 2017, solicitó se determinaran los 
térmi~os y condiciones que cuando menos deba contener el convenio de interconexión 
para el servicio de intercambio el~ctrónico de mensajes cortos entre la red fija de Qualtel 
y la red móvil de Grupo AT&T, así mismo se proceda a la formalizaci.ón del convenio./ 

Por su parte, Grupo A!& T en sÚ esCtito de respuesta manifestó que no ha logrado 
convenir con Qualtel los términos y condiciones para la implementación del servicio de 
,intercambio de mensajes cortos y que el instituto, en la resolución que f§roceda, deberá 

7 
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establecer la prohibición de mensajes masivos o de contenido publicitario) pues ello 
constituye una práctica prohibida en téJmino9 de los propios contratos para la pre1stación 
de SMS suscritos por los concesionarios móviles en. Asimismo señaló que, de ser 1e~ caso, 
el enlace m.ediante el cual Qualtel intercambiara los correspondientes mensa¡es cortos 
con Grupo AT& T, deberá ser construid9 a su costo y será hasta entonces que Grupo AT& T 
podrá estar obligada a iniciar las pruebas relativas/al inicio de la pr¡;:¡stació\1 de tal 
servicio. De igual formffGrupo AT&Tséñala que se debe de.terminar la forma en la que 
técnicamente se deberá realizar el intercambio dé rhensajes cortos entre Qualtel y 
Grupo AT&T, de manera que se cumplan con los crit,erios existentes para el óptimo , .__ _ _, 

enrutamiento de mensajes cortos para lo cual es necesario un IDD/IDO. 

Consideraciones d$1 Instituto 

' A efecto de dotar de certeza jurfdica a los concesionarios respecto de los términos y 
condiciones en los que1 se prestará el servicio de Intercambio electrónico de mensajes 
cortos entre Qualt~I y Grupo AT&T. 13stce ln'stituto considera ne<sesario establecer un " '" '·. ,\ ' ,' 

conjunto! de términos y condiciones mínim91s que debe conter'er el convenio de 
interconexión paryi lá prestación de dicho servicio que al efecto SUSCribq11,las partfS, en 
términos de la legislación y la regulación vigente, así como las prácticas de la industria. 

En este sentido se procede a determinar ese conjunto mínimo de términos.y condiciones 
necesarias, bajo las cuc;iles s~ regirá la prestación del servicio de Intercambio electrónico 

. ' de mensajes cortos, mismas que en! su mayoría han sido establecidas eni, el artículo 132 
de la LFTR, y que además deben apegarse a lo señalado en los. artículos 124, 125, 126, 
l f.7. 128; y 133 del citado ordenamiento, a efecto de que sean consistentes con el marco 
legal •/administrativo aplicable. 

Cabe mencionar que también se han tomado en cuenta aquellas condiciones técnicas, 
jyrídicas y económicas que son una práctica común en la industria, como se refleja en 
los convenios de interconexión para el servicio de Intercambio electrónico de mensajes 

/ ' 
cortos que diversos concesi.onarios tienen suscritos y que se encuentran inscritos en el 
Registro Público de Teleco~unicaciones, asegurando con ello, términos y condiciones 
justas y equitÓtivas en términos del artículo 125 de la LFTR, para que no se inéurra en 
prácticas contrarias a la 'sa\10 competencia. 

En tal virtud, a cqntinuación se establecen los términos y condiciones que cuando menos 
deberá conten~r 1el convenio de interconexión que al efeéto suscriban las partes: 
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Se obserVQ que en los convenios que , obran en · el Registro Público de 
Telecomunicaciones, es una práctica habitual ihcluir la definición de términos utilizados 
en el convenio a efecto de otorgar certeza sobre el significado de los mismos, los cuales 

-- ' / 

deberán ser ,acordes a lo establecido en las disposiciones legales y adminis_trativas ( 
vigentes, es así que en el Anexo 1 que forma parte'integral de la presente Resolución, se\ 
establece un conjunto mínimo de términos y sus definiciones correspondientes al Servicio 

1 ' ----- -

de Intercambio Electrónico de mensajes cortos, prestados entre las partes, mismas que 
al estar apegadas a la LFTR, el Acuerdo de CTM y Tarifas 2017, la Resolución por la que 
el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones expide el PlcirY Técnico 
Fundame,ntal de Interconexión e lnteroperabilidad (en lo sucesivo, "PTI") y demás 
disposioiones aplicables, constituyén un n,iarco de referencia para ur mejor 
entendimiento en lq interconexiónde. las redes. 

1.2 OBJETO. 

De conformidad con el artículo 132, fracción XIV de la LFTR y a efecto de otorgar 
certidumbre en el servicio de interconexión que al efecto se presten las partes, es 
necesario señalar.)3xpresamente que e,I objeto del convenio lo es Id interconexión para 
el servicio de intercCJrTibio electrónico de mensajes cortos entre la reci'fija de Qualtel y la 
red móvil de ~rupo AT&T. 

1, 

. 1.3 FECHAEFECTIVA 

Resulta é:le suma importancia que dentro del convenio que al efecto suscriban las partes 
se establezca la vigencia, con •el propósito de que 11os concesionarios convengan la 
duración del convenio. De esta forma la presente condición perrríi'te otorgar certeza con 
relación al plazo, durante el cual estará vigente el convenio, mismo que cjeberá 
establecer si puede ser prorrogado o no si las partes no celebran uno nuevo, con io cual 
se prevé la continuidad en la prestación de los servicios de interconexión. 

~ ~ 

Asimismo esta condición es cor'Ílún en los convenios de interconexión entre los distir¡tos 
cQ_~cesioriarios de la, industria y registrados ante el Instituto. 

1.4 CONTRAPRESTACIOl'>JES. 

El artículo 6º de, la Constitución establece que las telecomunicaciones son 
1 - - - ' 

servicids. 
\ 

públicos de interés general, por, lo que $1 Estado garantizará' que sean prestados en 
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condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, irüerconexión, 
convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. 

- ' 

En este se
1

ntido, es un mcmd<Jt9 para el lnstitGto y una obligación a cargo de los 
concesionarios, salvaguardar la continuidad en la prestación de los servicios de 

· telecomvnicaciones; lo anterior no impide que se obtenga el, pago correspondiente de 
las contr<Jprestaciones por los.servicios de interconexión efectivamente prestados, pues 
es un derecho del concesionario que presta el servicio correspondiente. 

'1 

En virtud _de lo anterior, a efecto _de otorgar certeza a lbs partes es necesario señalar los 
montos 6orrespondientes a las tarifas por el servicio de interconexión prestado; no se 
pa0a por alto que los servicios de interconexión son un insumo esencial en el sector de 
telecomunicaciones y que por ende los mismos se encuentran regulados. Es así que se 
establece explícitarrtente c¡¡ue las tarifas aplicables a los servicios de interconexión 
deberán sujetarse a lo estaolecido en el artículo 131 y demás aplicables de la ley. 

" ·, ·, 

. Cabe mencionar q\je de conformidad con el artículo 132, fracdón XV de la LFTR, la~\ -
contraprestaciones e:conómicas y los mecanismos (de compensación com7spondief)tes 
deberán formar. parte del convenio de interconexión que al efecto suscriban las partes. 

De conformidad con el artículo 131 de la LFTR, únicamente se resuerven ª<f1Uellas tarifas 
i 

ql,Je expresamente solicitaron las partes. 

1.5 DAÑOS A LAS REDES. 

De los convenios que obran en el Registro Público de Telecomunicaciones se. observa 
'. / 1 

que resulta una práctica común entre concesionqrios inéluir una condición erí la cual se 
.. establezcan las responsabilidades, en caso de que alguna de la partes, ac~uando 
; directamente o a través de algún tercero contratado por ésta, produzca algúfi daño en 
cÚalqui~r co\flpónente de la red de la otra Parte, equipos o bienes en general durante 
la prestbción del Servicio d_e Intercambio Electrónico de Mensajes G.ortos. 

'1 ·, ' 

- 1.6 RESPONSJ)BILIDAD 9N. LA PRESTACIÓN DEL SIEMC y LIMITANTES !:DE; 
RESPONSABILID!AD EN LA PRESTACIÓN QtL SIEMC 

_Se observa que en los c¡:onvenios que obran en el Registro Público de 
Telecomunicaciones, es una práctica habitual que sean delimitadas las 
responsabilidades de cada parte con respecto a la prestación del servicio de 
intercambio electrónico de men,Sajes corto~. señalándose expresamente que la Parte 

10 
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Receptora está obligc¡ida a entregar el mensaje corto al usuario destino en su equipo 
terminal, sin variación alguna en su contenido respecto del momento en que fue puesto 

a su disposiCión por la Parte _Remitente efl el Punto de Entrega/Re~epción. 

\ 
1.7 OBLIGACIONES DE LA PARTE REMITENTE 

Asimismo, como parte de las responsabilidades de las portes en la prestación del SIEMC 
es un práctica común entre concesionarios establecer una condición en la cual se 

establezcan las obligaciones correspondientes,a la red en lp que se origina el mensaje 
corto, mismas que deberán llevarse a cabo dentro de su propia red y de formó previa a 

que dicho mensaje1Sea entregado a la red destino. Lo anterio1, con el fin de delimitar 

clq/amente las obligaciones de la parte remitente. 

1.8 OBLIGACIONES DE LA PARTE RECEPTORA.-

' 

De la misma forma, aéfecto de garantizar la correcta prestación del servicio resulta 

indispensabJe establecer las obligaciones de la red que recibe e.I mensaje corto, hasta 
su entrega Cll usuario final, de tal forma que se proporcione certeza sobre las acciones 

así c,;omo las plataformas con las que deberá contar a efecto de entregar el mensaje 

corto. ¡ 

1.9 CALIDAD Y CONTINUIDAD DEL SIEMC. 

:Al ser la interconexión de orden público e interés social, siendo el SEIMC parte de uno de 
-, los servicio de lntercÓnexión, es importante garantizar la calidad y continuidad del 

servicio, por lo que es necesario establecer los niveles de calidad bajo los cuales se· 
prestará el servi9io dé SIEMC, es así que se establece que el SIEMC dBberá de ser 

: ' ' " ' 
prestado por las Partes cuando menos con la misma c,alidad con que las mismas lleven 
a cabo la prestación del SIEMC dentro del ámbito de sus respectivas redes, asimismo es 

importante establecer, de acuerdo a las responsabilidades y obligaciones de cada una 
de las partes, que las mismas harán sus mejores esfueF?OS para !que en caso/de 

interrupción, se reestablezca el SIEMC eryel menor tiempo f:vosible. . / 

l. l O INFRAESTRUCTURA 

Es observado que en los convenios que obran en el Registro PBblico de 
Telecomunicrnsipnes, es una práctica habitual establecer cqndiciones con el fin de que 

las Partes puedan cumplir correcta y oportunamente con las obligaciones estipuladas a 
/ 

su cargo en el convenio que al efecto suscriban, por lo que éstas deben contar con los 

11 
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equipos, sistemas, elementos materiales y técnicos, los insumos y demás medios que 
resulten necesarios y convenientes póra la prestación del servicio. 

l. 11 IDENTIFICACIÓN .DE USUARIÓS 

' 
--- 1 / 1 ' 

Para el caso de la prestación del sérvici6 de SIEMC resulta necesario que las ¡Dartes 
/acuerden el medi'o de identificació,n de los usuarios, misma quedeberá realizarse a 

través .de los Códigos de Identificación que asigne cada una de las Partes a los Equipos 
Terminales de sus Usuarios. 

l . 12 PRIVACIDAD, SEGURIDAD E INTEGRIDAD 

Con el fin de procurar la privacidad, integridad y seguridad de la información que 
integra el mensaje corto, resulta una práctica común entre concesionarios establecer 

' ' 

las medidas y acciones que consideren convenientes a efecto de cumplir con dicho 
propósito, en este sentido resulta de importancia establecer las condiciones pecesarios 
en el convenio que al efecto sLJScriban la;; partes con el fin salvaguardar la privacidad, 
seguridad e integridad de la información. 

( 

l. 13 PRÁCTICAS PROHIBIDAS, MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE PRÁCTICAS 
PROHIBIDAS Y PRACTICAS COMERCIALES DESLEALES y BL06UEO 

/ -~ 
( 

' En México y .en el extranjero se observan de manera creciente nuevas formas de 
comunicaciohes no solicitadas, tanto de voz, SIEMC y correos de voz, conocidos 

' genéricamente como SPAM, la cual se traduce en perjuicio de los usuarios y operadores 
/ 

por diversos motivos, por ejemplo, los usuarios reciben un SIEMC, el cual los lleva a 
responderlo o· a realizar llamad9;;/ a números de pago, los cuales tienen como 
consecuencia cobros inesperados; se les ofrecen premios a cambio de compartir cierta 

I 
información personal, la cual es posteriormente comercial~ada a otras empresas con 
propósitos de marketing, entr< otras prácticas de fraude hacia los usuarios. 

La reacción de los usuarios ante IÓrecepción de SPAM es reclamar ante su operador por 
la recepción de mensajes a los cuales no había dado permiso; también puede ocasionar 
un incremer¡to en las deSco¡iexiones ( churn) debido a que los USUari\)S pierden Confianza 
en su operador, y finalmente se trt:;iduce(, en un incremen'to de los costos operativos 
debido a y¡ue los operadores debeh invertir en atención al cliente a efecto de 
contrarrestOr las molestias causadas. 

12-, 
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'· :1 ' Cabe señalar que dicha problemática se puede presentar con independencia de la 

.naturaleza de las redes origen y destino, siendo estas fijas o móviles. 

En virtud de lo ant(')rior, con e.1 fin de que el servicio de Intercambio electrónico de 
mensajes' cortos entre las pgrt.is se preste de acuerdo a las mejo;es prácticas a efecto 

de garantizar la calidad y continuidad en el servicio el Instituto considera necesario 

establecer en el con11enio que al efecto 
1 

suscriban las partes aguellas condiciones 
necesarias para evitar conductas'o p(ácti<;;as prohibidas en la prestación del servicio y 
en su caso cuando la P~rte Receptora detecte que alg¿n usuario o.rigen esté realizando 

Prácticas Prohibidas, p0 qrá quedar facultada para no. prestar el SIEMC respecto de 

óquyll9:; mensajes cortos' que sean Ó(iginados por dicho usuario, siempre y cuando 
previamente se agote el procedimiento que, para dichos efectos se establece como 

parte de los términos y condiciones del Anexo l. 

1.14 PROPIEDAD INDUSTRIAL E INTELECTUAL 

A efecto de llevar a cabo la interconexión efectiva para la prestación del servicio de 
SIEMC es necesario que los concesionarios intercambien información necesaria que 

describa cuales son las características de los servicios prestados a través de sus redes, en 
cuyo caso, es una práctica habitual de la industria que los concesionarios protejan su 

1, ... ·, 

iriformación •• a fin de salva9uardar su confidencialidad, por lo que en términos no 
discriminatorios es necesario establecer las condiciones para el manejo que deberán 

' ' i 1 

hacer las partes de la información confidencial, con el fin de pre!\ervar la 
confidencialidad de la información y únicamente revelarla a-Óquellas perso-~as1que, de 

forma justificada, requieran hacer uso de la misma, así como al derecho que tiene la 
parte que la propor~iona de exigir que la misma sea destruidé:i o devuelta cuando sea 1, 

i . el caso y que de hacerse un uso inadecuado de ella, la parte se haga responsable por ' _,,, ' 

los daños y perjuicios que se pudieran causar. 

Lo an·/erior, en apego a lo señalado en la Ley de Propiedad lndustr;ial, toda vez que el 

artículo 84 de la misma ley señala quela persona que guarde un secreto industrial podrá 
' transmitirlo o autorizar su u20 a un tyrcero quien tendrá la obligación de no divulgarlo por, 

ningún medio. Señala tómbién ! que en los convenios en los que se transmitan 
conocimientos técnicos, asistencia técnica, provisión de ingeniería básica o de detalle, 

se podrán establecer cláusulas de confidencialidad para proteger los secretos 

industriales que contemplen. 

/ 
) 
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1.15 ENTIDADE~ SEPARADAS 

Se observa que en los convenios que obran en el Registro Público de 
Telecomunicaciones, es una práctica habitual establecer este tipo dé, condición, a . ' 
efecto de que nada de lo coritenido en el convenio que al efecto suscriban las partes 
sea considerado como la constitución dé una re}ación de socios entre ambas Pzrrtes, 
con el fin de delimltar¡las re$ponsabilidades fiscales de las partes frente a terceros ni de 
cualquier otra naturaleza,· limitándose la relación de ambas Partes, única y 
exclusivamente, a lo estipulado en el convenio que al efecto suscriban las partes. : ' 

l. 16 COMPENSACIÓN, ADHESIÓN DE FILIALES, AFILIADAS Y SUBSIDIARIAS, P~ESTAGIÓN 
DEL SIEMC A TRAVES DE AFILIADAS, FILIALES O SUBSIDIARIAS. 

Las condiciones relacionadas con compensaci9n, adhesión de filiales, afiliadas y 
subsidiarias, prestación del SIEMC a través de afiliadas, filiales o subsidiarias son co'~unes .. 
en los diversos convenios de inte.rconexión para el servicio de SIEMC suscritos por los 
9oncesionarios de ' la industr~a : y que se' inscriben en el Registro Público de 
Telecomunicaciones, puesto qJe otorga certeza a los concesionarios con respecto a ICls 
compensaciones, retenciones o ded4cciones de cantidades devengadas, bsí como de 
aquelras condiciones bajo las cuqles podrá prestarse el servicio de intercambio 
electrónico de mensajes cortos a través de filiales, afiliadas y subsidiarias. 

___ / 

l. 17 FORMALIZACIÓN DE LOS ANEXOS 

Se establece esta co~dición con un propósito -meramente informativo ya que s.u 
contenido résponde a las condiciones técnicas y económicas definidas anteriormente. 

2., Intercambio de puntos de interconexión. 

En la\solicitud de Qualtel, dicho concesionario solicita la determinación de los puntos 
entrega-recepción -de la red local móvil de Grupo AT&T, para el servicio de SIEMC, 
tomando en cuenta que Qualtel señala como punto de entrega-recepción el ubicado 
en carretera estatal Qué'rétaro-Wléxico km 2+200, No:43l. Lote' 79, Col. Hacienda la 
Machora, .C.P. 76246, Querétaro. 

/ 
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E'I artículo 125 de la LFTR establece que los cor:icesionarios gue operen redes públicas de 
telecomunicaciones estarán obligados a interconectar sus redes con las de otros 
concesionarios en condiciones no discriminatorios, transparentes, basadas en criterios 
objetivos y en estricto cumplimiento a los planes que en la materia establezca el Instituto. \ 

Asimis~o, de conformidad con el marco legal y regulatorio vigente, los servicios de 
SIEMC se encuentran comprendidos dentro de los servicios de interconexión que seña1a 
el artículo 127 de la LFTR, por lo que es una obligación de los concesionarios 
interconectar sus redes para el intercambio de los mismos. 

De igual forma', el artículo 132 de LFTR estable~e lo siguiente: 

"Artículo 132. En los convenios de interconexión las partes deberán establecer, cuando 
menos: 
l. '-

1 

Los puhtos de interconexión de su red; 
11. (.'.),, 

1 

En ese sentido, para lqprestación de los serviqios señalados en artículo 127 de la LFTR, la 
ubicación geográfica de los puntos de interconexión,(, entre las redes de los 
concesionarios es uno de los elementos de información necesarios para la correcta 
prestación de los servicios y plc:mificación de las redes de telecomunicaciones, ya que 
en función de ello un co'ncesio~ario puede llevar a cabo la interconexión efectiva para 
la prestación del servicio de Conducción de tráfico. ' ,, 

En tal virtud, la int~rconexión de las redes públicas de telecomunicaciones constituye 
una obligación y un derecho de los conce3ionarios, por lo que no se requiere mayor 
requisito que tener este carácter y que el concesionario solicitado esté obligado a 
proporcionor...,el servicio correspondiente. 

\ 
\ 

Es así ~ue de conformidad co~o previsto en la LFTR, las partes deb8'n proporcionar la 
ubicaCión geográfica de las Instalaciones .. donde se encuentran los Puntos de 
Interconexión para el intercambio .de tráfico de mensajes cortos. 

Cabe señalar qUE(~especto al intercambio de tráfico de mensajes cortos entre redes fijas 
y redes móviles el Instituto Europeo de Normas de Telecomunicaciones (::ITSI", por sus 
siglas en inglés) mismo que cuenta con estánaares utilizados a nivel internacional en el ~ 
campo de las telecomunicacior:ies, tien.e como contribuciones la publicación "Short 
Message Service for fixed networks" la cual comprende una serie de estándares 
internacionales )x1ra la prestación del servicio de SMS a través 1de redes fijas, así como 

15 
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para la interconexión entre operadores para el eficiente intercambio de SMS entre 
' distintas redes de telecomunicaciones, dicho documento está conformada por: 

¡;.. ETSI ES 202 060- l Part l Overview / 
¡;.. ETSI ES 202 060-2 Part 2 Architecture and functional entities ' 

1' ,' 1 

¡;.. ETSl'l;=S 202 060-3 Part 3 lntegrated Services Digital Network (ISDN) access 
protocol i · , \ ·-

¡;.. ETSI ES 202 060-4 Part 4 lnterworking between Signblling System No.Jand 
Digital Subscriber Signalling System No. one (OSSl) 

¡;.. ETSI ES 202 060-5 Part 5 Network access protocol 

\ 
Dichos estándares establecen- la arquitectura y los diferentes escenarios' de 

¿ . ' 

interconexión para el intercambio de mensajes cortos entre distintas redes (fija o móvil), 
es así que en la página 12 del documento ETSI ES 202 060-2 Part 2 Architecture and 
functional entities, $é - presenta el diagrama correspondiente a1 escenario de 
interconexión para el Servicio de Intercambio Electrónico de Mensajes Cprtos entre una 

red fija y una_ red móvil (figura l ): 

' / 
! 

~D donde: 

Jntercp-erabilidad 

·1 

1) 

·, PSTN1ISDN 

Figura 1. Escenario PSTN/ISDN-PLMN 

l) lnteroperabilidad con el Protocolo de senalización de red. 
2) El SMS es enviado hacia el SM-CS del proveedor de servicios del usuario 

remitente. 
3) El SM$ es ma~ejado de acuerdo al pEÍrfil de servicio del usuario remitente. 
4) El SMS puede ser enviado hacia la ~LMN 
5) Mapeo de los elementos de protocolo de acuerdo a los requerimientos GSM. 

16 

I 



! 

) 

INSTITUTO FEDERAL DE 
UlECOMUNICACIOMES 

6) El SMS es enviado hacia el SM-CS que sirve a la estación móvil receptora. 
a. Nota: Puede ser posible permitir a los usuarios interactuar directamente._ 

con la SM-SC del usuario receptor asumiendo que la capacidad de re.­
direccionamiento esta soportad'a p9r la etapa(5); omitiendo el SM.-SC del 
qcceso local de la red. / ~ 

7) Pasos adicionales están de acuerdo con el estándar GSM. 
F• 

1 ,/ 

De lo anterior se hace notar que r;ára el intercambid, de tráfico de mensajes cortos, las 
' ,. 

partes deberán llevar a cabo la interconexión de sus respectivas redes· de manera 
directa a través-de la conexión entre su respectivo Centro de Servicios de Mepsajes 
Cortos (por sus siglas en inglés "SMSC") --

Asimismo, de conformidad con lo· señalado en el artículo 124 de la LFTR, el cual 
establece: 

"Artículo 124.', Los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones ' 
deberán adoptar diseiíos de arquitectu/a abierta de red para garantizar la interconexión e 

'- ! interoperabilidad de sus reqes. ' 

r 
A tal efecto, el Instituto elaborará, actualizará v administra(á lós planes técnicos 
fundamenta/es de numerd:tción, conmutación, señofización:- transmisión, tasacióJJ_ 
sincroniiación e interconexióTi, entre otros, a los que deberán sujetarse los concesionarios 
que dperen redes públicas de telecomunicaciones. Dichos planes deberán' conúderar los 
intereSes de los usuarios y de los concesionarios, prevaleciendo los de los primeros y ,podrán 

tomar en cuer;fa fas recomendaciones y mejores prácticas internocionbfes, teniendo los 
siguientes objetivos: 
(.) 
x. Permitir que cada concesionario identifique los puntos de interconexión v puntos de 
conexión terminal de las redes públicas de tefecomunicaciones, a fin de darlos a conocer 

entre concesionarios y al tri_s~tuto. 

( . .)" 

Énfasis añadidÓ 

( 
En tal virtud, las Partes deberán proporcionarse el listado de los puntos qe interconexión 
que ti(3nen disponibles, para efectos de llevar a cabo el intercambio de tráfico del 

' -

Servicie¡ de Intercambio Electrónico de Mensajes Cortos. 
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3'. Tarifas de Interconexión ' \ 

Argumentos de las partes 

) 
' / 

/ 

Qualtel solicitó a este Instituto determinar las tarifas de interconexión que Grupo AT&T 
deberá-pagar a Qualtel por :el seNicio de mensajes cortos (SMS), para el periódo del l qje 

enero al 31 dE\diciemb_re d<¡J 2017. 

Por su parte Grupo ATI señala que las tarifas que el Instituto determine por el seNicio de, 
mensajes cortos (SMS) entre Grupo AT&T y Qualtel deben aplicarse a partir de la fecha de . ' \ 

resolución y hasta el 31 de diciembre de 2017 

Consideraciones del Instituto 

' / 
•El Acuerdo de CTM y Tarifas 2017 dispóne que las tarifas que el Instituto determine por los 
SeNicios de Interconexión que han resultado de la Metodología de Costos que utilizará para 
¡esolver los desacuerdos de interconexión que se presenten serán aplicables del l de enero _ 

, 1 ' • '· ' 

al 31 de diSiembre de 2017. No obstante ro anterior, del análisis integral del expeaiente en 
el que se actúa y de las constancias que obrari _entos expedientes de este Instituto, se 
observa que a la fecha de emisión de la presente Resolución, Qualtel y Grupo AT&T no 
han in;tercambiado tráfico, motivo por ~I cual, este Instituto únicam<?nte resolverá las 
tqirifas aplic6bles a partir de la fecha de emisión de la presente Resolución, es decir. del 
8 noviembre de 2017 al 31 de diciembre de 2017, puesto que resolvería tdrifa aplicable 
antes de este periodo resultaría ocioso. 

Ahora bien, pa~a la determina\ion de las tarifas de interconexión en las r13des públicas 
de telec°'municaciones de Qualtel y GruRo AT& T, se debe c9nsiderar que la propia LFTR 
establece: el marcó normativo y regulatorio aplicable para' la fijación de las tarifas de . ' 

interconexión. ' 

A tal efecto, el artículo 131 de la LF~R dispone lo siguiente: 

\ 
' 

"Artículo 7 31. ( .. ) 

(. . .) 

' ' '-.. ,1 

b)Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, fa tarifa deJnterconexión 
será negociada libremente. 
El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de fas tarifas, términos y/o condicionés de los 
convenios de interconexión a •. que se refiere el inciso b) de este artículo, con base en fa 
metodología de costos que determine, tomang'o en cu<rnta las qsimetrías naturales de las 

/ 
/ 
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redes a ser interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor, fijando las 
forifas, términos y/o é'Ondiciones .. 'en consecuencia. 

ias tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodología deberán ser 
transparentes, razonables y, en su CfJSO, asimétricas, considerando la participación df( 

mercado, los hoiorios de congestíondmiento de red, el volumen de tráfico ujJtras 9ue' 
determine el Instituto. · 1

•• 1 .: 

i '\ 

Las tarifas deberán ser lo su(icientemente d8sagreg0das para que el concesionario que se 
interconecte no necesite pcigar por componentes o recursos de la red que no se. requieran 
para que.el servicio sea suministrado. ,1 

(. . .)" 

En estricto cumplimient9 del artículo citado, el Instituto publicó la Metodología de 
Costos, misma que establece los. principios básicos que se constituye~- en reglas de 
carácter general a las cuales se deberá sujetar la autoridad reguladora al momento de 
elaborar los modelos de costos que calculen las tarifas de interconexión. 

1 

En consecuencia, la·tarifa df3 interconexión, por servicios intercambio electrónico de 
mensajes cortos en usuarios fijos es la que a continuación se determina: 

Modelos de Costos. 

·De confor~dad .. con lo señalado en los Lineamientos Tercero y Cuarto de la 
Metodología de Costos para los servi.cios de conducción de tráfico así como de tránsito 
se empleará el enfoque de CILP puró, es así que el modelo de costos fijo (en lo sucesivo, 
el "Modelo Fijo") se ha construido con base en este prinéipio y de con;formidad con lo 

' -. 
descrito a lo largo del presente considerando.' " - ' 

Es importante mencionar que en el Modelo Fijo emrileado para determinar las tarifas de 
- ' 

interconexión aplicables durante 2017, se ha aplicadd el lineamiento Décimo Tercero de 
' ' , 

la Metodología de Costos a efecto de actualizar la información de 1() demanda de los 
servicios, los precios de lós insumos empleados, el Costo de Ca¡2lital Promedio 
Ponderado, la tasa de inflación y el tipÓ de camoio para garantizar que refleje las 

1 

condiciones del mercado. 

---- ' ' ( 
En este sentido, y con relación al Modelo de Costos utilizado para determinar las tarifas 
de interconexión aplicables durante 2015 y 2016 se ha actualizado la siguiente 
información~. 

• Los datos históricos y /as proyecciones de demanda con la información más 
reciente'con que cuenta el Instituto. 
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• El tipo de c~mbio y la inflación a efecto de tener en' cuenta los valores más 
recientes de dichas variables financieras. 

• El Costo dé'Capital Promedio Ponderado con la i(1formación más reciente dE¡J las 
variables que lo integran. 

' , 1 ' / 

Una explicación más detallada se proporcionará en la sección correspóndiente dela 
descripción del modelo. 

1.1 Aspectos del concesionaíio. 

Tipo de conqisionario. 
\ 

'Para el diseño de la red a modelarse es necesario definir el tipo de concesionario que se 
trata <Qe representar, ,siendo éste uno de los principales aspectos conceptuales que 
deterrYlinará la estructura y los parámetros del modelo. 

Existen en el ámbito internacional las siguientes opciones para definir $1 tipo de 
' concesionario: - -

i 
' .. \ 

• Concesionarios existentes - se calculan los costos de todos los concesionarios que ,-

prestan servicio::; en el mercado. , 
•i Concesionario pr~m.edio - se promedian los costos de tod2's los concesioharios 

que prestan servicio's para cada uno de los mercados (fijo y móvil) para definir un 
·operador 'típroo'. 

• Concesionario hipotético - se define un concesionario con carac*erístic:;as similares 
a, 

1 
o derivadds de, los concesionarios existentes en el mercado pero se ajustan 

- ciertos aspectos hipotéticos como puede ser la fech.a de entrada al mercado, la 
particip9ción de mercado, la.tecnología utilizada el diseño de red, entre otrós. y 
que alcanza la participqéÍón de mercado antes del periodo regylatorio para el 
cual se calculan los/costos. 

' • Nuevo entrante hipotético -- se define un nuevo concesionario que entra al 
mercado en el año 2011 o 2012, con ·una arquitectura de red moderna y que 
alcan~a la partiéipación de mercado eficiente del operador representativo/ 

,' ' .. : / 

// : ', - ·, 

Cabe mencionar que construir modelos de costos tomando en consideración a, un 

~pe.rado'. existente: flO es acorde a l~s mejores prácticas internacional:'s debido / lo 
srgurente. 1 _ ,' 1 
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• Reduce la transparencia en costos y precios, debido a que lo información 

necesaria para construir el modelo.provendría de la red del operador modelado. 

/• Incrementa la complejidad de asegurar que se apliquen principios co.r:isistentes si 
el método se aplicara a modelos .individualés para cada operador fijo y móvil. 

• Aumenta la dificultad para asegurar cumplir con el principio de eficiencia, debido 
a que reflejaría las ineficiencias históricas asociadas a la red modelada. 

Por consiguiente, el considerar los costos incurridos por un operador existente no es 
acorde con el mandato a cargo del Instituto, de garantizar la eficiente prestación de los 

servicios públicos/de interés general de telecomunicaciones y +\ara tales efectos, 
establecer condiciones de competencia efectiva en la prestación PEi dichos servicios 

/ 

consagrado .e.n el artículo 2 de la LFTR, a~í como eq la Metodología de Costos y las 
mejores prácticas internacionales. 

Por lo tanto, sólo se considerc;m tres opciones reales para el tipo de operador sobre el 

que se basarán los modelob. Las características de estas opciones se encuentran 
detalladas a continuación. 

Fecha de 
lanzamiento 

Tecnología 

Diferente para todos los Puede ser. establecida de Por definición, utilizar 
operadores, por lo tanto forma consistente para lo.s 2012 séría consistente 
utilízauun promedio no/es modelos fijo y móvil para operadoree fijos y 
significativo. tomando en móviles. 

consideración hitos clave 
en el despliegue de las 
re-des reales. 

Grandes diferencias en La tecnología utilizada por Por definición, un 
tecnología para el un operador hipotético nuevo entrante 
operador histórico, puede definirse de forma utilizaría la tecno1bgía '--. 
alterna~vos y los específico, toma~do en moderna existente. 
operadores de cable por lo consideración e· 
que un promedio no e'\ componentes relevantes 
significativo. 'de las redes existentes. 
Los principales operadores La evolución y migración Por definición,'· un 

de un operador hipotético nuevo entrante 
fo,m,~, distintas por lo que puede definirse de forma hipotético comenzaría 

complicado definir una específ\ca, tenien.do en '\ operar con 
:::: .. 1evc)luc1c>r promedio. cuenta ' las .r.edes tecnología moderna, 

existentes. Los despliegues por lo que la evolución 
de red anteriores .pueden y migración no son 
ser· ignorados si se/~spera re!e\/antes. Sin 
una migrqción di. una embargo, la velocidad 
tecnología ' de nueva de d'jspliegue y 
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ineficientes 
promedio. 

con 

( 
1 

Lo~ aspectos de •eficiencia 
un puE3·den ser d8finidos. · se pueden selecciünor 

para el modelo. 
Transparencia Puede ser difícil en. el caso .. La transpar<')nciCl (Jumenta En principio,; un ,nJ..Cevó 
con respecto dé 1!Js {edés hjas \la ~ue ~I cuando. el ·• .. diseño ,.,. d2I ¡entrante hipojético 
al usó de un . : op<OrCJdpr prón)ecli() s.eríd . ()peroq()r fijo :és únicÓ. Y tendría un . diseño. 

modelo muy · cibstrdctb en explÍcitQ: y ¡lo e!promecli,O transparente: sin 

~1s{Sén'de:~+é ?órnp.?·rac¡.<5·~··, -:,:::S.º~· .. ::·.·: IO's _,:d~·:oP~[Qcfr5ri~s:·diVefSóS·: 8r:i)bárga·· ·esto inl'pliCá · 
(bótt9Jm up) ppet(]dore~ existe.ntes. : qJe< se necesiten más: 

R~onciliaCión 
práctica con 
contabilidad 
descendente 
(top-down) 

---- --

No es posible comparar No es posible comparar 

datas ··de los 

operadores reales para 

los . •:;; . parámetros 
hipotéticos. · 

No es 'posible 
diredamente. los costos de directamente los costos de comparar 
un operbdor promedio con un operador _tlipotético directamente 1 o 
los costos reales de los con los costos reales dé los indirectom.ente los 
operadores. Sólo es posible operadores. \ Sólo es ' costos de' un nuevo 
realizar comparaciones Posible realizar entrante con los costos 
indirectos (p.ej. totd.1 de cómparociones indirectos reales de los 
gastos y ostgnociones sobre (p.ej. total de gastos y operadore~ sin realizar 
costos).· asignaciones sobre ajustes adicionales yo 

costos). que no existen estados 
1
, de resultados futuros. 

Tabla l: Opciones del operador o modelar (Fuente: Anolysys Moson, 2012) 

1:1 

\ 

D;é esta fc:irma, el Instituto considera que entre las distintas opciones para la 
( determinación de un concesionario representativo, 'la élección de\ 'un operac:lor 

hipotético, -existente permite determinar cqstos de interconexión compatibles y 

1epresentativos en 131 mercado mexicano. 

Esta opción permite determinar un qosto que tiene en cuenta las caracterís!kastécnicas 
y económicas reales de las redes de los principales operadores fijqs y móviles del 
mercado r'tiexicano. Esto se consigue médiante un proceso de calibración con los datos 
propor~ionados por los propios operadores. 

' ' 
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Es importante señalar que la calbraciónl consJ.ste en un pro~edimiento estándar en·la 
construcción de modelos, donde se verifica que los datos éstimados por el modelo se 

/ ·. 1 

ajusten razonablemente a las observaciones disponibles. En el caso del modelo de 
costos, se verifica que el número de éómponentes de red que arroja el modelo. sean 

consistentes. con la infraestructura instalada. Est.a .información 
0

es reportada por lo~ 
conces1onar1os en cumpl1m1ento de las obl1gac1ones establecidas en sus Títulos de · 
Concesión o en distintas disposiciones legales. 

En ese orden de ideas el Instituto considera que la elección de un operGJdor hipotético 
existente permite la determinación de un concesionario representativo que utilice 

. ' 

' tecnología" eficiente . disponible, la determinación de costos de acuerdo a las 
condiciones de mercados competitivos y la calibración de los resultados con 

... información de los op¡:nadores actuales. 

De lo antes
1

expuesto, los operadores modelado
1
s para el Modelo Fijo serán: 

• Dos operadores fijos que comenzaron a desplegar una red troncal de nueva 
generación basa;J0 en protocolo de Internet (NGN IP) a nivel nacional en el año 
2007, y que comienza a operar comercialmente en el año 2009. El diseño de la red 
troncal está vinculado a una opción específica de la tecnología de acceso de 
próxima generación. El núcleo de la red NGN IP estará op'."rativo en el largo plazo. 

Configuraci5n de la red de un soncesionario eficiente. 

La. cobertura que ofrece un concesionario es un aspecto central del despliegue de una 
red y es un dqto de entrada fundamental para el Modeló'J;.ijo. Un enfoque consistente 
con la utilización .de operadores hipotéticos existentes fijos y móvil.es implicará que los· 
concesionarios hipotéticos existentes tendrán características compárables de cobertura 

· con los operadores reales. 

La consistencia entre los modelos de costos sugeriría que se asumiera cobertura: 
cuasinacional para el operador fijo. Aunque se podría definir un límite para el despliegue 
de la red fija determinado por las zonas rurales donde )os costos de terminación fija 
fuerayi mayores que lo.s de una solucion jnalámbrica (p.ej. GSM), esto implicaría usar una 
medida subjetiva. Por lo tanto, utilizar la cobertura fija actual del operador de alcance 
nacional, que corresponde a la red fija del Agente Económicq/Preponderante sería una 
forma más pragmática para definir la huella del operador fijo. / ~ 

1 El proceso de calibración permite acercar los resultados del.modelo con los valores reair:nente observados a efecto de alcanzar una 
--mayor exactitud. 
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Si. una cobertura de ámbito inferior al nacional fuese a redundar en diferencias de costos·. 
considerables y exógenos, pÓdría argumentarse a favor de modelar la cobertura de.· 
menor ámbito. Slnembargo, los'operfdores regionales de cable no están, limitados póÍ 
factores exógenos para ampfi.ar su cobertura ya que pueden expandir sus redes o 
fusionarse con otros operadores. En efecto, los operad0\(3S alternativos parecen haber 1 

lanzado operaciones cor¡;¡erciales en las zpnas que h'an elegido' o pesar de tener 
':licencias de operación nacionales, mientrc\s que los operadores de cable hc¡n ido 
expandiendo su cobertura mediante la adqujsición de licencias en ciudades y regiones 
que les interesaban. Por lo tanto no ,es probable que se reflejen costos distintos a nivel 
region~I por economías de escala 'geográficas menores a los costos/de un operador 
eficiente nacional. 

En consecuencia, se modelarán niveles de cobertura geográfica comparables con ,los 
ofrecidos por el operador fijo nacional. 

' . 
Tamaño de un concesionario eficiente. 

Uno de los principales parámetros que definen los costos unitarids del Modelo Fijo es. la 
participación de mercado del operador modelado. por lo tan(o, es importante 

-- -- ''-

determinar la evolución de la participación de mercado del concesionario y el periodo 
' -en que se da esta evolución. 

'\ 
Los parámetros seleccionados para definir la participac,ión de mercado de ü,n 
-- -. '\ -- \ 

concesionario en el tiempo impactan el nivel de los costos económicos calcLjlados por 
- el modelo, ya que dicha participación se traduce en el volumen de tráficq que cursará 

/ ( 

la red. Estos costos pueden cambiar si las economías de escala pote,ndcilés, en el corto 
. plazo (relacionadas con el despliegue de red en los primeros años) y en el lmgo plazo 
son explotadas en su totalidad. Cuanto más rápido crece el volumen .de tráfico de un 
concesionario, menor será el costo unitario de la interc6nexiÓn. 

1 ' 

El tamaño del operador a modelar está primordialmente determinado por el número de 
operaq6res existe~tes en el mercado fijo. 

En el mercado fijo se observa\que salvo ciertas zonas rurales, la mayor p0 rte de la 
población del país podría co,ntar cuando menos con dos opciones de9perador, el 
Agente EciDnórbico Preponderante y un operador alternativo y/o algún operador de 
c9ble. Aun cuando la p(;rticipaciórí de mercado del Agente Económfo Prepohderante 
no refleja esta situación ya que sigue. ostentando una participación de mercado 

\ 
! 
1 
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significativa, para efectos del modelo se puede considerar un mercado de dos 
operadores. 

La participación de mercado de los operadores fijos modelados será de 64% para el 
' ' operador fijo de escala y alcance del Agente Económico Preponderante y 36% para el 

oberador alternativo, correspondiente a la participación de mercado en un mercado 
en el que se puede asumir que cada usuario tiene di rnenos dos opciones de operador. 

Asimismo, el crecimiento de la partici~ación de mercado está relacionado con el 
'despliegue de la red y el aumento del tráfico utilizando la tecnologíD rnoderna. 

La participación de mercado de cadd concesionario modelado incluye lbs usuarios de 
proveedores de servieios alternativos, por ejemplo ISPs (lnternef1SEJrvice Providers), ya que 
los volúmenes asociados a estos servicios contribuyen a las economías de escala 
logradas por el concesionario modelado. 

·, 
1.2 Aspectos relacionados con la tecnología. 

Arquitectura moderna de red. 

El Lineamiento Séptimo de la Metodología de Costos a la letra señala: 

SÉPTIMO.- Dentro del pf3ríodo temporal utilizado por los Modelos de Costos se deberán 
considerar las tecnologías eficientes cjisponibles, debiendo ser consistente con lo siguiente: 

• La tecnofogía debe ser utilizada en las redes de los concesionarios_ que ,Proveen 
servicios de t~fecomunicacíones tanto en nuestro país como en otros, es deCir, no se 
debe seleccionar una tecnología que se encuentre en fase de desarrollo o de prueba. 

• Deben replicarse los costos y por lo tanto considerarse los equipos que se proveen en 
'un mercado éompetitivo, es decir, no se deben emplear tecnologías propietarias que 
podrían obligar a los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciorles a 
depender de un solo proveedor 

• La tecnología debe permitir prestar como mínimo tos se'rvicios que ofrecen fa mayoría 
>d~, f~noncesionarios o proveedores de los seNicios básicos como voz y trqnsmisión de 

ddtos. Además, con ciertas adecuaciones en la red o en sus sistemas, esta tecnología 
deberá permitír a los concesionarios ofrecer nuevas aplicaciqnes y servicios, como 
acceso de banda ancha a Internet transmisión de dolos a gran velocidad, entre otros. 

Los Modelos de Costos deberán de incluir un Anexo Técnico en el que se expliquen 
detalladamente los supuestos, cálculos y rnetodología empleada en la elaboración de'los 
mismos, 

/ 
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Es así que el Modelo Fijo exigirá un diseño de arquitectura, de red basado en una 
elección específica de tecPlología moderna eficiente. Desde la perspectiva de 
regulación de la interconexión, en estos modelos deben reflejarse tec~ologías modernas 

/ ' / ' 1 

equivalentes; esto es, tecnologías disponibles yf)robadas con el costo más bajo previsto 
a lo largo de su vida útil. 

Red de teleco.municaciones fija 

\ 
Las red~s fijas suelen estar formadas de dos capas de activos, las cuales pueclen ser 
desplegadas ~n base a diferentes tecnologías. Estas son generaÍrnente la. capa de 
acceso y la capa troncal (core) (que incorpora la red de transmisión), aunqÜe el límite 
preciso entre las dos capas dependE3 de la tec:;holo,gíd y debe ser cuidadosamente 
definido. Se desqriben a continuación cada una de estd~ capas. 

Red de acceso / 

La capa dEJ accesdconecta los suscriptores a la red, lo que les permite util.izar los servicios 
de telefonía fija. Las opciones de arquitectura para esta capa son el cobre, la fibra o el 
cable coaxial, que cubren la conexión' desde el plinto de terminación de red (NTP) en 
las instalacibnes del usuario hasta)os nodos de agregación en 1.a estructura en árbol de 
la red. 

No está previsto IT[Odelar la red de acceso en el Modelo Fijo al no formar parte del 
servicio de terminación y originación, pero su definición influenciar<) el diseño de la red 
troncal y de transmisión. La red•m9_c:Jelada, considera como punto de demarcación el 
MSAN (Multi- Service Access Nodej y supone que el op~r~dor C:Jespliega una red de 
última milla C'Íe cobre (no inciuida en el modelo) sobre la q~e se despliega VDSL (Very 
high-bit-rate Digital Suscriber Une). 

Red troncal C,core) 

Al igual que ;en la red de ~ccesb, exist~n arquitecturas tradicionales y cie nueva 
generación (NGN). Una red troncal NGN se define como una plataforma c,onvergente 
basada en·IP que transportará todos lds servicios sobre la misma plataforma. Ciertas 
opciones de despliegue son actualizaciones de la red pública telefónica conmutada 
(PSTN), mientras que otras utilizan un transporte basado en conmutadores (switches) y 
enrutadores (routers) Ethernet e IP/MPLS (Multiprotocol Laber Switching). Sin embargo, la -
red de cor¡trol NGN a modelar depende en' gran medida de la arquitectura de la red 

l ' ·, 

de acceso. 
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Las redes históricas PSTN se basan en tecnología de conmutación de circuitos. Dicha 
tecnología asignd un camino físico dedicado a cada llamada de voz y mserva una 

cantidad asociada de ancho de/banda dedicado (habitualmente un canal de voz PSTN 

tiene un ancho de banda de ó4kbit/s) en toda la red. Este ancho de banda e;declicado 
para la llamad_a durante la duración de la misma, independientemente de pi se está 
transmitiendo señal de audio entre los participantes. 

Por.el contrario. lasNGN se basan en tecnologías )Je conmutación_ de paquetes, gracias 

a las cuales la voz se envía_en 'paquetes' de datos digitalizados utilizando VolP. Sin 
especificaciones de red 8'3peciclles, como por ejemplo, mecanismos de QoS, cada 

_ paquete de voz compite en igualdad de'condiciones con los p_aq~etes de otros servicios 

(vol u otros tipos de dat9s en una red NGN) por los recursos de red disponibles, como 
por ejemplo el ancho de banda. Los m_ecanismos existentes para garantizar.la calidad 
de servicio pueden priorizar los paquetes que llevan voz sobre otros tipos de paquetes 

de datos ayudando a asegurar que los paquetes de voz circulan por la red sin problemas 

y según reglas de transmisión (tiempo, retardo, jitter, etc.) asociadas al servicio de voz.2 

Canal de voz. de.64:bitk 

F'.3QU8ÜS deseít3lización 
:=;;¡p_ 

CJll 
:=:enfer 

\ ·-

RED DE cor-ifuiuTP•.CIÓN DE cis:éúiros 

N o hay colas: en kG 

HEO DE cor-~MUT.ADJÓN DE PAQUETES 

Cjll 

H a'!i GQlas en cada ro ul:er 

S.;,í'i a liza c,ión 

Router 

Figura l: Comparación entre redes de conmutación de circuitos y de conmutación de paquetes (Fuente: 
Analysys Mason, 2012) 

, __ "-. 

2 Un ancho de bando abundante y suficiente para todos los servicios/llamadas también puede mejÓror la cplidad de la llamada en el 
caso de que no se apliquen otros mecanismos de QoS. Sin embargo, la falta de mecanismos de QoS y un ancho 'de bando limitado pLieden 
llevar a Calidades en las llÜmodas que resulten inaceptables en tas horas punta. 
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Las figuras l y '.2 comparan la arquitectura de ur;ia red PSTN y una red NGN y se pueden 

ver los dos conceptos que rigen una red NGN: '· 

• La separación entre los planos de control'. y de usuario. En u~a red PSTN los 
conmutadores (switches) realizan la conmutación de las llamadas de voz y 
gestionan la señalización; en una red NGN, los call ser)fers son los que gestionan la 
señalización, ,y lbs routers (o media gatE?ways especializadas) enrutan y gestionan 

_el tráficq de paqueted de voz. Adicionalm~nte, y como se puede comprobar en 
la Figura 3, las capas separadas de las red de ~witches locales y de tránsito se 
reemplazan por call servers en una estr.uctura de una sola capa. Típicam~mte, en 
una red PSTN de l 00 switches locales y l O switches de tránsito, éstos podrían ser 
remplazados por un menor número de cbll servers (menos de 5) en una red NGN. 

• La realización de la-transmisión de paquetes de voz a través de un¿, capa de 
f()uters común 'QI resto ¡Je servicios t~ar')smitidos por la red NGN. Estos routers 
gestionan la trans[nisióri de los paquetes IP y pueden utilizar, en las capas de 
transporte y física, tecnologídS como Ethernet y SDH (tanto tradicional COrT)O de 
próxima generación) sobre fibra (utilizando tecnologías WDM) dependiendd de la 
relación costo/benefició y de la esdala de la red. 

La aplicación de ambos principios implica importantes ahorros en inversiones y gastos 
operativos. 

' p~:;TN 

\ 

Figura 2: Comparación de la red PSTN tradidónal y los servicios de vóz sobre una NGN (Fuente: Analysys 
Masan, 2012) 

/ 
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la interq:mexión c9n las redes ae otros operadores en üna red NGN se implementa a 
través de ·pasarelas frontera (border gateways en inglés) que controlan el a~ceso a la 
red. Si la red se interconecta con una red tradicidnal de circuitos conmutados,. se 
necesitan media gateways o trunking gateways que conviertan los paquetes de voz en 
señales TDM. 

En cualquier caso, un operador que comenzard operaciohes en los últimos cuatro o . ' 

cinco/años o entrora en el mercado en él momento presente (y que por la utilización de 
la tecnología moder8a establecería el nivel de precios eficiente en un mercado 
contestable), no desplegaría una red telefónica conmutada en la red troncal sino uncí 
red multiservicio NGN basada en todo sobre IP. El modelado de una red NGN estaría en 
línea con las prácticas internacionales comD la establecida por ,la Comisión Europea en 
su recomenda2íón sobre el cálculo de los costos de termina¿ión y su aplicación en 
diversos modelos realizados para reguladores de la Unión Europea. La parte tron.cal de .. 
la red estaría por lo tqnto basada en NGN, siendo el despliegue basado eri ·una 
arquitectura IP BAP g3ondwidtn Allocatíon Protocol) como opción más apropiada. 

_/ En tal virtud la red troncal del opf:>rador hipotético se basará en una arquitectura NGN­
IP BAP. Los servicios de voz están habilitados por aplicaciones que utilizarán subsistemas 
multimedia IP (IMS). Los ;frunk media gatewpys (TGWs) pueden desplegarse en 
conmutadores locales legados y en puntos' de interconexión TDM, de ser necesario . 

. Red de-transmisión \ 
/ 

La transmisión en una red fija puede realizase a través de uná serie de métodos 
alternativos: 

• • ATM (Asynchronous Transfer Mode) sobre SDH o SDH de próxima generación; 
• Microondas STM punto-a-punto: 
• IP/MPLS sobre SDH o SDH de próxima generación; 

• 1 

• IP/MPLS sobre Ethernet nativo. 

La tecnología moderna eficiente a la que todo~ los operadores están migrando es 
IP/MPLS sobre Ethernet nativo, siendo considerada como mejor práctica internacional y 

una de las tec.noldgías principales desR,legadas por los operadores inter~acionales con 
red troi:i,cal NGN-IP. Sin embargo, podría estar justificada la utilización del llamado SDH 
de próxima generac,ión en ciertas partes de la red (como la capa de agregación) 
debido, E:Jntre otras razones, a los voJúmenes de trófico que se manejen .. 
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.. '\ 
Es asíque se modelará un Óperador hipotétipo:cohl)na red de transmisión IP/MPLS sobre 
Ethernet n'ativo, o SDH de próximc:i generación sobre DWDM (Dense Wavelength Divísion 
Multiplexing), dependiendo de los costos en función del volumen de tráfico_ trasportado_ 
en la red del operador hipotético. 

Demarcación de la§ capas de red 

En Europa, la Recomendación de la Comisión sobre el trat~miento ¡egulatorio de las 

tarifas de terminación fija y móvil en la Unión'furopea3 establece lo siguient~: "El punto 
de demarc'ación por defecto entre los costos relacionados cqn el tráfico y los .no 

----- I .. , ' ' 

relacionaqos con el tráfico es normalmente el púnto en el1que se produce la primera 
concentración de tráfico." 

' ( 
En los modelos de costos fijos,·se recuperan históricbmente los costos relacionadÓs con 
la red de acceso a través de las cuotas de suscripción. En/él caso del presente modelo, 
no se· tendrán en cuenta los cosÍos asociados con la red de acceso, por loque es 
imprescindible definir de forrria cOnsistenté y con exactitud el p\.mto de separadon entre 
la red c;Je acceso y el resto de la infraestructura tanto para las iedes fijas_ como móviles. 

Las redes f:ijas y móviles utilizan una estructura en árbol de forma lógicá, ya que no sería 
factible teher rutas dedicadas para to.das las. combinaciones posibles entre usuarios 
finales. Como resultado, el tráfico se concentra a me(jida que atraviesa la red. Los 
activos relacionados con la prestación de acceso al usuario final son los que se dedican 
a la conexión del usuario final a la red de telecom~riicrn:::iones, lo que le permite utilizar 
los servicio.s disponibles. 

Esta capa transmite el tráfico y no tiene la capacidrn¡J de concentrarlo eri función de la 
carga de tráfico. La capa de red de acceso termina en el primer activo que tiene esta. 
capacidad específica. Los activos utilizados para la prestación de acceso sólo se 'utilizan· 
con el fin de conectar los usuarios finales a la red y por lo tanto su número es proporcional 
al número de usuarios que utilizan la réd. El resto de activos varía s~ún el volumen de . 
tráfir:;o cursado en la red. ' 

\ 

De est~ forma, ,el punto dedemarc(Jción entre la red de/acceso y las otras capas de la ~ 
-- ' ~ / 

red del. operador hipotético es el primer punt6 donde ocurre. una concentración de 
tráfico, de manera qúe los recursos se asignaci en funci<;>n de la 9Jrga de

1 

tráfico cursado 
enlaffid. · 

/ 

3 http:/ /eur-lex.europa.el;l/legal-content/EN/TXT /?uri=CELEX'Y~A32009H0396. C.9mmission Recommendotion of 7 MOY 2009 _on the 
Regulatory treatment ·of FiX~d ond Mobile Termination Rai·es in 1'he EU. 
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Al aplicar este principio a las redes fijas para un usuarlo de t.elefonía fija, el punto de 
demarcaqión se encuentra en la tarjeta (lin'e card) del conmutador o de su equivalente 

' ,' ( 

en una red NGN. 

/Nodos de la red 

Las redes fijas\.' móviles pueden considerarse cdmo una serie de nodos (con diferentes 
/ \ --

funciones) y de enlaces entre ellos. Al modelar una red eficiente utilizando un enfoque 
bottom-up, hay varias opciones disponibles en cuanto al nivel de detalle utilizado en 
redes reales. Cuanto mayor sea el r'Íivel de granülaridad/detalle utilizado directamenté 
en los cálculos, menor será el nivel de scorching utiiitado. "-

El Lineamiento Quinto de la Metodología d.e Costos señala a la letra lo siguiente: 
/ 1 

QU/NTO.-·Los Modelos de't::;ostos que se elaboren deberán considerar elementos técnic:os v \
1 

económicos de los Servicios de jnterconexión, debiéndose emplear ('JI enfoque de modelos 
ascendentes o ingenieriles (Boffom-Up), , 

El Instituto Federal de Telecomunica~iones podrá hacer uso de otros modelos de costos v 
de información financiera v d('; contabilidad separada con que disponga para verificar v 
mejorar Ja solide1 de Jos resultados. 

\ 

En cuanto al diseño v configuración de fa red, se propone utilizar un enfoque Scorched-
,_ Earth que utilice información sobre las características geográficas v demográficas del país 

PÓ(O considerar tos factores que son e_>!!_f!!_rnos a tos operadores y que' representan 
limitaciones o restricciones para el diseño de las rE¡des. Los resultados de este modelo se 
calibrarán con información 'del número de eterrréntos de red que conforman las·¡ redes 

actuales. 

\ 

Es así que de ai::uerdó con la Metodología de Costos, la red fija se mGdeló siguiendo un 
enfoque scorchj3d-eartl'J calibrado éÜ-n los datos de la red de '1os concesi.onarios 
actuales, lo cual resultará en una red más eficiente que la de los operadores existentes. 

El enfoque scorched-earth determin6 el costo eficiente de una red que proporciona los 
mismos servicios que las redes existentes, .sin poner ninguna restriCción .en su 
configuración, como puede ser la ubicación de los nodos en la red. Este enfoque 
modela la red qúe un nuevo entrante desplegaría en base a la distribución geográfica 
de sus clientes y a los pronósticos de la demanda de los diferentes servidos ofrecidos, si 
no tuvi'e'se una red previamente desplegada. 

\ ' 
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AlontintiC'lBión se presenta un esquema coh la metodología utilizada para la calibración 
del modelo fijo, 

\ 

Corr1pa.rpr 

( 
/ \ 

/ ' 

___ / 

Figura 3:Esquema de madÉÓlado s¡:::orched-earth calibrado para el operador fijo (Fuenfe: Analysys Mason, 
2012) 

l ,3 Aspectos relacionadoscon los servicios, 

Un aspecto fundamental de los modelos es calcular el c;:osto de los servicios en el 
mer\ado de terminac.ión de- llamadas en redes telefónicas públicas individuales. 
facilitada en una

1
ubicación fija y en el mercado de terminación de llamadas de voz en 

/' rf§des móviles individuales, Sin embargo, las redes fijas y móviles suelen transportar una 
1 

amplia gama de servicios, La medida en la qtie el operador modelado puede ofrecer 
servicios en las' zonas donde tiene cobertura determina las economías de aleoné~ del 
operador, y por lo tanto este aspecto debe ser corsiderado en los modE]IOs, 

Servicios a modelar 
/ 

! 

Las economías de alcance derivadas de la prestación de servicios de voz y datos a 
través de, una única infraestructura resultarán en un costo unitario menor de los servicios 
de voz y datos. Lo cfnterior, resulta aplicable para el caso d_e redes basadas en una 
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arquitectura de nueva generación, donde los servicios de-voz y datos pueden ser 
transportados a través de una plataforma única. 

Por c0nsiguiente, se debe incluir una lista completa de los servicios de voz y datos en el 

modelo; esto implica tamtDién que tonto los usuarios finales como los_ servicios mayoristas 
de voz tendrán que ser modelados para que la plataforma de voz esté correctamehte 
dimensionada y los costos sean totalmente recuperados a través de los volümenes de 
tráfico correspondientes. 

La inclu~ión de los servicios de vc,iz y datos en el modelo aumenta la complejidad de los 

cálculos y de los datos necesarios para sustentarlos. Sin embargo, la exclusión de los 
costos relacionados con servicios distintos al servicio de voz (y el desarrollo de un modelo 

de costos de voz independiente) puede ser también un proceso complejo.4 
/ 

/--- ,' 

Será necesario an,alizar y comprender el efecto O:ue pueden llegar a tener las previsiones 
de demanda de servicios distintos a los servicios de voz eri los costos de los servicios de 
voz. Para. ello, sería recomendable desarrollar una serie de escenarios que nos 

permitieran comprender mejor las irc\plicaciones correspondientes. 
\ 

En este sentido, el operador modelado debe proporcionar todos los servicios comunes 

distintos a los servicios de voz (existentes y en el futuro) disponibles en-México (acceso de 
banda ancha, SMS fijos y móviles, enlaces dedicqdos), dsí como los servicios de voz 
(originación y termiriación de voz, VolP, tránsito.e interco')exión). El operador hipotético 

tendrá un perfil de tráfico por servicio igual al promedo del mercado. 
\ 

Servicios que se ofrecen a través de redes fijas 

En la tabla 2 se presentan los servicios de voz considerados en el desarrollo del Modelo' 
Fijo. Estos servicios contribuyen al despliegue de la red troncal. 

Llamadas salientes 
01ros operadores fijós 
Llam_adas 

\>':{­
móVll', 

a Llamadas de voz de un suscriptor minorista del operador fijo modelado 
' / \ 

a un operador fijo doméstico. , · 
a Llamadas de voz de un suscripto; minorista del operador fijo modelado 

__ a un operapor íTlÓvil domé.stico. 

\ 
4 Por ejemplo, los costos actuales top--down que rE;!presentan operaciones de voz y datos necesitan S<;'r divididos en costos independientes 
de voz relevantes y costos adicionales de datos. Las redes únicamente c:)e voz no . .exrSten comúnmente en·la r9alidad, lo que implkca que 
la red modelada no puede ser comparado con ning,ün operador real. ) · 
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Domadas "salientes a Llamadas de voz die un suscriptor minorista del operador fijo modelado 

internacional / aun __ d_~stinoi_ntern?~?io_naL ,_, .. , __ ._ ......... ___ -,_,_- __ --: __ . __ ·\ 
Uámadas >s<\:ilientE!s a Llpmadas _de voz de un s,~scriptor minorisfodel operadorfijo modelado· 
números no ~eogróficos 0 núr)'.leros no geográficos, __ i~cluidos númeroscomerciales_ de_ pag0, 

• ', consJltas <:J_e_I Directorio y. s.ervicios <:Je emerg~~cia, - _ _ __ ... , , __ .. _-
Llamadas entrantes de Llam6dós de voz recibidas de otro operador fijo y terminadas en la ;ed 
otros operadores fijos - de un suscriptor minorista del operador .. fijo modelado. 
Llamadas entrantes\ de 

1 -
móvil 
Lldmadas entrantes de 
tráfico inter116cional 

Uar)'.ladas de voz recibidas de olio op,erC1dorrnó.vil\I termincidas en fo _re_d 
d_e yn 9uscriptor mjnoristo del operador fijo modelado. _ _ - __ '-
Llamadas de voz recibidas de otro operador internacional y terminadas­
en la red de un 5uscriptor minorista del operador fijo modelado. 

Llamadas ... entran tés a Llamadas de \{OZ re8ibídas de Un susi::riptorminorista de otroóperad()r aj -
numerosno ~eodfáficos· números'no.- geográficos, incluidos n~rn~ros _ cor]'.1$rciales de ,pago~ 

.,.. -: - consultas del Pirectbrioy se'ivi_ci9s _de en¡1ergencio. ·' - · · · · 
Llamadas en tránsito Llamadas de vo~ recibidas de otro operador internacional, móvil o fijo y 

~MSon-net· 
SMS salientes 
• SMS entrantes : 

terminadas en la red de otro operador internacional, móvil o fijo. 
_ SMS er:itré! dos sub~ripf9res ¡:JeLópf3rador fijo modelado_. 
SMS de un suscriptor del operador fijo modelado a otro operador. 

. SfVIS_-r(3<:0ipkhde otro.operador y tenpinodo en _la red (jeu.n suscript()fdel 
op~radorfijort\oqelado : · - - Y · · - · _-

Tabla 2: Servicios que se ofrecen a través de redes fijas (Fuente: Analysys Masan) 
/ 

Estos servioios se han incluido a fin de estimar de una forma precisa los costof totales y su 
distribución entre los servicios que utilizan la red, lo cual no implica una regulación de sus -
precios. 

En el Modelo Fij()_ se considera que el tráfico generado por las líneas ISDN (lntegrated 
Service for Digital Network) se incluirá en los serviQios fijos de voz, es decir, no'i;1ay servicios 
específicos de voz ISDN. 

( -
Los servicios relacionados con el acceso a Internet que se incluirán en el modelo se 
presentan en la siguiente tabla; Estos servicios se incluyen para considerar los 
requerimientos de backhaul de retorno-de{ la central local a la red troncal. 

) 

hnnrln en una línea de suscripción 
servicio <:Je Internet comercializado por el departamento minorista del 
operador modelado. 
Proyisión de una línea d\7 susqipci6n digifaL(xDSL) par(J el .servicio de 
l.nternet cornerciplizado p0r_ekdeparlarnento rnayorist9 del 9perador 
modelado. -, '/~ 
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xDSl: ajeno (bitstream) Ancho de bando en uno líneo df'l suscripción digital (xDSL) poro .el 
servicio de Internet comercializado 'por el departamento mayorista del 
operador modelado. 

Tablo 3: Servicios de acceso o Internet (Fuente,: Anolysys Masan) 

Existen otros servicios de telefonía fija que se c;:onsideran también en el modelo, los cuales 
se presentan en la siguiente tabla. 

Televísión 

minor
1
istos u otros operqdores. 

Provisión del servicio de televisión, ya sea linear o de VoD, 
comercializado por el departamento minorista del operador 
modelado. 

Tobld 4: Otros servicios fijos (Fuente: Anolysys Mos0 n) 

Los enlaces dedicados y la televisión a través de redes fijas se identificarán de forma 
separada en el modelo. La televisión se incluirá como·, un servjcio del operador ./ 
alternativo hipotético pero se excluirá del conjunto de servicios que presta el operador 
hipotético con la escala y alcance del Agente Económico Preponderante. \ 

1 

/ 

Todos los servicios descritos anteriormente podrían estar disponibles tanto en una red 
tradicional PSTN como en una red core de nueva generación. Sin embargo, no se 
modelarán servicios de tráfico específicos a redes de nueva generación. 

Proyecciones de demanda 

Las proyecciones de demanda se realizan mediante un Modelo, de Mercado que es 
común a los modelos fijo y móvil. ( 

El modélo de mercado tiene la función de arrojar proyecciones sobre la evolución der, 
tráfico de ~os diferentes servi,cios: ofrecidos por los operadores fijo y móvil, es Ósí que para 
asegurar 1ía coherencia entre tciqos los modélos de costos, se proyecta una visión 
unificada de la demanda del mercado de telecomunicaciones que se utiliza tanto en 

/ , 
el modelo fijó como en el móvil. 

Las previsiones ,del tráfico fijo y móvil se calculan con, bÓse en proyecciones de 
suscriptores y trtSfico por suscriptor, basánd9s~ en información proporcionada por los 
operodores y por fuentes externas. , 

' 
''-..... ___ _ 

L 
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El modelo pretende efectuar una previ~ión para un periodo razonable de tiempo que 
cubre diez años; tras este periodo se prevé qu¡z el mercado se estabilice, es decir, el 
consumo por usuaric!y la penetración de suscriptores permanecerán constantes a través 
del tiempo; esto es, si bien se considera un horizonte de 50 años, no sería realista efectuar 
una proyección detallada y precisa para la totalidad del périod9 modelado. 

1 
1 
L 
1 
1 
1 
1 

~ ____ / 1 

/ / ' --'-"""'"""""""""' 
~ 1 

-~~---------L~--~--~2 
Entrad:! 11' Cálculo Re:::Utado 

Figuro, 4: Proyecciones de denionda (Fuente'-Analysys Mosen) 
/ 

' \ ; -

Para la determinación de las tarifas 2017 se ha actualizado el Modelo 'de Mercooo, 
utilizándose la información histórica de suscriptores fijos, móviles y de banda ancha con 
base en la, información más reciente provista por la Coordinación General de 
Planeación Estratégica del Instituto. Pe la misma forma se ha actualizado la información 

- de tráfico de voz fija y móvil, así como de tráflco de Internet cursado por cada una de 
', 1 \ -

las redes fijas y móviles. ! 
! 

1 

Cabe mencionar que en elicaso c;Jel Servicio de Intercambio Electrónico de Mensajes~· 
Cortos en redes fij0s, este Instituto no cuenta con información acerca del volumen de 
tráfico curiodo ni con estimaciones razonables del mismo, correspondiente al serv~cio de 
SMS prestado por las redes fijas en México. 

! 

En tal virtud, y de la ausencia de datos es neces\irio utilizqr fuentes alternativas de 
información a efecto de obtener una estimación razonable del costo del servicio, lo cual 
considera que dicha éstimación obtiene un costo promedio suponiendo una utilizac,ión 
plena del servicio por parte de los usuarios de telefonía fija; para lo dial se supone que 
un usuario de telefonfa fija consume la misma cantidad de SMS al¡nes que un usuario de\ 
telefonía móvil. 

\ 
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Con lo anteri~r se estima;! el total de SMS fijos del mercado de los cuales el operador 
modelado cursqrá lo correspondiente a su participac;ión de mercado medida con líneas 
ffias. i 

Volúmenes de tráfico/ 

Es necesario definir el volumen y el perfil5 del tráfico cursado en la red del operador 
modelado. Dado que la definición del operador incorporq la <sJefinlción de una 

', \ ·, 

participación de mer.cado, se propone definir el volumen de tráfico y su perfil para un 
usuario promedio. Este perfil de tráfico deberá tener en cuenta el equilibrio de tráfico 
entre los diferentes servicios que compite

1
n en el mercado. Se requeriró-por lo tanto un 

enfoque integral para la estimación de' la evolución del tráfico de voz y datos. En 
1 

consecuencia, los diferentes modelos deberían basarse en un módulo cc;>mún de 
predicción détráfi.co. 

El volumen de tráfico asociado a los usuarios del operador modelado es el principal 
/' 

inductor de los costos asociados con la red troncal, y la medida que permitirá explotar 
las economías de escala. 

En el \"ercado hipotético competitivo la base de suscriptores de cada operador tendrá 
el mis'mo perfil de uso. Por lo tanto, el perfil de tráfico del operador modelado debería 

' i ' 

ser definido como la media del mercado, manteniendo la consistencia con Id escala de 

dicho operador.6 

__ _) 

El pronóstico del perfil de tráfico del operador modelado se basará en el perfil de id 
media del mercado, es decir la~ase de suscriptores de cada operador tendrá el mismo 
perfil de uso. 

Costos mayoristas o mjf\oristas 

Este aspecto se describe a continuación. 

'----
j 

1 

5 Se entiende Por 'perfil' las proporciones de llamados desde/o varios destinos fijos y móviles, por hora del día y usos de otros servicios. 
6 Por ejemplo, se puede esperar quy la proporciór(de llamadas originadas que son on-net manteniendo todos los otros factores constantes, 
estén relociono~as con el tamanq de la base de suscriptores del operador. Claramente, o medido que cambie con el tiempo el tamaño 
del operador modelado, uno prop)orción cambiante dinámicamen!e de trófico tendría que ser estimada como .cin-net. 
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S'eparado vetticaltnente integrado 'Vett.lca.i'rnente 

Figura 5: Costos mayoristas10 minoristas (Fuente: Analysys Masan) 
) 

'En el modelo separado verticalmente, los s~rvicios de red (tales como el tráfico) son 
presupuestados por sepbrado de las actividades minoristas (como las subvenciones de ) 
las terminales o el marketing). A los gastos generale:¡se añade un mark-upa la red y las 
actividades minoristas, y se consideró para el 'costo mayorista de suministro de 

' ' 

intercone,xión únicamente los costos de la red más la proporción de los1gastos generclles. 

En el modelo de integración vertical, los c~los.minoristas se consideran comq: parte 
integral de los servicios de red y se incluyen en los costos del sérvicio a través de un mark­
up, junto con los gastos generales. En consecuencia, no existe el concepto de acceso 
'mayorista' a la terminación de llamadas móviles en el modelo de integración v6i:ticaÍ· 
ya que todos los costos minoristas se incluyen en el cálculo de los costos de los servicios. 

En la Metodología de Costos el Instituto regula los servicios cie interconexión entre los que 
se encuentran los de ;onducciórí de tráfico y tr('jnsito qu~ son materia del Modelo Eijo, 
es así que únicamente SE! .Consideran los costos que son relevantes para la prestación de 
los servicios mayoristas de un negocio verticalmente separacjo que se pretenden regular 
con el desarrollo del modelo. 

Sin embargo, los costos comunes ? las actividades de red y minoristas pueden ser 
recuperados a travj3s de los servicios de red mayoristas y los servicios minorist,as en el caso ; 

' / 
de un modelo Costo Incremental Promedio de Largo Plazo (CITLP) (tratado;; como un 
mork-up del resultado del CTILP) ~o no en el caso de un modelo CILP Puro. 

/, 

Un 'enfoque de separación .vertical resulta en 10 exclusión de bastantes costos no 
ielaciona~os con la 'red de los costos de terminación. Sin ;i:nbargo, trae cons¡go la 
necesidaq de determinar el tamaño relativo de los costG>s económicos de fas actividades.' ~ 

1 minoristas con el fin de determinar la magnitud de los costos generalE!s (business 
. overheads, en inglés) a añadir a los cost~ de red incrementales. ' ·. 
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Únicamente los costos de red rnayoristas serán incluidos en los modelos de costos. Los 
,· ,/ 

costos minoristas se excluyen del modelo. La proporción de gastos generales con:iunes 
que corresponde a la red se recupera como un costo operativo, que se r~visa 

' ' 

anualmente con la inflación y se distribuye entre todos los servicios en el caso de un 
modelo ClTLP pero se excluyen de los gastos distribuibles al servicio de t-erminación en un 
modelo ClLP Puro. 

1.4 Aspectos relaCionadoscon la implementación de los ~odelos 

Selección del increménto de servicio 
\_ 

/ El costo incremental es el costo que incurre un operador para satisfacer el incremento 
en la demanda de uno de sus servicic;is. bajo el sljpuesto de.qlje la demanda.de los otros 
servidos que ofrece el operador no <kufre cpmbios. Por otro lado, es el costo total que 
evitaría el operador si cesara la provisión de ese servicio particular. De esta forma los 
incrementos toman l.a formci de un servicio, ó conjunto de servicios, al que se distribuyen 
los costos, ya sea de forma directa (en el caso de los costos incrementales) ó mediante 

' un mark-up (si se incluyen los costos comunes). El tamaño y número del incremento 

afecta la complejidad? de los result~dos y la magnituds de los costos resultantes. 

Enfoque CITLP 

El costo incremental promediQ de largo plazo (CITLP) puede ser descrito como un 
enfoque de gr90des incrementos - todos los servicios que contribuyen a las economías 
de escala en la fed se suman en un gran incremento; los costos de servicios individuales 
se identifican mediante la repartición del gran costo incremental (tráfico) de acuerdo 
con los factores de ruteo del uso de recursos promedio. 

La adopción de un gran incremento - en generdl algunq for~q de. "tráfico" agregado 
- significa que todos los servicios que son suministrados se tratan juntos y con igualdad. 
Cuando uno de estos servicios es regulado, es beneficiado por íos-economías de escala 
promedio y no por un mayor o menor grado ;en estas economías. El uso de un gran 
incremento también liinita los costos comunes a una evaluación <:Jel mínimo despliegue 
de red necesario para ofrecer el servicio. 

7 Entre más incrementos,,~ás cálculos se necesitan en el modelo y más costos comunes (o agregado de costos cor!nunes) tienen qUe ser 
distribuidos como mark-up. 
8 Por las economías de escala y el mecanismo de márgenes adicionales. 
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Este enfoque implica la inclusión de costos comuhes, por ej~mplo, costos de la red que\, 
son comune.s a todo el tráfico como pueden ser cobertura, licencias y gastos generale$. 

/ ' ' ' 1 

El uso de un incremento grande implica que los costos comunes para los servicios de· 
tráfico son automáticamente incluidos en el incremento. 

Un método_ generalmente utilizado debido a su objetividad , y facilidad de 
implementación para la . repartición de costos comunes es .~I de Márgenes/ 
Equiproporcioi;iales (EPMU, por sus siglas en inglés), mismo que es consistente con las 
prácticas regulatorias a nivel mundial. 

En/el modelo de costos se emplea el método EPMU para distribuir los. costos comunes a 
cada servicio en el modelo CITLP (para uso meramente informativo) pero se excluirá el 

' margen del modelo CILP puro. 

( 
En este cont&xto es también necesario identificar un incremento de usuarios que cqpture 
los costos que varían con el volumen de usuarios (no por campios en volumen de tráfico). 

' ' 

El incremento de usuarios, que capturará estos costos, debe ser definido con cuidado 
---- 1 ' 

•para se,r consistef:ite y transparente para las redes fija y móvil. Estos costos son definidos 
como los costos promedio incrementales cuando nuevos usuarios son agregados .a la 
red. 

• 

• 

En una red móvil, un nuevo usuario recibe una tarjeta SIM para poder enviqr y 
recibir tráfico en el punto de concentración (el aire es Id interf9Ce ). 
~n una red fija, un nuevo usuario requerirá ser conectado a la tarjeta del 
cdnmutador, o ·.equivalente en una red de nueva generación, mediante 
cobre/cable/fibra que vaya del usuario al punto de concentración. 

Para propósitos del modelo este "servicio inc:;remental de usuario" es definido 
s,encillamente como el dE(recho a unirse a la recfde usuarios. Cu9l9uier otro costo\ 
inciuyendo costos requeridos para establecer una red operacional pero sólo 'con 

•,capacidad mínima, son recuperaqos mediante los incrementos de uso. Por consiguiente, 
todo el equipo para usuafi~s será tam~ién excluiq.o (p.ej. teléfonos,1módems, etc}/ -

En el siguiente diagrama se encuentran ~eflejados los costos a incluirse siguienqo este 
método. / 

1 
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Red ll'l'iwí.1 Red Fija 

Usuarios: 

' cobre y et ros o::ist.üf de red 
o:imp;¡rtdos (túneles, 
d..1 dcis ,'rabi e t-ifd a e 1 
·,_ primer ffnto 1::€ 

con:: ffi ra d 1:n) 

Figura 6: Distribución de costos usando CITLP Plue (Fuente: Analysys ]l¡Jason) 
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Enfoque CILP Puro 

El costo incremental de largo plazo puro es acorde.a los Lineamientos Tercero y Cuarto 

de la Metodología de Costos, que a la letra establecen: 

,--

TERCERO.- En la elaboraci9n de los Modelos de Costos, ~ara los servicios de conducción de 
tráfico, se empleará el enfoque de Costo Incremental de Largo Plazo Puro, el cual se define 
corno la diferencia entre el costo total a largo plazo de un concesionario que preste su 
goina completa de servicios, y los costos totales ajargo plozo de ese mismo concesionario, 
excluido el seNicio de interconexión que se presta a terceros. 

La unidad de medida que se empleará en los Modelos de Costos para los servicios de 
conducción de tráfico cuando éstos se midan por tiempo, será el segundo. 

1. 

La unidad monetaria en la que se expresarán los resultados de los Modelos de Costos será 
en pesos mexicanos. 

CUARTO.- En'la eloboroción de los Modelos de Costos, para el servicio de tránsito, se 
8cmpleará el enfoque de Costo Incremental de Largo Plazo Puro, el cual se define como la 
dfferencia entre el costo total a largo plazo de un concesionario que preste su goma 
completo de servicios, y los costos totales a largo plazo de ese mismo qJncesionario, 
excluido el servicio de interconexión que se presta a terceros. 

La unidad de medida que se empleará en los Modfilos de Costos, para el servicio de tránsito 
cuando éste se mida por tiempo, será el segundo. 

La unidad monetaria en la que se expresarán los resultados de los Modelos de Costos sera· 
en pesos mexicanos. 

( 
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El CILP Puro calcula los éostos de un servicio con base en .la diferencia entre los costos . / : . 
totales a largo plazo de un operador que proyee el abanico total de servicios y los costos, 
totales a largo plazo de un operador que ofrece todos los servicios salvo el.del servicio 
que se está cost~bndo, tal y como se muestra en la siguiente figura. ; 

Para el cálculo del CILP Puro, se calcula el costo incremental ejecutando el modelo con 
y sin el incremenfo que se quiera costear. Los costps unitarios son entonces determinados 
como el cociente entre, este costo incremel\ltal y el volumen de tráfico incremental del 
se;vicio (verFigura 7). / . ·. • 

"f3 

"' 1 
© 1 "O 

:¡¡ 1 
.8 1 

'" '" " () 

Tráfiro 

' ' 

Figura 7: C.ólculo del costo incremsmtal del trófico de terminación (Fuente: Analysys Mason) . 

Debido a los requisitos específicos de la Metodología de CostQS, es necesario qué el 
modelo de costos: · 

• 

• 

' 

Permita ccilcular los costos incrementales· puros para cada incremento de los 
siguientes: tráfico de terminación, tráfico de originación, y tránsito. 
Excluya los bastos compartidos y comunes a los servicios de interconexión de los 
asignables a los servicios co~teados con un modelo CILP puro. 

• Permita ser competitivamente neutral con las operaciones móvil y fija. 
/"\ ' 

El cálculo de los; resultados obtenidos al apncar la metodología CILP puro se basa en los 
siguientes pasos (ver Figura 8). ( 

-- i / 

• Cálculo de los costos de la red complE¡>ta dE¡I operador, sin el incrementó del 
servicio considerado (tráfico de. originación, 'b terminación de 'otras redes o 

tránsito). 
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• Cálculo .de los costos de la red completa del operador, con el incremento del 
servicio considerado (tráfico de originación, terminación eje otras redes o tránsito). 

• Obtención de la diferencia en costos entre los dos·. cálculos obtenidos y 
anualización de esta diferencia en base 6J la metodología .de depreciación 

', '1 

económica 
/ 

• , División del éosto .anualizado total por 131 número de mJnutos incrementales del 
/ servicio considerado (originación, tráfico de originación, terminación de otras 

redes o tránsito) para la obtención del costo del minuto incremental. 

LE\'END/' ... E ntracla 11 CálctJlü 

I' 
1 

•i 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

rrn r¡u1.o : 1 
rí1eil1«0I 1 

1 

Figura 8: Etapas nec;esarias para el cálculo del CILP puro (Fuente: Analysys Mason) 
1 / 

1 / 

De esta forma el modelo calculará los costos utilizando un modelo CILP puro y será capaz 
de 

1
estimar los costos mediante la metodología CITLP, pero únicamente de manera 

ii;iformativa. 

Costeo de los servicios 

~S~·define para cada activo de red su precio unitario en términos de capex y opex, y se 
' / ' 

añaden los costos indirE\ctos de forma cons~ente - en la medida de lo posible - entre el 
modelo fijo y el móvil. 
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En el Modelo Fijo el capex se calcula como el capex directo de la compra del activo 
con un costo adicion9I estimado, para los activos que lo requieren, c:Jel 2% asociado a 
la instalaci<Sn y verificación de su buen funcionamiento 

1 

El opex se divide en opex directo, aplicado a un subconjunto de activos y que 
corresponde a güStos de alquiler y elec}ricidqd, entre otros rubros, estimado en un 4% 
dEJI capex, y de los costos de mantenimiento :y soporte, que varían en función del tipo 
de activo, pudiendo oscilar entre un 0.8% para m~terial de transmisión (~bra, zanjas, etc.) 
y un 16% para elemenfos de req como el SBC, routers o switches. 

Depreciación 

El modelo calcula los costos de inversión y operacionales relevant~s. Estos costos tendrán 
·, ) --- ' 1 

que ser recuperados a través del tiempo para asegurar que los operadores obtengan 
un retorno sobre su inversión._Para ello, se debe emplear un método de depreciación 
~decuado. En este punto la MetodologSo de t:osfos establece en el Lineamiento Sexto: 

SEXTO.- La metodología empleada por los _Modelos de Costos para la amortización de los 
activos será fa metodología de Depreciación' Económica. 

La Depreciación Económica se define como aquella que utiliza el cambio en el valor d_e 
mercado de un activo periodo a periodo, de tal forma que propicia una asignación ' 
eficiente de los recursos a cada unp de los periodos de fa vida económica del activo. 

En comparación con otros métodos de depreciación, este m_étodo considera todos los 
factores relevantes potenciales de depreciación, como son( 

• (:::osto del Activo Equivalente Moderno (MEA) en la actualidad 

• Pronóstico de co9to de.1 MEA 
• Producción de la rec¡i a través del tiempo 
• Vida financiera de los activos 
• Vida e_conómica'de los activos 

La producción de la red a través del tiempo es un factor clavé en la elección del método 
de depreciación. ~n lo que respecta a las redes móviles, en general los volúmenes de 

-t.ráfico han experimentado un crecimiento significativo en los últimos años, mientras que 
los volúmenes de Internet móvi,1"1an crecido a un ritmo comparajjvamente más lento. 

La situación en las redes fijas es aún más complicada. Durante muchos años el tráficb 
cursado había estado dominado por los servicios de voz y era bastante estable. En los 

¡ --
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/ 1 / 

últimos años, sin'embprgo, los volúmenés de tráfico de voz han decrecido, mientras que 
los volúmenes de banda ancha y otros servicios de datos han aumentado 
considerablemente./ 

/ 

Como la depreciación económica es un · métodb para d~erminar cuál es la 
~. recuperación de c,ostos económicamente racional debe: 

• Reflejar los costos subyacentes de producción: tendencias de precio del MEA 
• Reflejar la producción de los elementos de la red en el largo plazo. 

EJ._¡:irimer factor relaciona la recuperación de costos a la de un nuevo entrante en el 
mercado (si el mercado es contestable) que podría ofrecer servici9¡; con base en los 
costos actuales de producción. 

El segundo factor relaciona la recuperación de costos con la 'vida' de la red - en el 
sentido de que las inversiones y otros gastos van realizando a través del tiempo con la 
finalidad de poder recuperarlos mediante la demanda de servicio que, se genera 
durante la vida de la operación. En~n mercado competitivo estos retornos generan una 
utilidad normal en el largo plazo (por consiguiente, no extraordinaria). Todos los 
operadores del mercado deben realizar grandes inversionEls iniciales y solo recup7ran 
estos costos a través del tiempo. Estos dos factores no se reflejan en la depreciación 
histórica, que simplemente considera cuando fue adquirido ún activo y en qué periodo 
será depreciado. / 
La implementpción efe depreciación económica a ser usada en los modelos de costos 
está basada en el principio qw13 e;stablece que todos los costos incurridos 
(eficientemente) deben ser completamente recuperados en forma económicamente 
racional. La recuperación total de esto~ costos se garantizo al .c'omprobar que el valor 
presente (PV) de los gastos sea igual al valor presente de los costos económicos 
re2uperados, o alternativamente, que el valor preseéite neto (NPV) de los costos 
recuperqaos menos los gastos sea cero. 

Serie de tiempo 

' . / 

La serie de tiempo, o el número de años para el que se calcwlarán los volúmenes de 
·, ' 1 

demanda y activos, es un insumo muy ilT)pbrtante. El modelo de costos empleará una 
serie de tiempo larga ya que ésta: 

) 
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• Permite que se consideren todos lo~ costos en el tiempo, súministrandd la mayor 

clarid.Od dentro del modelo en relación a las implicaciones de adoptar 

depreciación económica; / 
• Puede ser utilizado para \estimar grandes pérdidas/ganancias resultantes de 

cambios en el costeo, permitiendo mayor transparencia sol:¡re la recuperación de 
todos los costos incurridos por proveer los servicios; 
/ : 

• 'Genera una gran cantidad de información para entender como varían los costos 
del operador modelado a través del tiempo en respuesta d cambios en la 
d~manda o la evolución de la red; . 

'\ 
' La serie de tiempo debería ser igual a la vida del operador, permitiendo la recuperación 

total de los costos en ló vida del negocio, mas no es práctico identificar qu8, tan larga 
será ésta. Debido a est0, se utilizará una serie de tiempo que sea por lo mE".nosran larga 
como la vida del activo más longe\Jo y que ambos modelos utilicen esta serie de tiempo, 

\ 

Para un 9perador móvil, las vidas más largQ§ de los activos son normalmente entre 25 y 
40 años por lo que se llegan a utilizar series de tiempo de hasta 50 años. Sin embargo, se 
pueden asumir vidas aún más largas para algunos activos de l,as redes fijas como los ' 
túneles y duetos. Por lo que los modelos se construyen incorporando un horizonte 
temporal de 50 años, 

1 

Dado que no sería realista efectuar una previsión detallada y précisa para el periodo 
' total del modelo, se realiza un pronóstico para un periocjo razonable de tiempo que 

cubra un periodo similar alperiodo regulatorio (de cuatro a diez años), 

Tras el periodo regulatorio se hace el supuesto de que el tráfico y el número de 
suscriptores se estabiliza (su valor, se mantiene constante hasfa el final del periodo) 
debido a que ello permite limitar el impacto de errores asociados a un periodo . 
deniasi~do largo (nuevas tfcnologías desconocidos, etc.), así como limitar el impacto.' 
que tendría un exceso de' demanda en años posteriores sobre .el costo final de los 
servicios ¡:nodelados debido a la depreciáción económica. ( 

Para alinear la duración de las licencias móviles con la serie de tiempo elegida paro·el 
modelo¡ - equivalente a 50 años - se asume que cada licencia es válida durante un 
periodo de 20 años y después renovable cada 15 a.(ios. ' ' 

, \ 

/ 
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· 4.5 Costo de capital promedio ponderaoo (CCPP) 
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-- El modelo debe incluir un retorn9 razcmable sobre los activos. de conformidad con el 
Lineamiento Noveno de la Metod61~gía de Costos, este será determinado a través d.el 
costo de capital promedio ponderapo (CCPP). El CCPP antes de impuestos se calc,ula 

de la siguienteforma: 

D 1 E 
CCFP-=•~.x~+G..,x ~ 

LJ+.!:! D+.ft 

Donde: 

e, es el costo de la deuda 

e, es el costo del capital de la é{npresa ,\]ntes de impuestos 

D es el valor de la deuda del opera,do( 

E es el \!Olor del capital (equity) del,operador 

) 

Debido a que estos parámetros, o estimaciones de los mismos se encuentran disponibles 
en forma nominal, se calcula el CCPP nominal antes de impuestos y se convierte al CCPP / ! 
reai9 antes de impuestos de la siguiente manera: 

.~~nn (1 +Nominal CC:PP) 
l_..l::;-i.'---1--·:::: ~------~ 

, (l+J,VPC) 
Real 1 

/ 1 

Donde: 
• INPC es la tasa de inflación medida por E:JI Índice Nacional de Precios al 

Consumidor. 

Entramos a continuación a tratar los supuestos que soportan cada uno de los par6metros 

en el cálculo del CCPP. 

/ -C.osto del capital (eqUJty) 

'~---

El costo del capital (equity) se calcula mediante el método conocido como valuación 
de- activos financieros (CAPM) debido a su relativa sencillez, ya que es lo establecido en '\ 

' 9 - ---
·, La experiencia ha demostrado que es más transparente para construir modelos ascendentes de_ costos. Cualquier método utilizacle,necesitará un factor 
de inflación ya sea en la tendencia de los precios o en el CCPP. · 
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el Lineamiento Décimo, de la Metodología de Costos por lo que se utilizará en ambos 

modelos . 

.. El costo del capital (equity) se calculará para dosqperadores diferentes: 
·, i ' \ 

• 
• 

un operador eficiente de si3rvicios móviles en México 
un operaqor eficiente de servicios fijos en México . 

' ·, 

Siguiendo esta metodología, el CAPM.se calcula de la siguiiente ma~era: 

Donde: 

r-1 o ;¡ ,,, 
._. ~· = l>.f + 1,,_ X i-...e) 

R. 
, · ., es la tasa de retorno interés libre de riesgo 

R, es la prima del riesgo del bapital 
n · 1 

P es la medida pel riesgo de una \'.'Ómpañíó particular o sector de manera relativa a , ' 

la economía nacional. 

Cada uno de estos parámetros se trata a continuación. 

R 
Tasa de retorno libre de riesgo, f 

Habitualmente se asume que la tasa de retorno libre de riesgo es la de los borfos del 
estado1ci largo pldZ:o, en el rf\odelo se utilizará una media a cinco años de la tasa de 

retorno libre de riesgo (R.r ) d$ los bonos gubernamentales estadunid~nses de 30 años, ' 
1 ', ( 

más una prima de riesgo país asociada a M'éxicobasada en la información del profesor 

Aswath Damodaran de la Upiversidad de Nueva York 10 

Prima de riesgo del capital, R~ / 

Laprima de riesgo del cdpital es el incremento sobre la tasa de retornQ libre de· riesgo -., ' ·•. 
que los inversores demandan del capital (equity), ya que invertir en ácciones conlleva 
un mayor riesgo que invertir en bonos del estado. Normalmente, las empresas que 
cotizan en, el mercado nacional de valores son utilizadas pomo muestra sobre la que se 
calcula el pro,medio. 

10 La información 
1

'se puede consultar en el siguiente vínculo: 
http:/ /pages.stern. nyu.edi.J/-adomodar /New_Home .. _Page/datafile/Betas.html 
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Debido a que el cálculo de este dato es altamente complejo, en el modelo de costos 
se utilizan las cifras calculadas por fuentes reco)locidas que se encuentren en el ámbito 
público, en este caso se utilizare] la información del profesor Aswath Damodaran de la 

Universidad de Nueva York 11. 

Beta para Jos operadores de telecomunicaciones, J3 

1
cuando alguien invierte en cualquier tipo de acción, se enfr(\nta con dos tipos de riesgo: 

1 sistemático y no sistemático. El no sistemático está causadq por el riesgo, relacionado 
con la empresa específica en la que se invierte. El inversionista disminuye este riesgó 
mediante la diversificación eje la inversión en varias empresas (portafolio de inversión). 

El riesgo sistemático se da por la naturaleza intrínseca de invertir. Este riesgo se denomina 
como Beta (/J) y se mide c;omo la variación entre el r(ftornode una acción/específica y · 
él retomo de un póitfolio ~on ¡'lcciones de todo el mercado." Para el invers'ionista, no es 
posible evita(el riesgo sistemático, por lo que siempre requerirá una prim; de riesgo. La 
magnitud de esta prima variarÓ de acuerdo con la covarianza entre Id acción ', 
específica y las fluctuaciones totales del mercado. 

Sin embargo, dado que la fJ representa el riesgo de unGJ .industria particular o compa~ía 
.>.. 1 ''. 1 

relativa al mercado, se esperaría que la fJ 'de una empresa en particular - en este caso 
un operador - fuera similar en diferentes países. Comparar la fJ de esta manera requiere 
una fJdesapÓlancada (asset).rnás que una apalancada (equity). 

' .B . B . . 
' assE¡t = ' equ1ty /! (l +D/E) 

Una manera de estimar este rbarámetro es mediante benchms=irking de las fJde empresas 
compa¡ables, es así que se usaró una comparativa de compañías de 
telecomunicaciones, prestando es'8cial atención a mercados similares al mexicano, 
para identificar las fJ específicas de los merc0dos fijo y móvil. 

Se considera apropiado derivar los valorss...de fJOsset para los operadores fijos y móviles 
mediante una a¡Úoximación. Primeramente, se agrupan los operadores del benchmark 
e~· tres grupas, utilizando la utilidad antes de impuestos> intereses, depreciación y 
amortización (EBITDJ\) /cQÍmo una aproximación de la capitalización de mercado ~ 

/ ! 1 ¡' 

\A hipotética de las divisiones fija y móvil de los operac;Jores mixtos: 

11 La información se puede Consultar en el siguiente vínculo: 
http :/ /pa ges .stern. nyu. ed u/ -a da moda r /New _Home _Poge / datafile /Betas. html 
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• Predominantemente móviles: aquellos donde la porción de EBITDA móvil es más 

de la mitad del total de EBITqA 
• Predominantemente fijos: aquellos donde el EBITDA móvil es más de la mitad del 

total de EBITDA 

Después de esto se calculan los valores de ,Basset para el operador móvil con el 
i/ 

promedio del primer grupo y para el operador fijo con el promedio del tercero, para lo 
cual se aplica información pÓblica finafilciera con fuente en Financia! Timesy/Reuters. 
Inicialmente éstos parámetros se c;glculaban con base en la .info(_mación del profesor 

1 ,__ -

Aswath Damoddran de la Universida2t de Nueva Yorkl.2, pero qctualment~ ya no se 

publica. 

Relación deuda/capital (0/E) · 

Finalmente, es ne~esario definir la estructura de financiamiento para el operador basada 
en una estimación de la propd~ón (óptima) de deuda y capital en el negocio. El nivel 
de apalancamiento denota la deuda como proporción de 'las necesidades de 
financiamiento de la empresa, y se expresa como: 

· ' Apaloncarhiento ~,!}+E 

Generalmerte, la expectatjva en lo que respecta al nivel de retorno del cgpital (equity) ·~ 

será mayor que la del retorno de la deuda. Si aumenta el nivel de apalancÓmiento, la 
\ \ --

deutla tenqrá una prima de riesgo mayor ya que los acreedores reqwerirán un mayor 
interés al existir menor certidumbre en el pago. 
Por eso mismo, la teoría financiera asume que exist~, una estructura financiera óptima 
qUe minimiza el costo del capital y se le conoce como apalancamiento objetivo/En la 
práctica, este apalanca miento óptimb es difícil de determinar y variará en función del 
tipo y forma de le;¡ compañía. 

...... 
Es así que de forma similar al método seg4i'do para·determinar la ,Basset, se evaluará el 
nivel qprof).jado de apalancamiento utilizando la misma comparativa;de·Gperadores en 
Latinoamérica, para lo cual se aplica información pública finl;mciera con fuente en 
Financia! Times y Reuters. Inicialmente se calculaba en base a la información deH:í"rofesor 

12 La-información se puede consultar e'~ el siguiente vín~ulo: 
http://pages.stern.nyu.edu/-odomodar /New_Home_page/datatile/Betas.htmt 
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Aswath Dainodaran de la Unive.rsidad de Nueva York 13, pero actualmente ya no se 

f-\Ublica. 

/ 
Qosto .de la deuda 

¡ 
El costo de lo deuda se define como: 

Donde: 
• Rt es la tasa de retorno liqre de riesgo 

• Ro es la prima de riesgo de deuda 

• Tes la tasa de impuestos corporativa. 

En el modelo se utiliza el lmpuésto sobre la renta (ISR), como la tasa de impuestos 
corporativos (l), cuyo vabr para el año 2016 es del 30%. 

La prima de riesgo de deuda de una empresa es la diferencia entre lo que una empresa 
tiene que pagar a sus ac'reedores al adquirir un préstamo y la tasa libi;e de riesgo. 

\ ' 
' Típicamente, la prima de riesgo de deuda varía de acuerdo con el apalancamiento de 

la empresa - cuanto mayor sea la proporción de financiamiento a través de deuda, 
mayor es la prima debido a la presión ejercida sobre los flujos de efectivo. 

Una manera válida de calcular la prima de riesgo es sumar a la tasa libre de riesgo la 
prima de riesgo de la deuda asociada con la empresa, en base a una comparativa de -
las tasas de retorno de la deuda' (p.ej. Euro

1
bonos corporativos) de empresas 

comparables con riesgo o madurez semejantes. 

De esta forma se usará un costo de la deÚda para el operador móvil que corresp6nde 
con la tasa de retorno libre de riesgo de México, más una prima de deuda por él mayor 

' ' 

riesgo que Jielle un operadqr en comparación con el país. Para definir la prima se ha 
utilizado una comparativa internacional. 

Se dplicará
1

la misma metodología para determinar el .costo de la deuda del operador 
fijo. 

13 La información se puede consultar en el siguiente vínculo: 
-- http://pages.stern.nyu.edu/-adamodar /New_Home_Page /datafile/Betas.html 
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De esta forma se tiene el siguiente resultado: 

. Apalan?amiento 

Tosa de impuestos 

CCPP.nomir\01 cintes impuE)Stos• 
Tasa de inflación ,i 

C(;PPreal ant<as imp)lestos .. 

0.90 
. 625% 

15.21% 

6.35% 

59.75% 

30.00% 

9.91% 

3.13% 

6.58% 

Tabla~: Costo de Capital Promedio Ponderado (t;uente: Analysys Mason) 

1 
/ 

' Es así que Id/tarifa Grupo ATI deberá pagar a Qualtel, por servicios intercambio 
electrónico de mensajes cortos en u.suarios fijos, será la siguiente: 

a) Del 8 de noviembre al 31 de diciembre de 2017, $0JXXJ885 pesos M.N. por mensaje. 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondi,ente a los puertos necesarios para la 

interconexión. 

De igual forma en pumplimiento al artículo 131 de LFTR antes citado, el Instituto publicó 
en ,el DOF el 18 de diciembre de 2014, Ja Metodología de'c;ostos, mismclque establece 
los principios básicos que se constituyen en reglas de carácter general a las cuales ,se 
deberá sujetar la autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos de costos 
que calculen las tarifas de intercone¡<ión. 

1 

En este orden de ideas, el artí/:;u/o 137 de la LFtR señala a la letra lo siguiente: 

"Artículo 137. El Instituto pyblicará en el Diario Oficia( de la Federación, en el último trimestre 
del aijo, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resulfado de las metodologías 
de costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año calendario inmediato 
siguiente." 

" En apego a dicha metodología y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 137, el 3 ~ 
de octubre de 2016, el Instituto publicó en el DOF el Acuerdo de CTM y Tarifas ~017, el cual 
contiene las tarifas para Jos Sérvicios de Interconexión que hdn resultado de la Metodología 
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de. Costos. y que el Instituto utilizará para resolver .los desacbl.erdos de interconexión en 
materia de tarifas aplicables del l de enEO)rO al 31 de diciembre del 2017. 

Cabe mencionar que dicho modelo de costos se deriva de la aplicación de una disposición 
administrativa de carácter general como lo es la Metodología de Costos. y el 
procedimiento llevado a cabo para S)J construcción ha sido debidamente descrit~n el 
Acuerdo de CTM y Tarifas 2017. respectivamente. 

' 

En virtud de lo anterior. la tarifa de interconexión. objeto del presente procedimiento. h<Zf" 
' . 

sido c:jebidamente publicada por la autoridad en el acuerdo citC1do. mismo que al ser 
de conocimiento público hace innecesaria su reproducción en el cuerpo de la presente 
resolución. 

En este sentido. la tarifp de interconexión. por servicios 'intercambio electrónicd de 
mensajes cortos en usudrios móviles es la que a continuación se determina: 

En virtud de lo anterior y considerando que las redes públicas de telecomunicacion~s de 
Qualtel y Grupo ATI al día de hoy no se encuentran interconectadas y por lo tanto no 
han intercambiado tráfico. la tarifa que Qualtel deberá pagar a Grupo ATI. por servicios 
intercambio electrónico de mensajes cortos en usuarios móviles. será la siguiente: 

b) Del 8 de noviembre al 31 de dici('}_mbre éJe 2017, será de $0.0250 dso~ M.N. por 
mensaje. 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión . 

. En virtud de lo anterior. y, con el fin de que los términos. condiciones y tarifas de 
•.interconexión determinadas por esfo Instituto en Id presente Resolución sean ofrecidos 
de manera no discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que requieran 
servicios de interc()nexión. capacidades o funciones similares. el Pleno del Instituto estima 
conveniente pon'er la presente Resolu2ión a disposición de los concesionarios. Para 
efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por los artículos 129 fracción IX. 176. 
l 77. fracción XV y 178 de la LFTR. la presente Resolución será inscrita en el RE:lgistro Público 
de Telecom~nicaciones a c:argo del propio Instituto. r . 
Lo anterior/ sin 'perjuicio de que Qualtel y Grupo AT&T formalicen los-términos. 

' ' condieiones y'\tarifas de interconexión que se ordenan a través de la presente Resolución 
y a tal "efecto suscriban el correspondiente convenio. En tal sentido, dichos 
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concesionarios, conjunta o separadamente, de.berán inscribir el convenio de 
interconexión en el Registro Público de Telecomunica9iones, de c_or:iformidad con lo 
dispuesto por los ar!ículos 128 y ¡l 77, fraccióo VII de la LFTR. 

! 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículo 28 párrafos 
' décimo quinto y décimo sexto; de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 6· fracciones IV y VII, 15 fracción X, 17 fracción 1, 125, 128, 129, 176, 177, 
fracción VII, 312 y 313 de la Ley Federal d~ Telecomunicaci~nes y Radiodifu~ión; 32, 35 
fracción 1, 36, 38, 39, 45 y57 de la Ley Federal de Procedimieoto Administrativo; 72, 73, 
143, 197 y 2+8 del Código Federal de Procedimientos Civiles y 4 fracción 1 y 6 fracción 
XXXVII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones emite-los siguientes: 

\ RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Dentro de los treihta (30) oías naturales contqdos a partir del día siguiente a 
la notificación /de la presente Resolución, se deberá realizar de manera efectiva la 
interconexión entre la red local fija de Qualtel, S.A. de C.V. y las redes de Grupo AT&T 
Ce/u/far, S. de R.b de C.V., AT& T Comercialización Móvil, S. de R.L. de C. V., AT& T Norte, S. 
de R.L. de C. V., AT&T Desarrollo en Comunicaciones de México, S. de R.L. de C. V., y AT& T 
Comun;cacionf3s Dígito/e~; S. de R.L. de C. V., a efecto de que inicie el intercambio de 
tráfico ~orrespondie~te al Servicio de Intercambio Electrónico de Mensajes Cortos, de 
conformidad con el establ~cido en la fracción ID< del artículo 129 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

SEGUNDO.- Qualtel, S.A, de C.V., y las empresas Grupo ATIJ<T Ce/u/far, S. de R.L. de C. V., 
"'· ' "" / A T& T Comercialización Móvil/ S. de R. L. de C. V., A T& T Norte, S. de R:L. de C. V., A T& T 

Desarrollo en Comunicaciones de México, S. de R.L. de C. V., y AT&T Comunicaciones 
Digitales, S. ;dé R.L. de C. V,, deberán interconectar sus redes paro el Servicio de 
Intercambio Electrónico de Mensajes Cortos en los puntos d.e interconexión que al efecto 
establezcan. 

' . ~ 
En el cg~ de Qualtel, S.A. de C.V., el punto de interconexión deberá ser en el siguiente 
domicilio: 

~ 

- \ 
Carretera estatal Querétar0-Méxioo Knr(2+200, número 431, l~te 79, Col.r Hacienda la 
Machara. é.P. 76246, Querétaro. ( 
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Sin perjuicio de que Qualtel, S.A. de C.V., pueda proporcionar un punto de interco.nexión 
distinto dentro de un plazo de 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
surta efectqs legales Id notificación de la presente Resolución. 

Grupo ;').T&T Celullar, S. de R.L. de c.v,,' AT&T Comercialización Móvil, S. de R.L/de G.V:, 
AT&T Nbrte, S. de R.L. de C.V., AT&T Desarrollo en Comunicaciones de México, S. de R.L. 
de C.V., y AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., deberán proporcionar un 

listado con la información ·.de lo~~puntos de interconexión que tengan disponibles para 
realizar el intercambio de tráfico clel Servicio de Mensajes Cortos en un plazo máximo de 
5 días hábile's contados a partir del día siguiente en que surta ef.(3ctos legÓles la 

' . 
notificación de la presente Resolución .. 

Lo anterior, sin perjuicio de que las partes puedan establecer otro esquema de 
interconexión, siempre que ello les permita llevar a cabo una efectiva y eficaz 
interconexión e interoperabilidad de sus redes púbJicas de telecomunicaciones. 

TERCERO., La tarifa de interconexión que las empresas AT& T Comercialización Móvil1 S'. de 
R.L. de C.V., AT&TComunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., AT&T Desarrollo en 
Comunicaciones de México, S. de R.L. de C.V., AT&T Norte, S. de R.L. de C.V. y Grupo 
AT& T Celullar, S. de R.L. de C.V., deberán pagarle a Qualtel, S.A. de C.V., por servicios de 

·terminación de mensajes cortos en usuarios fijos, será la siguiente: 

1 

a) Del 8 de noviembre al 31 de diciembre c!e 2017, $0,000885 pesos M.N, por mensaje. 

La tarifa antérior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 

CUARTO,- La tarifa de intercone~ión qoe QualteL S.A. de G:::f., deberá pagar a las 
emprEiSas Grupo A Tefi<T Ce/u/lar, S. de R.L. de C!. V., AT& T Comercialización Móvil, S. de R.L. 

de C. V., .AT&T Norte, S. de R.L. d8'C. V., AT&T Desarrollo en Comunicaciones ele México, 

S. de R.L'.' de C.V., y AT&T Comu~icaciohes Digital13s, S. de R.L. de C.V.,.por servicios de 
terminación de mensajes cortos en usuarios móvilés, será la siguiente: -

b) Del l;l de noviembre al 31 de diciembre de 2017, $0,0250 pesos M;N, por mensaje, 
1 

i 
Lo tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 

' 
\ 
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QUINTO.- Dentro de los diez (l O) días hábiles cor¡)"ados a partir :pel día siguiente en que··. 
surta efectos legales la notificación_de la presente Res6iución y con independ\3ncia de 
su obligación de cumplir con la prestación del servicio de interconexión conforn;ie a las 
condicion,es y tarifas establecidas en la presente Resolución, Qualtel, S.A. de c.'v., y las 

1 

empresas Grupo ATB¡ T Ce/u/lar, S. de R.L. de C. V., AT& T Comercialización Móvil, S. de R.L. 
d<Í C;V., AT& T Norte: S. de R.L. dé C. V., A T& T Desarrollo en Comunicaciones de México, 
S. de R.L. de C. V., y AT&T Comunicaciónes Digitales, S. de R.L. de CN., deberán suscribir 

. . ' . 

los ((Onvenios de interconexión de sG.Js redes públicas de telecomunicaciones conforme 
a los términos y condiciones defer¡minados 1en los Resolutivos PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO, CUARTO y consider.ando el Anexo 1 de la presente Resoluciór,i, -

\ -

Las partes pOdrán acorc:Jar términos y dondiciones distintos a los estabie.cidos en el Anexo 
1, siempre que sea de común acuerdo y no contravengan las disposiciones legales, 

reglamentarias y ac:Tministrativas vigentes.·. 

Celebrado el convenio correspondiente, deberán remitir conjunta o separadamente un -ejemplar original o copia certificada cjel mismo a este Ínstituto Federal eje 
Telecomunicaciones, para efectos de su inscripción en- el Registro Público de 
Telecomunicaciones, 9entro de los treinta (30) días hábiles siguientes a su,celebración, 
de conformidad con los artículos 128, 176 y lZ7, fracción VII de,la Ley Federal eje 

1 • • 

Telecomunicaciones y RadiodifusL?n. 

SEXTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3, fracción XV de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, en relación con los artíc;ulos 312 y 3.13 de la Ley Federal de 
TelecomunicacioneS-y Radiodifusión, se hace ciel conodmiento de Qualtel, S.A. de C.V., 

y las empresas GrupoAT&TCe/ullar, S. de R.L. de C. V., AT&T Comercialización Móvil, S. de 
R.L. de C,V., AT&T Norte, S: de R:L. de C. V., AT&T Desarrollo en Comunicaciones de 
México, S\ de _R.L. de c.\/., y AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L de C. V., que la 
presente Resolución constituye un acto administrativo definitivo y por lo. tanto, procede 
·interpoAer ante los Juzgados de Distrito Especializados en Materia de_ Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones,. con residencia en el Distrito Fede.ral y 
Jurisdicción _territorial en,. toda la República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo 
de quince (15) días hábiles contado a partir de que surta efectos la notificación de la 
presente Resolució~, en términos del artículo 17 de la Le\'.' de Amparo, Reglamentaria de 
los artículos l 03 y l 07 de la Constitución Política de los Ésta dos Unidos Mexicanos. 
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SÉPTIMO.- Notiñques,e personalmente a los representantes 1-égales de Qualtel, S.A. de 
C.V., y las empresas

1 
Grupo AT&TCelyllor, S. de RL éff; C. V., AT&TComercialización Móvil, 

' S. de RL de C. V., A T& T Norte, S. de RL de C. V., A T& T Desarrollo en Cof!lunicaciones de 
México, S. de R.L. de C. V., y AT&T Comunicapiones Digitales, S. de R.L. de C.V., el 
contenido de la presente Resolución, en térmihos de lo establecido .en el artículo 129 
fracción, VIII de la Ley Federal de TelecomunicacionBs y Radiodifusión. 

Co isionado Presidente / 

bwRangel 
Comisionado 

\ 

/ 

Ad~::~~-~~a 
Comisionado 

\~/­
Javi~á~e~jic~ ~~ MGro Roble~valo 

Comisionado Comisionado 

La presente R8solucíón fue aproba.db por el Pleno .del Instituto FeQeral de Telecomunicaciones en su XLV Sesión Ordinaria celebra~~ el$ 
Qe noviembre de 20.17, por unanimidad de votos de los Comisionadbs GSibriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriono Sofía Laba[dini lnzunzd, 
Moría Elena Estovillo Flores, fv1orio Germán Fromow Rongel, Adolfo Cuevas Teja, Javieri Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo; con 
fuhdomento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones-y Radiodifusión; así como en los artículos l. 7, 8 y 12 del EstotUto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. mediante Acuerdo P/IFT /081l17 /6sr:¿. 

", 
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CONDICIONES 

1.1. DEFINICIONES 

• Acuerdo Técnico: Es el señalado como Anexo "A" del convenio que al efecto 
suscriban las partes;' mismo que contiene los procedimientos, métodos, 
lineamientos y formatos que deberán seguir las Partes en relación con 1¡::¡ 
prestación del SIEMC . 

. " / ~J \. 
• /\cuerdo Comercial: Es el señalado como Anexo "B" del convenio que al efecto 

suscriban las partes, mismo que contiene la contraprestación aplicabl'e al SIEMC 
que se presten las Partes, términos, plazos y condiciones para realizar los pagos, 
irjcluyer¡do los proceclimientos y métodos de con,ciliación, facturación y 
objeción de facturas. ' 

• Acuerdo de Reporte y Solución de Fallas: Es el señalado como Anexo "C" del 
convenio. ql!E;l al efecto suscriban las partes, mismo que contien.e los datos de 
las personas asignadas, por ambas partes para atender. y dar' solución a los 
reportes de fallas que les sean presentados por cualquierc:i de las Partes. . . 

• Acuerdo de Sistemas: Es el señalado como Anexo "D" del convenio que al 
efecto suscriban las partes, mismo que contiene el formato o layout que 
~utilizarán las Partes dentro del proceso de'· facturación, para liquidar las 
contraprestaciones derivadas del SIEMC, que incluye los registros y detalles de 
los Mensájes Cort(jls, así como el resto de la información que deberán entregarse 
pardi poder llevar a cabo las actividades de cónciliación. 

• 

• 

• 

1 

Acuerdo para la Detección y Prevención de Prácticas Prohibidas: Es el señalado 
como Anexo "E" del convenio que al efecto suscriban las partes,, mismo que 
contiene el catálogo de Prácticas Prohibidas, los efectos que éstas pueden 
cáusar, así como las actividades o acciones para IÓ detección, prévención y, 
en su coso, erradicación df3 dichas prácticas. De igual forma, en este acuerdo 
se establecerán los n:ecanismos o procedimientos a los que los Poztes se 
someterán con el objeto de determin@_y/evoluar cualquier acción ajena o ellas 
que pudiere ser considerada como una Práctica Prohibida. 

1 • 

'· 

Afiliada o Filial: Respecto de una Persona determinada, cualquier otra Persona 
que, directa o indirecku:nente. a través de uno o más ¡ntermediarios, tiene el 
Control, . es controlada o se encuentra bajo el Control/ común de la Persqna 
especificada. 

Código de Identificación: Número que asigna cada una de las Portes a los 
Equipos Terminales de sus Usuarios, el cual para efectos de la prestación del 
SIEMC, estará compuesto por el número de directorio de l O dígitos que les ha 

. . ~ 
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• 

• 

sido asignbdo a cada uno de los Equipos Terminales de sus Usuarios para la 
utilización de servicios de voz. "El intercambio de dichos Códigos de 

1 ' " ' 

Identificación entre las Partes se llevará a cabo en los términos establecidos 
para tales efectos en el Acuerdo TE'~cnico. 

' ! 

\ : 
Código Malicioso: Mensaje Corto que incluyl3 ru.tinas lque afectan o 
menoscaban la operación normal de las Redes de cualquiera de la~ Partes y/e;; 
Equipos Terminales de sus Usuarios, descritas en e

1
1 Acuerdo para la DetE¡cción: y 

Prevención de Prácticas Prohibidas. .·· ' 

Contróto: Está constituido por: (i) el \presente documento; (ii) los Anexos 
debidamente suscritos por los representqntes de cada una de las Partes; y (iii) 
los Apéndices. 

- i 
Control: Está réf(3.rido a: (i) tener la facultad para dirigir o causar la dirección, 
directa o indirecfomente, de las políticas y administración de una Persona, ya 
sea por ej13rcicio del derecho de voto, p9r ley, contrato o acuerdo entre las 
Partes; o (ii) ser propietario, directa o indirectamente, con un porcentaje mayor 
al 50% (cincuenta por ciento) de las acciones con derecho a voto de dicha 
Persona;, o (iii) tener la facultad, directa o indirecta, de designar la mayoría del 
consejo de administración de dicha Persona, o a las Personas y Órgano que 
realice funciones similares, ya sea por ejercicio del derecho de voto, por ley, 
contrato o acuerdo entre las Partes. 

• 'Equipo Terminal: Equipo .de telecomunicaciones que se conectó más/allá del 
·punto de conexión terminal de la Red de alguna de las Partes, con el propósito 
di3 tener acceso a uno o más ser\ii¡::ios de telecomunicaciones y que: (i) de 
acuerdo a sus características técnicas tenga las funcionalidades de crear, 
editar, enviar, re~ibir y/o interpretar Mensajes Cortos; y Qi) esté habilitado por 
cualquiera de las partes para la prestación c;Jel SMS. \ 

• Fecha Efectiva: De conformidad con los térmirios de la Cláusula Te~era - Fecho 
Eféctfva, es aquella en la que las Partes inicien la prestación del SIEMC. 

\ 

• 'fuerza de Ventas: Es cualquier Personó sea comisionistÓ, agente, distritJuidor, 
vendédor, promotor u otro, que mediante acuerdo o contrato celebrado con 
: cualquiera de las Partes, esté facultado para la promoción, oferta, contratación 

.. y/o venta de los bienes y/o servicios de dicha Parte. · 

• Mer;isaje Corto: Conjunto individualizado de hasto 160 (ciento sesenta) 
carócte(es alfanuméricos, susceptible de ser enviado y/o recibido, a través del 
SMS, por el Usuario mediálite su Equipo Terminal. 

• Parte: lndistintamenje cualquier Concesionario. \ 
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• Partes: Conjuntamente ambos Concesionarios. 

• ·Parte Receptora: Ambos Concesionarios, según sea el caso, cuando el Mensaje .. 
•Corto esté dirigido a un Equipo Terminal de un Usuario Destino de su Red. . 

• Parte Remitente: Ambos Concesionarios, según sea el caso, cuando el Mensaje 
Corto haya sido generado en un Equipo Terminal por un Usuario Origen de su 
Red. 

• Persona: Es cualquier persona física. 

• 

• 

• 

Práctica_Prohibidc;i: 1.- El envío a través del SIEMC de cualquier Mensaje Corto 
que pudiera interpretarse p9r el Equipo Terminal del Usuario Destino como un 
código o una rutina a ejecutarse; 2.- Cualquier tipo de actividadi:iue afecte, 
directa o indirectamente: (i) cualquier elemento de la Red de la Parte 
Receptora, (ii) el SIEM,C y/o (iii) los Equipos Terminales de los Usuarios de la Parte 
Receptora, las cuales se describen en el Acuerdo para la Detección y 
Prevención de Prácticas Prohibidas. 

Proveedor dé Contenidos: Cualquier Persone;¡ que mediante acuerdo o 
convenio celebrado con cualquiera de las Partes, esté facultado para proveer 
mediante el SMS, cualquier tipo de información, con independencia de su 
naturaleza, formato o cualidades específicas, exclusivamente __ a los Usuarios de 
esa Parte. 

Punto de Entrega/Recepción' Punto único-determinadd por las Partes señalado 
en el Acuerdo Técnico, donde previo enrutamiénto: (i) la Parte Remitente pone 
a disposición de ló Parte Receptora los Mensajes Cortos cxiginados por los 
Usuarios Origen de la primera dirigidos a los Usuarios Destino de la segunda; y (ii) 
la Parte Receptora recibe los Mensajes Cortos dirigidos a sus Usuarios Destino, a 
efecto de realizar su entrega precisamente a sus Usuarios Destino. 

1 

• Red: Sistema integrado por íTledios de transmisión, talescomo canales o 
circuitos que utilicen, bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, así 
como, en su caso, centrales, dispositivos de conmutación o cúalquier equipo 
necesario parcr conducir señales de voz, sonidos, datos, textos, imágenes u otras 
señales de cualquier naturaleza, entre dos o más puntos definidos por medio de 
un conjunto dé enlaces radioeléctricos, ópticos o de cualquier otra tipo, así 
como por los dispositivos o equipos de conmutación asociados para tal efecto. 

1 

• Representantes: Todos los funcionarios, consejeros, contralores, empleados, 
agentes, factores, representantes y asesores de cada una pe las Partes, así 
e.orno de sus Subsidiarias y/o Filiales, incluyendo entre otros, abogados, 
contadore:¡, consultores y asesores financieros, así como todos los func;:ionarios, 

3 



\ 
' 

\. 

1 ' 

consejeros, contralores, empleados, agent~s, factores y representantE)s de 
dichos asesores. ' 

.- - SlEíyiC 0
1 Servicio de Intercambio Electrónico de Mensajes Cortos: Aquél por 

virtud del cual la Porté Receptora transportará, a través de la infraestructura que 
utiliza para el SMS en su Red, los Mensajes Cortos de los Usuarios Ori9~n de la 
Part~ Remitente, desde el Pi,Jnto de Entrega/Recepción hasta los Equipos .. 
Terminales de sus Usuarios Destino. 

• SMS: AqlJel servicio de telecomunicacione7que prest~n las Partes' a sus Usuark:is, 
que permité, entre otros, el envío y/o recepción de Mersajes Cortos. ! 

• Subsidiaria: Con respecto a qualquier Personó.significa: (i) cualquier sociedad, 
-asociación y en general cuald]uier entidad mercantil en la cual aquella Persona 
y/o una o más de sus Subsidiarias tiene una partieipación de más del 50fo 
(cincuenta ppr ciento) del capital social en circui9ción o de los derechos de 
voto o; (ii) cualquier asociación o coinversión en IGJ que más de un 50% ____ / / 

• 

• 

• 

(cincuentb por ciento) de la participación ,E¡n el capital o en las.utilidades sea 
propiedad de dicha Persona y/o una o mó~ de sus Subsidiarias (en tanto dicha 
asociación o coinversión no se encuentre facultada para tomar cjeofsiones en 

. la marcha _ordinaria de los negocios sin necesidad de la aprobación previó de 
· dicha Persona o de una o más de sus Subsidic:frías) o; (iii) cualquier spciedad, 
asociación, coinversión u otro tipo de entidad mercantil en las que los valores o 
cuci1quier otro tipo de participación con la que se ejerzan los derechos de voto 
para elegir a la mayoría de los miembros del consejo de administración o a l9s 
personas u órgano que realice funciones similares, sean propiedad de dicha 
Persona. 

' 

Spc¡im: Aque116s-- mensajes, enviados en forma individual o masiva, cuyo 
contenido sea de carácter comercial, publicitario, informativo o de naturaleza 
similar, que no constituyan Mensajes Cortos P2P en términos de lo di$puesto por 
el presente Convenio y/o las disposiciones aplicables, sin importar el equipo y 
mediotecnológico a travésde los cuales hayan sido originados. 

Spamming: El acto de enviar Spam . 

TllE: Es la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio a plazo de 28 (veintiocho) 
días más reciente determinada. y publicada por el Banco 1\de México, según 
resolución : de dicho banco . c{'jntral/publicada en el Diario Oficial de la 
Fede.ración del 23 de marzo de 1995 y de cofT)fotmidad con lo establecido en la 
Circulbr-Telefax B/96 del propio 13anco Ele México del 29 de febrero d12 1996, 

__ / dirigida a Instituciones de Banca Múltiple, o bien, (Oln su def.kcto, aquella que la 
sustituya y que refleje el costo del dinero. · 
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• Usuario: Es aquella Persona que: (i) utiliza válidamente los servicios de 
. o de , ya sea a través de sistemas de prepago o 

de la celebración de un contrato o convenio de prestación de servicios 
celebrado por dicho Usuario o un tercero; y (ii) por .fo! virtud cuenta con un r' 
Equipo Tr?rminal, 

• Usuario Destino: Todo aquel Usuario al que esté dirigido un Mensaje Corto 
originado por un Usuario Origen para su recepción en su Equipo T'\)rminal. Según 
sea el taso se tratará de Usuario DE;'stino de o Usuario Destino de • 

• Usuario Origen: Todo aquel Usuario que origina un Mensaje Corto desde.su 
Equipo Terminal, el cual está dirigido al Equipo Terminal de un Usuario Destino 
específico. Según sea el caso, se tratará de Usuóridi Origen de . o 
Usuario Origen de ~----~ 

Aqueflos términos no definidos en este documento o en alguno de los Anexos al 
mismo, tendrán el significado que les c<Drrespondó conforrY¡1Ei' al contexto del 
convenio que al efecto suscriban las partés; y, a falta de clalidad, aquél que les 
atribuye la Ley, el Plan de Señalización y el Plan de Numeración, así q;omo los demás 
ordenamientos legales, reglamentarios o administrativos aplicables en la materia . 

. l ,2, OBJETO 

A partir de la Fecha Efectiva, las Partes se prestarán tie modo recíproco el SIEMC, 
en la inteligencia de que su prestación estará en todo ti<:;impo condicionada a IÓ 
disponibilidad del SMS para sus propios Usuarios. 

Las condiciones y términos del convenio que al efecto suscriban las partes son • ./ 
recíproc\:os, en cuanto a prestación del servicio, responsabilidad en la prestación 
del servicio, obligaciones de parte remitente y part(3 receptora, limitantes de 
responsabili~ad, ci;alidad y continuidad, ide_ntificación de usuarios, privacidad, 
seguridad, infegridad, prácticas prohibidas, bloqueo, suspensión y demás términos 
aplicables. 

1.3 FECHA EFECTIVA 

. Las Partes convienen que la Fecha Efectiva del convenio que ai'€1fecto suscriban 
las partes será la fecha en la. que las Partes inicien la prestación dél SIEMC en los 
términos establecidos para dichos efectos, una vez que sé haya in¡plementado la 
solución técnica que al efecto determinen en el Acuerdo Técnicd. Por lo anterior, 
las Partes convienen y se obligan a haber realizado la negociación y suscripci&ri de 
todos y cada uno de los Anexos con antE?rioridad a la Fecha Efectiva. 

! 
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1.4 CONTRAPRESTACIÓN 

l. La contraprestación aplicable al SIE[V1C que las Parte,s se presten conforme 
a el convenio que al efecto suscriban las partes, 6sí como los términos, 
condiciones y plazos a los que se ·sujetarán las Portes para ~I pago de la 
misma, serán los que éstas hayan c6nvenido dentro del Anexo B. 

11. La tarifa señalcida en el Acuerdo Comercial tendrá la vigencia ihdicada en ese , 
mismo documento. 

Las Partes convienen que la única contraprestación por el SIEMC a favor de cada 
una de lqs Partes está .constituida por la tarifa que se señala al efecto en el Anexo 
B, así como por los impuestos e intereses moratorios que se pudieran devengar de 
dicha tarifa, constituyendo de modo récíproco y según corresponda, el único 
derecho u obligaciór\ a corgo o en beneficio de cada una de las Partes por la 
prestación del SIEMC. Queda entendido; en todo caso, que la contraprestación 
pactada no constituye renuncia a cualesquiera' otras obligaciones de pago 
expresamente pactadas en ~I convenio que al efecto suscriban laspartes por 
conceptos diversos a la dontraprestación establecida en la presente cláusula, ni 
de derivadas del ejercicio de acciones legales o establecidas por ley. 

1.5.. DAÑOS A LAS REDES ,----

Las Partes convienen que, en caso de que blguna de ellas, actuando directamente 
o a través de algún tercero contratado por ésta, produzca algún daño en cualquier 
componente de la Red de la otra Parte, equipos o bienes en general durante la 
prestación del SIEMC, será responsable por los daños y perjuicios que pudieran 
originarsE:l, sin importár que el daño sea consecuencia de alguna falla técnica o de 
la comisión de Prácticas Prohibidas o por cualquier otra causa. 

,'' ... 

1.6. RESPONSABILIDAD E~ LA PRESTACIÓN DEL SIEMC. 
\ 

Las Partes convienen; en que su responsabilidad en la prestación qei.'SIEMC 
comienza en el momento en el que el Mensaje Corto se encuentra á su disposición 
en el Punto de Entrega/Recepción y termina en el momento en el que el Usuario 
Destino recibe el Mensaje Corto en su Equipo Terminal, en el entendido de que la 
Parte Receptora está obligada a entr8'gar. el Mensaje Corto al Usuario Destino en 
su Equipo Terminal, sin variación alguna en su contenido respecto del mómento en 
que fwe p\jesto a/ su disposición por la Parte Remitente en el Punto de 
Entrega/Recepción. _/ 
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1.7. OBLIGACIONES DE lA PARTEREMITENTE 

1 

Previamente a que la Parte Remitente ponga d disposición de la Parte Receptora 
los Mensajes Cortos. se obliga a verificar que: 

1, El contenido de los Mensajes Cortos únicamente pueda ser interpret<;:Jdo por los 
Equipos terminales sen forma de caracteres.alfanuméricos; 

2. Los Mensajes Cortos se encuentren en el formato en el cual puedan ser 
entregados e interpretados en y por los Equipos Terminales de los Usuarios 
Destino, de conformidad con lo señalado en el Acuerdd Técnico; 

' - i 
3. Los Mensaje~ Cortos contqngan la informacion de identificación 'del Usuario 

Origen en los términos de lo estipulado en la condición correspondiente a -
Identificación de Usuarios y en el Acuerdo fécnico; y / 

4. No se trote de mensajes que sean originados y/6 destinados a servidores. 
sistemas, aplicaciones. dispositivos o equipos externos a la arquitectura 
acordada entre las Partes. o intervenga cualquier otro servidores. sistemas, 
aplicaciones,, dispositivos o equipos distintos a un Equipo Terminal. 

Por todo lo anterior, la Parte Remitente se obliga a (i) cerciorarse que sus Usuarios 
utilicen debidamente los Códigos de Identificación descritos en Convenio que al 
efecto suscriban las partes y sus Anexos para la prestación del servicio de SMS y (ii) 
sacar en paz y a salvo a la Parte Receptóro de cualquier uso indebido que se 
realice del SIEMC, o que generen cualquier afectación a la Parte Receptora o a 
sus Usuarios. 

-- ( \ .. - 1 

· 1.8. LIMITANTES DE RESPONSABILIDAD EN LA PRESTACIÓN DEL SIEMC 
/., 

Sin perjuicio de lo señalado (é)n la condición l ,6- Responsabilidad qn la prestación 
del servicio, no será responsabilidad de la Parte Receptora: 

' ' 

l . La no entrega del Mensaje Corto, cuando: 

' 1 

a. ·El Usuario Origen haya enviado el MensajeCorto a un destino cuyo Código/ ' 
de Identificación no sea reconocidocomo válido por la Parte Receptora 
como Usuario Destino dentro,de su Red, de acuerdo con las condiciones y 
términos establecidos en el Acuerdo Técnico; 
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b. El Equipo Terminal del Usuario Destino no tenga la funcionalidad de recibir 

Mensajes Cortos; 

c. El Usuario Destino: (i) tenga apagado su Equipo Terminal; (ii) tenga 
suspendido eí servicio de SMS por cualquier causa; (iii) se encuentre fuera 
del área de cobertura de la Red; o '(iv) se encuentre en un área dE! 
cobertura exclusivamente analógica. En estos cuatro supuestd, la Parte 

\. Receptora deberá almacer::iar el Mensaje Corto durante el tiempq 
establecido par0 tales efectos en el Acuerdo Técnico y realizar los reintentos 
de entrega correspondientes; o 

d. Cuando por causas ajenas a las Partes, la Pa7te Receptora no tenga'acceso 
a los JV¡lensajes C0rtos puestos a su 'disposición en el Punto de 
Entrega/Recepción. 

e. Cuando los diferentes filtros de seguridad instalados en la Red de la Parte 
Receptora detecten y detengan Mensajes Cbltos provenientes de la Parte 
Remitente que incumplan con lo dispuesto en la Cláusula Séptima -
Obligaciones de la1 Parte Remitente, en la Cláusula Décima Tercera _: 
Prácticas Prohibidas y en el Muerdo para la Detección y Prevención de 
Prácticas Prohibidas. 

2. La legibilidad, integridad, cólltenido o autenticidad del Mensaje Gorto, en 
tanto la Parte receptora lo entregue al Usuario Dest\Vío ensu Equipo Terminal, 
sin variación alguna en su contenido respecto del momento en que fue 
puesto a sÜ disposición por la Parte Remitente en el Punto de 
EntreQa/Recepción. 

1.9. CALJIDAD Y CONTINUIDAD DEL SIEMC 
/ 

1 \ ' ' 

CaGja una de. las Partes se comprometí( a realizar su~ mejores esfuerzos a efecto de 
que el SIEMC'se preste con la mayor\ calidad pqsible. En todo c;aso, el SIEMC 
deberá de ser prestado por las Partes cuando menos con la misma calidad con 
que las mismas lleven a cabo la prestación del SMS dentro del ámbito de sus 
respectivas Redes. ' 

' ' ,.., 
' ' ~ 

De conformidad a lo anterior, las Partes convienen, de acuerdo a su ámbito de 
óbligaciones y responsabilidades, ~n tealizar sus mejores esfuerzos en 16 detección 
y corrección de fallas respecto de la prestación del SIEMC, particularmente cuando 
la otra Parte las t;iaga de su conocimiento a través de los mecanismos y 
procedimientos establecidos en el Acuerdo de Reporte y Solución de Fallas. De 

"'- / 

igual forma, las Partes colaborarán para darse a conocer vulnerabilidades y/o 
anomálías que detecten en cada uno de los elem~ntos de la arquitectura y 
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Asimismo, las Partes deberán notificarse por escrito con cuando meno5'.3 (fres) '21ías 
hábiles de anticipación, acerca de cualquier trabajo, obra o actividad que sea 
previsible que pueda afectar la prestación continua del SIEMC, identificando la 
naturaleza de los mismos, el tiempo req-uerido para su desarrolloy conclus;ión total, , ' 

así como el tiempo estimado de interrupción del SIEMC. \ 

Tratándose de casos de e;nergenéia, las Partes acuerdan notificdrse por escrito, 
tan pronto como ligs sea !posible, dicha circunstancia, identificqndo la causa así ·. 
como el trabajo, obra o actividad a realizar, el tiempo requerido para su desarrollo 
y conclusión total, así como el tiempd estimado de interrupción del SIEMQ'. 

En todo caso, las Partes, de acuerdo a las responsabilidades y obligaciones de 
cada una de ellas, harán sus mejores esfuerzos para que en caso de interrupción, 
se reestablezca el SIEMC en el menor tiempo posible. 
~ . 

1.10. INFRAESTRUCTURA I 
' \ 

Con el fin de que las Partes puedan cumplir correcta y oportunamente con las 
obligaciones estipuladas a su cargo en el convenio que al efecto suscriban las 
partes, éstas se obli_gan a contar con los equipos, sistemas, elementos materiales y 
técnicos, los insumos y demás medios que resulten necesarios y convenientes, en el 
entendido de que cada una de las Partes absorberá en lo particular los gastos y 
erogaciones que tenga que realizar con tal motivo. 

En relación con lo anterior, salvo acverdo expreso entre las Partes, éstos convieneh 
en no compartir lbs gastos y /o las '&rogaciones cjue tengan que realizar con motivo 
de tales equipos, sistemas, elementos materiales y t\§cnicos, insumos y cualesquiera 
0tros medios necesarios y convenientes. ' '· 

1. 11. IDENTIFICACIÓN DE USUARIOS 

Para el intercambio de los Mensajes Cortos, las Partes convienen en que la 
identificacion de los Usuarios se realizará a través de los Códigos de Identificación 
que asigne cada una de las Partes a los Equipos Terminales de sus Usuarios. Para 
tales efectos, las Partes acuerdan que el Código de Identificación de lcis Equipos 
re'rminales que se intercambiarán para efectos del SIE:MC, estará integrado por el 
número de dirycstorio de 10 dígitos que les ¡ha sido asignado para la utilización de 
servicios eje voz, en los términos establecidos en el Acuerdo Técnico. -· 
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Con base en lo anterior, cada una dé las Partes se obliga a llevar a cabo las, 
provisiones necesarias a efecto de garantizar,_ sin excepción alguna, la· 
identificación de sus respectivos/ Usuarios Origen mediante los Códigos de 
Identificación asignados y asegur6r que dicha informac;ión d13 identificación se 
mantenga en todo momento disponible para: (i) la Parte Receptora y, (ii) para el 
Usuario Destino, en caso de que el Equipo Terminal así'lo permita. 

l. 12. PRIVACIDAD, SEGURIDAD E IN_TEGRIDAD 

· Las Partes convienen en establecer e implementar de comCm acuerdo y con 
-- apego a las di;;posiciones legales aplicables, las medidas y acciones que 

consideren convenientes a efecto de procurar la privacidad, integridad, y 
seguridad de la información que integra el Mensaje Corto, inGluyendo los datos de 
identificación del Usuario Origen y s:Jel Usuario Destino, mismas que se encuentran 
contempladas en el Acuerdo Técnico. 

! ' ' 

Como mínimo, estas medidas comprenderán los mecanismos básicos para éilitar, 
detectar y, en su caso, erradicar el acceso, intervención y/o revelación no 
autorizada o ilegítima de los Mensajes- Cortos, as¡ como prevenir la copia, 
reproducción, modificación, destrucción o· pérdida no autorizada o ilegítima de 

- ' 
dicha información. 

Las Partes convienen en reunirse c;uando sed necesario, a efecto de revisar la 
efectividad de las medidas implementadas, así como, Pa[a proponer y, en su caso, 
establecer nuevas medidas para coadyuvar a su mejora constante. 

En todo caso, de conformidad con las estipulaciones de la condición l. 19 - Gastos, 
será responsabilidad Cie cad_o Parte el realizar a su costo: (i) las inversiones para la 
adquisición de equipos y' sistemas de monitdreo; y (ii) la capacitación de su 
personal necesario para lograr los fines señalados en la presente Cláusula. 

J. 13. PRÁCTICAS PROHl~IDAS- ~ 
' ' 

Las Partes convienen que el Acue¡do para la Detección y Prevenci_ón de Prácticas 
Prohibidas, contiene de manera enunciativa más no limitativa, el catálogo de 
Prácticas Prohibidas conocidas, así como la realización de actividades póra la 
detección, prevención y, en su caso, la erradicación de dichas prácticas. De igual 
forma las Partes manifiE?stan que dicho Acw_erdo contendrá las medidas y 
procedimiE?nt6s para revisión y adición de Prácticas Prohibidas al catálogo 
elaborado. 
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Igualmente, las Partes acuerdan trabajar estrechamente y en forma conjunta para 
combatir la realización de Prácticas Prohibidas dentro de sus Redes por parte de 
tercer()S, por su Fuerza de Ventas, Filiales y Subsidiarias o aquellas _que realicen 
directamente. Para tal efecto, establecerán equipos de trabajo (integrado por 
funcionarios de ambas Partes_), con el propósito de: (i) mantener una estrecha 
vigilancia sobre rroductos'. servicios y segme;itos de Usuarios pora .. identificar .áreas 
de alto nesgo 'que pudieran generar Practicas Proh1b1das; (11\ evoluac1on y 
calificación de riesgos; (iii) desarrollo e implementación de políticas tendientes a la 
eliminación de los riesgos de tales Prácticas Prohibidas. . . / 

Con independencia de lo convenido por las Partes en el Acuerdo para la Detección 
y Prevención de Prácticas Prohibidas, así como de lo señalado en la Cláusula 
Décima Cuarta - Medidas comerciales para la prevención de Práctiéas Prohibidas y 
prácticas comerciales desleales, cadafarte se obliga para con la otra a sac_arla Ein 
paz y a salva de cualquier procedimif:into administrativo o judicial relacionados con 

/ Prácticas Prohibidas originadas en sus Redes, así como a rembolsar los gastos 
razo,nables y <:JocumeQtadbs que la Parte afectada hubiese erogado en la defensa 
¡¿je dichos procedimientos, incluyendo honorarios de, abogados. kSimismo, serán 
responsables por los daños que pudieran:originarse en cualquier com'ponente de la 
Rea de la Parte perjudicada, de conformidad con lo establecido en lp cón(j)ción 
l .5 - Daños en las Redes. 

1 

1.14, MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE PRÁCTICAS PROHIBIDAS Y PRACTICAS 
~Orli'IERCIALES DESLEALES( 

Las Partes convienen y se obligan que a efecto d.k prevenir la comisión pqr parte 
de terceros, de Prácticas Prohibidas y prácticas comerciales desleales, recllizarán 
las actividades siguientes: 

l. Establecer a sus Usuarios, disposiciones preventivas sotke la realizaéion de 
/ -

Prácticas Prohibidas, incluyendo la facultad de: (i) suspensión del servicio de 
SMS; y (ii) rescisión del ac_uerdo o contrato del que se trate, en, caso de que 
tales'usuarios realicen PÍácticas ('rohibidas a través del SMS con destino a 
redes de telecomunicaciones de terceros; 

2. Establecer con su. Fuerza de Ventas, disposiciones preventivas sobre la 
realización de Prácticas Prohibidos, que incluyan rescisión del acuerdo o 
contrato del que se trate, en caso de que la Fuerza de Ventas utilice el SMS 

, para la realización de Prácticas Prohibidas con destino a re.des 'de 
telecomunicaciones de terceros; 

3, Establecer con sus Prov,eedores de Contenidos, dispcbsiciones que 
prevengan la utilización del•SMS' para la prestC11ción de servicios y/o provisión/ 
de bienes a Usuarios de la otra Parte. Dichas' disposiciones deberán incluir;" 
entre otras la rescisión del acuerdo o contrato del que se trate; -

11 
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4,. Abstenerse de envio~ Mensajes Cortos a cualesquiera Usuarios de la Red de 
la otra Parte, a través de los cuales se realice cualquier tipo de publicidad, 
promoción, propaganda o difusión de servicios y/o bienes. 

! . 

1.15. BLOQUEO 

' Cuando la Parte Receptora detecte que algún UsuariojOrigen esté 
realizando Prácticas Prohibidas, quedará facultado para no prestar el SIEMC 
respecto de dicho Usuario, siempre y cuando previamente se agote el 
procedimiento que; para dichos efectos se establece ef el Acuerdo para la 
Detecció[1 y Prevención de Prácticas Prohibidas. ' . 

/ 

l. l6. PROPIEDAD INDUSTRIAL E INTELECTUAL 

Las Partes acuerdan y aceptan expresamente que SL\ relación derivada d~I ' 
convenio que ar efecto suscriban las partes'. no les confiererecíprocamente ningúri, 
derecho o licencia de uso de ningún derecho de propiedad industrial o intelectual 
cuya titularidad'cc:¿rresponda a cada una.de ellas. En virtud de lo anterior, no serán 
responsables de los daños y perjuicios qué cada una de ellas cause a terceros por 
violación de marcas, nombres comerciales, avisós comerciales, patentes, derechos 
de autor y/o por la información o actualización de los mismos que las Partes utilicen 
en cumplimiento del convenio que al efecto suscriban las partes. 

l. 17. ·,ENTIDADES SEPARADAS 

Nada de lo contenidQ_ 13n el convenio que al efecto suscriban las partes debe ser 
considerado como la constitución de una ~eJación de socios entre ambas Partes, 
por lo que no se conjuntan, ni se unen activos con responsabilidades fiscales frente 
a terceros ni de cualquier otra naturaleza, limitándose la relación de ambas Partes, 
única y exclusivamente, a lo estipulado en el convenio que-o! efecto suscriban las 
partes. Ninguna de las Partes podrá actuar en nombre y representación de la otra, 
ni podrá ser agente o gestor de la otra. 

1.18. IMPUESTOS 

Cada Parte deberá cubrir los impuestos y demás co11tribuciones fiscales que 
1 

, resulten a su cargo atendiendo a la legis)ación de la materi<i:J, derivadQ_~ de 
' cualquiera de los actos y pagos que se convienen/en el convenio que al efecto 

suserioan las partes. 1, 

/ 

12 
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1.19. GASTOS 

Sin perjuicio de las disposiciones establecidc;is en la condición 1.1 O - Infraestructura 
y la condición 1 .25 - Impuestos, cada Parte será responsable de. cualquier gasto 
en que tenga qué incurrir derivado del convenio que al ,efecto suscriban las p.c;irtes. 

1.20. COMPENSACIÓN 

Las Partes, de mutuo acuerdo, podrán deducir, retener o compensar cualquier 
·· cantidad devengada por virtud del convenb que al efecto suscriban las partes, sin 

perjuicio de lo establecido en la legislación vigente y aplicable. 
' 

Igualmente las Partes reconocen que la deducción, retención o compensación 
que se llegare a realizar por alguna de las ¡Partes . bajo los términos señalados, 
constituirá la liberación de sus obligaciones de pago, precisamentE) por el monto 
deducido, retenido o compensado. 

• 1 . 

' ' 

1.21. ADHESIÓN DE FILIALES, AFILIADAS Y SUBSIDIARIAS 

Cualquiera de las Partes podrá en cualquier momento solicitar a la otra; la adhesión 
de cualesquiera Filiales, Afiliadas y/ó Subsidiarias a los términos y condiciones 

- ' _, 

establecidos en el convenio que al efecto suscriban las partes, siempre y cuando 
esté facultada en términos de las disposiciones legales aplicables. Para tales 
efectos, deberá notificar a la otra Parte de dicha adhesión con cuando m'enos 5 
(cinco) días hábiles de anticipación, mediante la SlJ.Scripción del documento que 
se agrega al convenio que al efecto suscriban las partes como Apéndice "11-A•', 
mismo que forma parte integral del convenio que al efecto suscriban las partes. 

/ 1, / 

) 1.22. PRESTACION DEL SIEMC A TRAVEÉS DE AFILIADAS, FILIALES O SUBSIDIARIAS. 

' Las Partes convienen ,que cualquiera de ellas estará en posibilidad de prestar el 
SIEMC a través <;Je Afiliaqas, Filia'les o Subsidiarias. en tanto tal prestación se realice 
bajo/los términos' prescritos en el convenio que al efecto suscriban las partes y de 
conformidad con la legislación vigente, previa notificación que realice¡i 
conjuntamente la Parte de que se trate.y su Afiliada, Filial o Subsidiaria por escrito 
a la otra Pa(te, con cuar:¡do menos 5 (cinco) días hclibiles de anticipación. Asimismo. 
acuerdan que la ¡Parte cuya Afiliada, Filiat o Subsidiaria pre,ste el SIErv¡C, seguirá 
siendo responsable en todo momento del cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el convenio que al efecto suscriban las partes, mientras que la 
Subsidiaria. Afiliada o Filial que preste el SIEMC, será considerada como obligada 
solid.aria respecto del cumplimiento de las obligaciones previstas a cargo de la 
POrfe correspon<;Jiente bajo el convenio que al efecfü•suscriban las partes.-l"ara 
asegurar lo anteribr, la Parte cuya Afiliada, Filial o Subsidiaria pretenda prestar el 
SIEMC. así como dicha Afiliada, Filial o Subsidiaria, deberán suscribir el documento 

13 
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que se agr~ga al convenio que al efecto suscriban las partes como Apéndice "1-
B", mismo que forma parte integral del conyenio que al efecto suscriban las partes. 

Leido que fue el convenio que al efeCto suscriban las partés, sus Anexos y 
Apéndices por las Partes que E?n ellos intervienen y habiendo comprendido_ estas 
las consecuencias de derecho que derivan de los mismos, los \suscrib-én de 
conformidad en tres tantos idénticos, ante los testigos que también firman al ~alce, 
en la Ciudad de México, a 

~~-~ 

TESTIGOS 

-, 
(NOMBRE DEL CONCESIONARIO) 

Apod<¡?rado 
1 

(f'¡JOMBRE DEL CONCESIÓNARIO) 
' 
' 

Apoderado 

14 
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Apéndice "1-A" 

Ciudad de México, a '-----__, 

' ' . 

A continuación, cqda una de los Partes detalla la listo de los empresas o los que 
podrán ceder o traspasar derechos y obligaciones que adquieran en virtud de lo / 
celebración del convenio qÚe ol efecto suscriban las portes · 

Por el CONCESIONARIO l: 

• 

Por el CONCESIONARIO 2: 

• 

Los Partes convienen en que cualquiera de ellos podrá lle\/ar o cabo 
modificaciones a su lista de empresas, siempre y cl\¡ondo, en caso de que no se 
trate de empresas .considerodas como Subsidiarios en los términos del convenio 
que al efecto suscriban las partes, obtengo el previo consentimiento de la otro 
Parte . 

(NOMBRE DEL CONCESIONARIO) 

Apodero\]o 

(NOMBRE DEL CONCESIONARIO) 

Apoderado 

TESTIGOS 
./ 

\, 

/ 

/ 

( 
\ 
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Apéndice ''11-A" \ 
) ' 

Ciudad de México, a ~--~ 

CARTA DE ADHESIÓN A TÉRMINOS Y CONDlélONES DEL CONVENIO QU~ AL EFECTO 
SUSCRIBAN LAS PARTES 

( (PAPEL MEMBRETADO DE flLl¡'\L f-FILIADA O SUBSIDIÁRIA ADHERENTE) 
/ 

Atención -

Con relación al convenio que al efecto suscriban (NOMBRE DEL CONCESIONARIO 
), y (NOMBRE DEL CONCESIONARIO ), cqn fecha (el. lo sucesivo el 
"Contrato") y, en concreto, con relación 'a lo establecido en la condición 1.21 -
Adhesión de Filiales, Afiliadas y Supsidiarias del Contrato, ~onifiesto en mi carácter 
de representante de ' (DENOMINACIÓN DE FILIAL, AFILIADA O SUBSIDIARIA 
ADHERENTE), (filial, afiliada o subsidia.ria del CONCESIONARIO, según sea el caso), 
la disposición de mi representada a dar cumplimiento cabal con todos los términos 
y condiciones establecidos en el convenio que al efecto suscriban las partes y sus 
Anexos, de acuerdo con lo estipulado en el presente documento. 

' 

Asimismo, declaro que (DENOMINACIÓN DE FILIAL AFILIAD,\\ '0 SUBSIDIARIA 
; . ADHERENTE) en su carácter de (filial, afiliada o subsidiaria) de (CONCESIONARIO) se 

encuentra en posibilidad de prestar el SIEMC en los términos prescritos en el 
convenio que al efecto suscriban las partes ,y por la legisíación vigente. · 

'-.. __ __, 

Por lo anterior, (DENÓMINACIÓN DEFILIAL, AFILIADA O SUBSIDIARIA ADHERENTE) en 
este acto se adhiere incondicionalmente, d todas las disposiciones, términos y 
condiciones contenidas en ql convenio que al efecto suscriban las partes con 
relación a ;la prestaCión del SIEMC, en el entendido de que queda obligada al 
cumplimiento cabal de las obligaciones a:su cargo ciiue se deriven del convenio 
,que al efecto suscriban las partes. 

' ' ' 

Al mom~nto de suscribir este documento (DENOMINACIÓN DE FILIAL AFILIADA O 
/SUBSIDIARIA ADHERENTE) reconoce que: / 

A 
' - - :' \ 

.Conoce el contenido del convenio que al efecto suscriban las partes y de 
sus Anexos y comprende las consecuencias legales que se derivan del 
mismo; y 

/ 
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B. Adquiere, en su carácter de (filial, afiliada o subsidiaria de 
(CONCESIONARIO/) el carácter de Parte junto con (CONC~$10NARIO/) 
respecto del cumplimiento de :las obligaciones a cargo de 

\ (CONCESIONARIO/) previstas en el aonvenio quE;i al efecto suscriban las 
partes, de acuerdo con lo estipulado en la condición 1.21 - Adhesión de 
Filiales, Afiliadas y Subsidiarias del convenio que al efecto suscriban los 
partes. 

El suscrito manifiesta que cuenta con fqcultades iuficientes para hacer las 
manifestaciones y obligqr a (DENOMINACIÓN DE FILIAL, AFILIADA O SUBSIDIARIA , 
ADHERENTE) en los térrr\inos expuestos, mismas que a Id fecha no han sido 
modificadas o revocadas en forma alguna, adjuritÓndo a la presente (dqtos de la 
documentación que compruebe de modo fehaciente las facultades de 
representación de quien suscriba~. . 

Por: ____________ _ 
Nombre: __________ _ 
Cargo: 

\, 

Con el consentimiento y conformidad de (CO~CESIONARIO según sea el caso) 

Por: ____________ _ 
Nombre: __________ _ 
Cargó: 

El suscrito manifiesta que cuenta con facultades suficientes, así como con el 
consentimiento y conformidad de (CONCESIONARIO) en los télminos expuestos en 
este docum!3nto, mismas que o la fecha no han sido modificadas o revocadas en 
forma alguna, adjuntando a!. la presente (datos de la documentación que 
compruebe de )\YlOdo fehaciente las facultades de representación de quien 
suscriba). 

2 

/ 
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Apéndic;e "11-B" 

Ciudad de México, a ~--~ 

CARTA DE NOTIFICACIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE INTERCAMBIO 
ELECTRÓNICO QE MENSAJES A TRAVES DE FILIALES, AFILIADAS O SUBSIDIARIAS. 

' ,· --., ', -- -

Atención -

Con relación al convenio que al efecto suscriban las partes entre (NOMBRE DEL 
CONCESIONARIO) y (NOMBRE' DEL CONCESIONARIO) (el "CONCESIONARIO"), con 
fecha y, en concreto, con ?elación p lo establecido en la condición, 
l .22 - Prestación del SIEMC a través de Afiliadas, Fiiiaies y Subsidiarias del convenid 
que al efecto sµscriban las partes, por este medio, por una parte (nombre de 
representante legal del CONCESIONARIQ), e~ nombre y representación de 
(CONCESIONARIO) y, ~r otra parte (nomls!re del representante legal de FILIAL 
AFILIADA O SUBSÍDIARIA ·.ADHERENTE), en nombre y representación de 
(DENOMINACIÓN DE FILIAL AFILIADA O SUBSIDIARIA) Á\DHERENTE, conjuntamente, 
convenimos y manifestdmos, lo si9uiente: . ' /' 

1.- (DENOMINACIÓN DE LA FILIAL, AFILIADA O SUBSIDIARIA ADHERENTE), conoce el 
contenido del convenio que 01 e~ecto suscriban las partes y de sus Anexos y 
comprende las consecuencias legar'es que se derivan del mismo; y 

2.- (DENOMJNACIÓN DE LA FILIAL AFILIADA O SUBSIDIARIA ADHERENT~) se encuentra 
e.h posibilidad de prestar el SIEMC en los términos prescritos en el cbnyenio que al' 
efecto suscriban las partes y de conformidad por}a legislación vigente. 

' ' 

,/ i / \ _,' 

3.- (DENÓMINACIÓN DE FILIAL/ AFILIADA O SUBSIDIARIA ADHERENTE) cumplirá 
incondicionalmente con todas las disr¡>"'(siciones, términos y condicionf3S contenidas 
en el convenio que al efecto suscnban las partes con relbciól( a la prestación del 
SIEMC, en el entendido de que queda obligada al cumplimiento cabal de las 
obligadones a cargo de ((CONCESIONARIO), que se deriven de diclJo convenio 
que al efecto suscriban las partes. " · 

1 '' • 

3.- (DENOMINACIÓN DE FILIAL AFIL)'ADA O SUBSIDIARIA) y (CONCESIONARIO), 
convienen para con (contraparte en el Contrato) en ser obligadas solidarias, 
renuncia(ldo a cualquier beneficio de orden q excusión, r~specto del cumplimierito 
de las obligaciones a cargo de (CONCESIONARIO) previstas en el convenio qL(e al 
efecto suscriban las partes, de acuerdo con lo estipulado la condición l'.22 -
Prestación del SIEMC a través de Afiliadas, Filiales y Subsidiarias del convenio que al ·. ~ 

efécto suscripan las partes. 
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Los suscritos m~;mifiestah que cuenta con facultades suficientes para hacer las 
manifestaciones y obligar a sus representadas en los términos expyestos, mismas 

"que a la. fecha no les han sido '\modificadas o revocadas en<forfna alguna, 
adjuntando a la presente (datos de' la documentación que compruebe de mrn;Jo 
fehaciente fas facultades de-representdción de quienes suscriban), ' 

\ 

( 

(CONCESIONARIO) 

Por: _______ --+------

Nombre: ~----------'"~-­
Cargo: 

(DENOMINACIÓN DE FILIAL, AFILIADA O SUBSIDIARIA) 

ror:. ____________ _ 
Nombre: ___________ _ 
Cargo: 

) 

2 

) 
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ANEXO A 

ACUERDOS TÉCNICOS 

ANEXO INTEGRANTEDEL CONVENIO QUE AL EFECTO SUSCRIBAN LAS PARTES. 

1. SERVICIO DE INTER\;AMBIO ELECTRÓNICO DE MENSAJES CORTOS. 

/El SIEMC que se prestarán las Partes, se define como aquél en el que la Parte ) _; 
/ 

Receptqra transportará, a través de la infraestructura que utiliza para el servicio de 
SMS en s'u Red, los Mensajes Cortos de los Usuarios Origen de la Parte Remitente, -,~ 
desde el Punto de Entrega/Recepción hasta los Equipos Terminales de sus Usuarios 
Destino. 

La responsabilidad de la Parte Receptora en la prestación-del SIEMC comienza en 
el momento en que la Parte Remitente pone el Mensaje Corto a disposición de la 

-- Parte Receptora en el P1=1nto de Entrega/Recepción y termina en '(5,1 mornehto en el 
que el Usuario Destino recibe el Mensaje Corto en su Equipo Terminal, s'in \/ariación 
alguna en su conteni?o (de acuerdo a lo establecido en el Acuerdo de Detección 
y Prevención de Prácticas Rrohibidas). 

La Íongitud de los Mensajes' Cortos, de acuerdo a lo establec;[do en el c_onvenio 
que al efectq s4scribari las partes, será de 160 caracteres c6mo máximo. Por lo 
tanto, en casó de que un Usuario Origen intente enviar un Mensaje Corto que 
rebase dicho límite, la Parte Remitente podrá elegir: (i) truncar los caracteres 
excedentes, a fin de salvaguarda( que únicamente se entreguen a la Parte 
Receptora,_ Mensajes Cortos de esa longitud o; (ii) enviar los caracteres e)'<cedentes 
ei;i un segúndo Mensaje Corto. En este último supuesto, la Parte Remitente deberó 
cubrir a la Parte Receptora, las contraprestaciones que conforme al Acuerdo 
Comercial generen dichos Mensajes Cqrtos, además de que la Parte Remitente 
estará obligada a enviar r8'gistros independientes por cada uno de ellos. Los, 
Mensajes Cortos deberán estar conformados en tc¡dos los casos por caracteres 
alfanuméricos_ 

\ 
El intercambio de los MensqjesCortos podrá realizarse con 'codificación ASCII d 7 u 
8 bits. En caso de que la Red de la Parte Receptora solo soporte 7 bits, podrá truncar 
el bit que define caracteres o símbolos utilizados en idiomas distintos al inglés. 

2. CÓDIGO DE IDENTIFICACIÓN DE LOS USUARIOS. 
' • 

La identificación de los Usuarios se realizará a través de los Códigos de 
Identificación que asigne cada una de las Prntes a los Equipos' Terminales de sus ~ 
Usuarios . .Para tales efectos, las ParfÉiis acuerdcln que el Código de Identificación 
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de los Equipos Terminales que se intercambiarán_ para efectos del SIEMC, estará 
integrado por el número de directorio de 10 dígitos que les ha sido asignado para 
la utilización de servicios de voz .. 

En caso de que el Código de Identificación no sea reconocido como válido por la 
Parte .Receptora para un Usuario Destino dentro de su Red,. la Parte Receptora no 
podrá transmitir el Mensaje Corto y por tanto no estará obligado a prestar el SIEMC 
a. la Parte Remitente, respecto de dicho Mensaje Corto. 

3. DIAGRAMA DE CONEXIÓN. 

En términos de las obligaciones establecidas en E:)I convenio que al efecto suscriban. 
las partes, así como en el presente Acuerdo Técnico, las Partes llevarán a cabo la 
conexión de sus plataformas de S~S, estableciendo un diag1ama de conformidad 
con la arquitectura de sus redes e fija o móvil) mismo que deberá considerar 
cuando menos el centro de servicios de mensajes cortos (por sus siglas en inglés 

. "SMSC") . 

De conformidad con el diagrama que al efecto establezcan las partes, el flujo de 
entrega de Mensajes Cortos deberá ser el siguiente: -

• Por la Parte.'Remitente: 

1. Gene(ación del Mensaje Corto por el Usuario Origen. El Usuario Origen 
ingresó el Mensaje Corto en su Equipo Terminal 1 y digita el Código de 
Identificación del Usuario de Destino. 

/ ,- __ j 

Liberac::jón del Mensaje Corto a la plataforma de hardware y software dé 
aplicación para el envío y recepción de mensajes cortos de su Red. 

2. E-nfrega del Mensaje Corto al punto de/entrada/salida hacia la otra red, 
junto con la información del Código de Identificación del Usuario Origen y • 
Destino. " 

\ / - _,) '. 

Se transmite el Mensaje Corto vía el Enlace Dedicado, con el Códigp de 
ldentificaciór\del Usuario Destino previamente validado y acotde a lo establecido 
en el Acuerdo para la Detección y Prevención de Prácticas Prohibidas. El Mensaje 
Corto es entregado en el hardware del Ruteador instalado en la Pl'.laja "B" de la 
Parte Receptora cocrio se indica en la condición 4 del Acuerdo Técnico. 
~ 

• Por la Parte Rec;eptora: ·. 

1. Larecepción del Mensaje Corto en el Punto de Entrega/Recepción de su 
Red (Ruteador), junto con la lnformación del Código de Identificación del 
Usuari9 Origen y Destino. 

2 
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2. Entrega el Mensaje Corto al Goteway para que éste verifique su correcta 
recepción y emita acuse de recibo a la Parte Remitente, de !acuerdo al 
Protocolo SMPF\ 

3. Entrega el Mensaje Corto en el Id plataforma de hard)líÍare y software dé-­
aplicación par¡:i 131 envío y recepción de mensajes cortos de su Red. 

4. Entrega el Me:nsaje Corto al Usuario Destino en su Equipo Termindl, 
incluyendo la información del Código de Identificación del Usuario Origen. 

, 
4. COMUNICACIÓN. ENTRE LOS PUNTOS DE ENTREGA/RECEPCIÓN. 

El Punto de Enfr<i7ga/Recepción para la Parte ~emitenfo será en el hardware del 
' Ruteador de la Parte Receptora y dentro del domicilio indicado como Punta "8", 

como d continuación se menciona: 

Punta "B" de COCESIONARIO 1: ~-----~ 

Punta "B" del CONCESIONARIO 2: ~~~~~~~~ 

La prestación del SIEMC se llevará a cQbo utilizando el Protocolo SMPP versión 3.4. 
Existirá un solo PL!rito de Entrega/RecE¡pción por códa una de la$ Partes. 

' ( 
Lo anterior, en el entendido· de que la responsabilidad de la entrega de los 

' - ', / 
Mensajes Cortos en el Punto de Entrega/Recepción de la ParteiReceptora, ,será en 
tódo rhomento1 de la Parte Remitente, de co~formidad con lo establecido en 1 la 

/ ' ' 
condición 9- Calidad y continuidad del SIEMC del Convenio que al efecto 
suscriban las partes y las deméis que resulten aplicables. 

5. OBLIGACIONES DE LA PARTE REMITENTE: 

Las Partes acuerdon que las obligaciones que a continuación se mencionan,. 
aplicarán para cualquiera de ellas cuándo tengan el carácter de Parte Remitente 
de un Mensaje Corto y que deberán llevarse a cabo dentro de su propia iRed y en '\ 
forma previa a que ponga a disposición de la Parte Receptora, el Mensaje Corto 
en el Punto de Entr-EÍga/Recepción: 

' 

1. Previ6~ente a que la Parte Remitente ponga a disposición de lq Parte 
Receptora los Mensajes Cortos que se originen e~ su Red, se obliga a verificar 
que los mismos cumplan con lgs parámetros establecidos er:i/la condición 7 
- Obligaciones de la Parte Rémitente del convenio que al,-efecto suscribpn 

, las partes. / 

\ 

/3 

/ 
/ 
1 
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2. Verificar que los Mensajes Cortos que originen slls Usuarios Origen, cumplan 
con lo establecido en la condición 2del presente Acuerdo Técnico, en lo 
referente al Código de Identificación d,el l)suario . .Destino. 

3. Deberá contar en su plataforma con los sistemas que permitan llevara cabo 
1 la traducción, durante el proceso de enr.µtamiento, de los números'MIN y/o 

IMSI de sus Usuarios Origen, a los Códigos de Identificación que les 
corresponda y proporcionar dichos Códigos de Identificación a la Parte 
Receptora al momenjo de entregar el Mensaje Corto. 

4. En caso de que un Usúariq Origen de su Red, intente enviarJm Mensaje Corto 
que contenga más de 160 caracteres, la Parte Remitente deberá realizar 
cualquiera de las acciones a que se refiere el penúltimo párrafo de la 
condición ldel Acuerdo Técnico del convenio que al efecto suscriban las 
partes, y así, entregar a la Parte Receptora el Mensaje Corto únicamente 
con el número de caracterespermitidos. 

1 

Cuando la Parte Remitente reciba Mensajes Cortos de sus Usuarios que no cumplan 
con lo establecido en el Convenio que al efecto suscriban las partes, en el Acuerdo 
de Detección y Prevención de Prácticas ProhibidC\sy en el Acuerdo Técnico, estará 
obligada a bloquear su entrega a la Parte Receptora, además de notificará esta 
misma, las diferentes

1
actividbdes c:jue haya registrado, a fin de que se verifiquen 

que las medidas impuestas por ambas Partes sean suficientes para controlar dicho 
comportamiento. 

~ 
Asimismo, las Partes tomarán las medidas necesarias para garantizar la privacidad, 
seguridad e integridad, en cuanto al contenido de los Mensajes Cortos qué se 
intercambien, manteniendo la información contenida en'los campos del protocolo 

\:'JMPP versión 3.4. Además, las Partes se comprometen a realizar sus mejores 
esfuerzos a efecto de:é:iue la entregd de los Mensajes Cortos se realice en el menor 
tiempo posible y con la misma calidad cori la que las mismas lleven a cabo la 

) prestación del servicio de S,MS dentro del ámbito de sus respectiva~ Redes. 

6. OBLIGACIONES [i)E LA PARTE RECEPTORA. 
' 

Las Partes acuérdan que las obligaciones que a continuación se mencionan, 
qplicarán para cualquiera de ellas cuando tengan el carácter de Parte Receptora 
de un Mensaje Corto y que deberán llevarse a cabo dentro de su propia Red y en 
consecuen,cia de la puesta a disposición por la Parte Remitente, de un Mensaje 
Corto en el'' Punto de Entrega/Recepción: 

1. Debe;á c~ntar en su plataforma con los sistemas que permitan llevar a caber 
la traducción, del Código de Identificación del Usuario Destino por el número 
MIN o IMSI que le corresponda, para poder proceder a su entrega, 

i 
( 

e 
' 



/ 

2. En caso de que el Equipo Terminal del Usuario Destino se encuentre inactivo : 
conforme a lo establecido en la condición 8 - Umitantes de responsabilidad 
en la prestación del SIEMC, del Convenio que al efecto suscribdK) ldis partes, 

/ 

deberá almacenar los Mensajes Cortos e iniciar los reintentos de entrega de 
acuerdo a las políticas de opera~ión 'que tenga establecidos para sus 
propios Usuarios. 

/ 
· · 

7. ENLACE DEDICADO (Cl.EAR CH/j\NNEL). 

Para los efectos de lo establecido en el convenio qüe al efecto suscribpn las partes, 
las Partes acuerdan en que la conexión se llevará a cabo mediante dos Enloces 
Dedicados El 's con capacidoq de 2 Mbps. Cada una de las partes instalará un 
enk:ice y será responsable de los costos de su instalación y renta, así como cualquier 
otro que derive de los servicios asociados a éste. Para la identificación de dicho;; 
Enlaces, 'se emplearán las referencias proporcionadas por el tercero (proveedor):' 

Cada enlace contará con un número de identificación IP a nivel lógico. Ambos 
enlaces estárán operando de manera simultánea para proporcionar balanceo de 

' carga y redundancia. Asimismo, las Partes serán responsaqles del hardware 
(Ruteadores) que deberán instQlrn para recibir el Erilace Dedicddo de la otra Parte 

, , en stfRed. 
)/ 

Para garantizar los mayores niveles de calidad en la prestación del SIEMC, ambas/ 
Partes se obligan a revisar la;capacidad de los Enlaces Dedicados. Además, en 
forma mensual deberán monitorear la ocupación de su Enlace Dedicado y generar 
un reporte que entregarán a la otra Parte. Cuando en el reporte que se genere,' se 
detecte que alguna de las Partes'ha alcanzado el 70% (setenta por ciento). de 
ocupac;iónde su Enlace Deditado o que el tiempo de respuesta no es aceptable, 
estarÓ. obligada a incrementar la Gapacidad del mismo, 

1

en un plazo que no 
permita alcanzar el 80% (ochenta por ciento) de ocupación. 

8. CARGA DE SERIES DE CODIGOS DE IDENTIFICACIÓN. 

La totalidad de lo:; series de Códigds de Identificación que actualmente se 
encuentran habilitadas para la recepción de Mensajes Cortos, por cada una de 
las Partes se encuentran disponible5_para su consulta en la base dé datos de 
Portabilidad. Por lo que para efectos del servicio de intercambio electrónico de 
Mensajes Cortos Persona a Persona objeto del convenio que al efecto suscriban las 
partes, estas obtendrán la información de las series de Códigosde Identificación 
directamente de la base. de datos del Administrador de la Base de Datos de 
Portabilidad. " 

Lo mismo sucederá en el caso de que se asignen'a alguna de las Partes nuevas 
seriE)s de. Códigos de ldéntificrn;;ióri para la recepción de Menséajes Cortos, es 
dedr, dichas nuevas series eharári disponibles en la base 1dé datos de 

~5 
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Portabilidad, por lo cual la Parte a quien se ot_orguen dichas nuevas series, deberá 
cerciorarse precisamente que se encuentren cargadas en la citada base de 
datos de Portabilidad. 

", 
9. CONCILIACIÓN DE NÚMEROS BLOQUEADOS. 

' ' 

A partir de la Fecha Efectiva, .ambas partes se comprometen a enviarse·· 
quincenalmente y en forma recíproca, los Códigos Cle ldentific'ación de los 
Usuarios de la otra Parte que mantengan bloqueados, de acuerdo al 
procedií)liento establecido en el Acuerdo para la Detección y Prevención de 
Prácticas Prohibidas y a lo establecido en la condición 15 - Bloqueo del convenio 
que al efecto suscriban1las partes y, qlje por tal razón, no se encuentren prestando 
a la otra Parte el SIEMC, respecto de los Mersajes Cortos originados por dichos 
Usuarios y con destino a un Usua'rio Destino de su Red. 

La ir\formqción deberá ser entregada en forma electré¡nica en estricto apego al 
sig~iente formato de Excel (archivo.xls). Dicho formato contemplará únicamente 
Códigos de ldentificacióh individuales. 

-
Código de Identificación Motivo de Bloqueo .Fecha de 

Bloqueado Bloqueo 

.' 

,En caso de que Id Parte receptora de la información encuentre discrepancias en 
los 2 (dos) <;lías hábiles siguientes a su recepción, ~stas deberán ser notificq?as por 
escrito a Id Parte emisora de la información, quien deberá realizar los cambios . 
requeridos durante las 24 (veinticuatro) horas siguientes, contadas a partir de la 
recerfción de dicha notificación. Una vez que la Parte responsable de corregir la 
información haya rE,ializado los cambios solicjj'ados, deberá notificar dicha 
,situa'Ción a la otra Parte por el mismo mecjio. ·. 

10. LISTA DE CONTACTOS. 

~ __ Por parte de ,__ ___ ~ 

\ 

Nombre Área/ Responsabilidades Teléfono Correo Dirección 
Electrónico 

---
! 

' 

Por parte de 1..-., ___ _, .. 

6 

\ 
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-
DireccTóñ-Nombre Área Responsabilidades Teléfono Correo 

' '/ Electrónico i 

1 

1 

·· 11. ACEPTACIÓN DEL SERVICIO. 

Las Partes c;:onvier;ien que a partir de la la fecha de firmefdel conyenio que al 
efecto susériban las partes, iniciarán un periodo de pruebas de funciünalidad del 
SIEMC,¡con el fin de que se pueda iniciar comerpialmente la prestación d(31 SIEMC 
en la Fecha Efectiva. 

1
/ 

Anexó al prese~te Acuerdo se encuentra pi protooÓlo de aceptación, que servirá 
como base a las Partes para la realización de las pruebas antes mencionadas._ 

En caso de que dur6nte el periodo de pruebas se detectara alguna falla en la 
prestación del SIEMC, las Partes harán sus mejores esfuerzos para.corregirla antes 
de la Fecha Efectiva, en caso de que técnicamente no fuera factible lograr lo 
corrección, las Partes.se comprometen o iniciar comercialmente lo prestación del 
SIEMC en los mejores condiciones posibles, en el entendido de que continuarán 
los labores de mejora. 

El presente Acuerdo Técnico se firmo por triplicado, por los representantes 
' facultados de los Partes, en lo Ciudad de México, el ~-----' 

(NOMBRE DEL CONCESIONARIO) 

'Apoderado 
/"'--

(NOMBRE DEL CONCESIONARIO) 

Apoderado 

TESTIGOS 

7 

--
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ANEXO B 

ACUERDO COMERCIAL 

ANEXO INTEGRANTE ÓEL CONVENIO QUE AL EFECTO SUSCRIBAN LAS PARTES._" 
( 

l. TARIFA. 

l. 1.- ~-"-'--~ pagará a '------~-~ 

Por cada Mensaje Corto que entregue en el PiJnto et& Entrega/Recepción de la 
Red del CONCESIONARIO, una tarifa de $ pesos, la cual estará en vigor y 
será aplieable durante el periodo comprendido del ( l al ( l de L.J. 

1.2.- '----------' pagará a ~----~ 

Por cada Mensaje Corto que entregue en el Punto de Entrega/Recepción de la 
Red GJel CONCESIONARIO, una tarifa de $ pesos, la cual estaró en vigor y 
-será aplicable durante el periodo comprendido del ( l al de L.J. 

l .3.- El período de fdcturación será de un mes calendario. Las partes calcularán los 
cargos referentes al numeral l. l y 1.2 anteriG:Jr, empleando como/base el número 
de Mensajes Cortos ,que hayan recibido y entregado multipliccido por la tarifa 
correspondiente. 

1.4.- Las Pdrtes no podrán establecer cargos distintos a lo~ contenidos en el presente 
Acuerdo Comercial. -

' ' i 
1.5.- Las contraprestdciones causarán y a las mismas se añadirá el Impuesto al Valor 
Agregadp correspondiente y/o cualquier otro impuesto que resulte aplicable 
conforme a la legislación fiscal mexicana en vigor. 

2. DENOMINACIÓN. 

Las contraprestaciones se denominarém invariablemente en pesos, moneda de 
curso legal en los Estados Unidos Mfolxicanos, o aquella unidbd monetaria que la 
sustituyc¡i (en lo sucesivo "Pesos"), y las Partes solventÜí'án sus obligaciones 
precisamente en dicha moneda. 

\ 
8 
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El presente' Acuerdo Comercial se firma por triplicado, por los -representantes 
facultados de las Partes, en la Ciudad de México, el .__ __ ___,__, 

(NOMBRE DEL CONCESIONARIO) 

Apoderado 

(l\)OMBRE DEL CONCESIONARIO) 

Apoderado 

\ 

TESTIGOS 

- -- ./ 

\ 
/ 

\ --

9 

\ 
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ANEXOC 

•.. REPORTE Y SOLUCIÓN DE FALLAS \ 
ANEXO INTEGRANTE DEL CÓNVENIÓ QUE AL EFECTO SUSCRIBAN LAS PARTES. 

l. CLASIFICACIÓN DE SEVERIDAD DE FALLAS. 

A. Emergencia. Situación donde se v~ afectado más del 30% (treinta por ciento) 
del tráfico de Mensajes Cortos en cualquier sentido de la in(eracción de las Partes. 

B. Crítica. Situación donde se presenta afectación de hasta un millar de Usuarios 
en cualquier sentido de la interacción entre las Partes. ' 

' 

C. Mayor y Menor. Afectación en el servicio de hasta un centenar de Usuarios en 
cualqu,ier sentido de la operación entre las Partes. 

2. REPORTE OE FALLAS. 

2.1. APERTURA DE REPORTE DE FALLAS. 

La Parte que reporta ur\a ~olla deberá proporcionar como mínimo la siguiente 
información: 

• Razón Social de la Parte.~~ 

• Nombre. puesto y número telefónico de la Persona que ~eporta la falla. 

• Nombre y puesto de la Persona a la que va dirigido el reporte. de 
conformidad con lo estipuladó por las Partes en la Cláusula Tercera, 
siguiente. 

• Referencia del Enlace Dedicado . 

• Detalle completo del tipQ_ de falla . 

La Parte que recibe el reporte deberá entregar un acuse de recibo, con la fecha, 
hora en q9e se toma el reportEf. así como ~ombre y puesto de la persona que 
toma el reporte. · 

---- 1 

' 
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2<.2. SEGUIMIENTO DE FALIAS. 
~--

/ -
• La Parte que háya recibido el reporte deberó de_ ndtificar a la otra Parte, a 

más tardar 45 minutos después de haber recibido el reporte i:Je falla, un 
diagnóstico inicial y un tiempo estimÓdo de reparación. 

• En caso de que la Parte que recibió el reporte se de cuenta de que es 
técnicamente inviable resolver la falla en el tiemp-o comprometido de 
reparación que se haya notific~do a la Parte afectada, deberá, por lo 
menos con 30 (treinta) minutos de anticipación al vencimiento del tiempo 
comprometido de reparación, notificar nuevamente a la Parte afectada 
por la falla, la información actualizada del avance de la reparación y un 
nUf?VO pronóstico del tiempo estimado de solución de la falla. 

' 

2.~; CIERRE DE REPORTE DE FALLAS. 

Una- vez que la Parte qu~ recibió ~ reporte realiza la corrección de la falla, se 
procederá a la reali,zación de una prueba de manera conjunta con la Parte '-· 
afectada por la falla, para verificar su corre_cción y así poder cerrar el reporte, 
adicionando a la información del repo(te inicial lo siguiente: 

• Fecha y hora de cierre. 

• Descripción de la falla;-,_ 

• 

• 

• 

Acciones correctivas tomad<'Js . 

Nombre y puesto de quien re~orta la reparación . 

Nombre y puesto de quien acepte{ el cierre de la falla . 
/ 

. ' 

' 1 

• Clave qe confirmación de cierre provista por la Partec:iue recibió el reporte . 

' 
3. PROCESO DE ESCAIAMIENTO. 

Ambas Partes proporcionarán una lista actualizada de puntos de contacto y 
tiempos para el proceso de escalación de reportes de fallas. 

/ 

Proceso de Escalación de ~----~ 

2 



' 
iempos de escoloción po 

sevHidad de la follo 

Puesto 
Responsable Teléfono j Teléfono 2 

Ingeniero de Customer Cor€ Operador en Turno 

/ 

' ' Jefes COR 

' 

\. 

Jefe Corporativo SVA 

Gerente COR 

' 
1 

Subdirector 

Director ' 

'rroceso de Esca loción dé~-----~ 
iempos de escoloción poi 

everidod de 10 follo . 

Puesto/ 
Responsable Teléfono l Teléfono 2 

! . · .• 

__ ,---

\ 
', 

.. 

' 
·· .. .. 

··. 

Emergencia 

Llamado inmediato 

' 

Después de 30 minutos 

' 

-
Después de l hora 

Después de 2 horas 

Después de 4 horas 

' 

-

Emergencia 

,/ 
Llamado Inmediato 

Después de 30 minutos 

1 

DespuéS de l horas 

Después de 2 horas 

Después de 4 horas 

• 
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- -

Crftico Mayor y Menor 

Liorna do 
Llamado Inmediato 

Inmediato 

1 

Después dG Después de 2 

1 hora horas 

' 

Después de Después de 4 

'Qhoros horas 

Después de Después de 8 

4 horas horas 

Después de Despué~, de 24 

8 horas holas 

Crítica Mayor y menor 

Llamado 
Llomodo Inmediato 

lr\rnediato 

Después de Después de 2 

l horas horas 

Después de Después de 4 

2 horas horas 

Después de Desp1:1és de 8 

4 horas horas 

Después de 8 horas 
Después de 24 

horas 

/ 
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4. MANTENIMIENTO PROGRAMADO. 
' \ 

l. Se define como "Mantenimiento Programado" cualquier actividad planeada 
de antemano que se realice en la Red de una de las Partes y ['lueda afectar la / 
prestación del SIEMC o del SMS que presta a sus Usuarios la otra Parte. 

' ' 

2. <;:oda Parte deberá establecer un punto único de c6ntact6 operativo que será 
responsable de notificar y coorqinar los trabajos .,de msmtenimiento. •, 

' -- / / -, 

3. Todo Mant~nimientoJ'rogramado deberá: 

• Ser notificado con cuando menos 72 (setenta y dos) horas de anticipación. 

• • Ser ejecutado de forma preferida entre las 0:00 y las 6:0Ó h.óras. 

• Contener en la notif~cación, comó mínimo: 

1 Nombre y puesto de la persona que notifica y de quien recibe. 
- Día y hora de inicio de los trabajos de mantenimiento. 
- Tiempo estimado de duración. 
- Tipo de mantenimiento. 
- Posibles efectos en la prestación del 'SJEMC; en el SMS o cualquier 

elemento de la Red de la otrq Parte. 
- Número(s) telefónicos .de coordinación. 
- Acciones preventivas en caso de contingencia >Jurante las acciones de 

mantenimiento. 
/ 

4. La recepción de toda notificación de labores de mantenimiento deberá ser 
confirmada de forma inmediatp y por escrito y deberá contener como / 

mínimo: 

• Nombre y puestb de IÓ persona que recibe la notificación . 
1 ' 

• Día y hora de notificación . 

,!, Número(s) telefónicos de coordinación. 

• Número o clave de acuse de recibido. 

/ 

4 



• ) 1 
INSTITUTO FEDERAL DE 
nLECOMUNICACIONES 

5. MANTENIMIENTO CORRECTIVO. 

l. Se define como "Manteniri\iento Correctivo" el conjunto de acciones que se 
realizan desde que se detecta que los parámetros de operación están debajo 
de los rangos converiidos, hasta que dicha situación es corregida. 

2. Notificación y recepción de reportes de fallas. 

• Cada Parte deberá establecer un pun!o único de contacto operativ~ que 
será responsable de realizar las notificaciones y de recibirlos reportes de 
fallas con disponibilidad de 7 (siete) días a la semana, 24 (veintiG:LJ_atro) horas 
al día. · 

3~ Todo reporte de falla deberá contener como mínimo: 

• Nombre y puesto de la persona que nqitifica y de quien recibe. 
• Día y hora del reporte. / 

! , • Día y hora de la falla. .. '\ 
1 •• \ 

1 • )ipo de falla, con todos los datos necesarios para su ubicación. 
• Afectación del SIEMCparcial o total. 

\ .. • Número(s) telefónicos de coordinación. 

4. Las r:espónsabilidades de'este punto de contacto serán: 

• 
• 

• 

• 

• 

• 

Recibir los rep~rtes de quejas generados pdr la otra Parte . 
Coordinar con las propias áreas .de mantenimiento, la ubicación y 
reparación de fallas. 
Coordinar actividades conjuntas entre las Partes para minimizar el impacto 
de las fallas en las Redes, activando los procedjmientos de emergencia 
previamente acordados, en caso necesario. 
Notificar a la otra Parte sobre problemas o circunstancias que afecten la 
prestación del SIEMC, iniciar las acciones correctivas y proporcionar los 
reportes de estado de avance correspondientes. 
Coordinar la verificación y pruebas requeridas, con la ótra .Parte, para 
asegurar que la falla ha sido reparada. 
Coordinar con la otra ~arte la revisión de los/pr;ipedimientos de 
mantenimiento para su optimizació7. 

6. PLAN DE CONTINGENCIA 

~.el caso de una falla en la Red:de cualquiera de las Partes que afecte a más 
de l ,000 (mil) Usuarios, se seguirá el procedimiento establecido en el numeral l de 
la condición Segunda del presente Acuerdo. 

5 



El Anexo se firma por triplicado, por los representantes facultados de las Partes, en 
la Ciudad de México, el 

~--~ 

TESTIGOS 

/ 
' 

'(NOMBRE DEL CONCESIONARIO) 

Apoderado 

\ 
(NOMBRE DEJ- CONCESIONARIO) 

Apoderado 

/, 

\ 

,, 
' 

\ 
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ANEXOD 

ACUERDO DE SISTEMAS 

Anexo integrante del convenio que_al efecto suscrlban las partes. 

l ._Los términos utilizados con la inicial mayúscula en este'Acuerdo de Sistemás. 
tendrqn el significado que' correlativ(]mente se les asigna en lq condición l -
DefiniCiones del convenio que al efecto suscriban las partes, sÓlvo que se les 
atribuya alguno diferente en los términos del presente documento. 

1, 

El acuerdo se basa en los siguientes conceptos: · 

l. Requisitos. 

La factura debe contener la siguiente información: 

a). Requisitos de información técnica. 
b). Requisitos de desagregación. 
c). Requisitos de detalle comercial. 
d). Información adicional. 

a) Información técnica: 
! 

La facturación entre las partes para los servicios de interconexión se présenta de 

la siguiente ma~era: 

Representación Impresa de Factura 
Las Partes facturarán los servicios por mes caler:idario con el siguiente1 concepto 

CONCEPTO VALOR 
1 Servicio de Intercambio Electrónico de Mensajes Cortos Q7 

Archivo de soporte de facturación (Anexo l) 

Para la id~ntificación de los archivos que se entregu~ con el soporte de los 

ca;gos facturados se generará una nomenclatura que permita diferenciar 
claramente un archivo de otro, misma que deberá áé estar compuesta con los 
siguientes dgtos: 

1 

/ • 

) 



Óp9r<Jcior 
·.·óiigerJ· 

IDO 

···operador. 

Destino 

IDD 01, 02, 
03, 

..... 12. 

j 

2018 

Normal/ >· 

Cuando sea Normal el 
valor será = 00 
Cuando sed· 

Complementaria, el valor 

será el consecutivo de 
Compleméntaria = 01, 02, 
... XX 

Para esta ·riomenclatú~<:J se utilizdrán las siguientes abreviaturas: 

CONCESIONARIO 

IDO>= xxxx 
/- - ·' 

IDD= lxxxx 

CON)FSIONARIO 

IDO =XXX 

IDD =XXX 

Las facturas correspondientes se elaborarán de acuerdo a lo siguiente: 

• Desglose Seryicio de lntercambio-flectrónico de Mensdjes Cortos. 

• Mensajes e importe. 
Relación por NIR resumiendo el número ¡:Je mensajes e importe. 

i 

b) f5equisitos de dei¡agregación: 

' CONCEPTO VALOR 
Servicio de Intercambio Electrónico de Mensajes Cortos 07 

( 
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c) Requisitos de 'detolle comercial: 
La factura debe reunir los requisitos fiscales que marca la ley para compañías 

/ ;' 

emisoras de facturas, tales como son: 
• Razón social. 
• Domicilio fiscal. 
• Clave del Registro Federal de Contribuyer\tes (R.F.C.) de quién lo expida 
• R.F.C. de la persona a favor de quién se expida. 
• Folio Fiscal. 
• Lugar y Fecha de expedición. 
• Detalle de los cargos del mQ~. 
• !.V.A desglosado 

Las facturas se elaborarán de acuerdo a lo siguiente: 

• 
• 
• 

Factura por Concepto de servicio 
Emitir facturas independientes porConcepto de servicio y por tasa de !VA 
S~ \ éntregará Archivo soporte de facturación (Layout General de 
Facturación) por Concepto de servicio. 

' Los archivos XML del Comprobante Fiscal Digital a través de Internet (CFDI) y los 
soportes correspondientes podrán ser notificadas y entregadas utilizando los 
medios electrónicos establecidos entre las partes. 

d) Información adipional: 

• Se establece conjuntai;nente la estructura del archivo con NIR's y serie que 
será utilizada para la facturación y validación de facturas (Anexo 1). 

• -Las llamadas de meses anteriores se facturafá,n P()r separado conforme a 
lo establecido entre las partes. 

• En el formato del Anexo l se identificará cada NIR con su númeroasigr¡ado 
/ 

por el IFT, agregando Q (cero) a la izquielda para completar cinco dígitos. 

2.- Metodología para la acloración de consumos no reconocidos (objeciones). 

a) Presentar- íE?clamo por consumos no reconocidos (objeciones), a 
través del formato previamente establecido, en el cual se incluye 
por serie, tipo de tráfico y día, los consumos registrados en su propia red 
y la comparación col\itra lós_facturados. (Anexo 3). 

3 
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) 

b) La.s P9rtes deben acordar en efectuar el o los intercambios por periodo de 
un <;Jía, días, o cualquier otro parámetro más amplio que sirva de sustento 
paro llevar a cabo las aclaraciones de forma clara y objetiva. 

c) Intercambiar registros utilizando el formato del Anexo 2. 
d) Validar 
e) Intercambiar resultados. / 

1) Corregir el problema que \Causó los diferencias. 

g) Proceder de acuerdo o Convenio. 

___ / 

/ 

\ 4 

\ 
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ANEXO l 
'~-~--------LA~Y~O~U~T~SO~PO~R~T=E=D=E~FA~C~TU~R~A~C~IO~N----4,----------~~ 

TIPO FORMATO "LONGITUD DESCRIPCIÓN No. 
--·· 

2 

NOMBRE 
REGISTRO HEADER 

Identificador de reg. 

Número de Batch 

~~c~"-+-~~~1~00=+-----~~~~~~ 

N ' 9 

N 9999. 

l 

4 

Identificador de inicio de 
aréhivo. El valor debe ser O 

Numero de Batch 
(consecutivo) 

~"--~f--·--·-----·----~-----+------+------+-------~----'--j 

3 Operador Origen N '\ 999 3 Clave del Operador que 

4 

5 
6 
7 

8 

Operador Destino N 

Fecho de Facturación N 
Fecha Proceso----Nr--

Fecha de Corte N 

Filler c 

999 

Aaaammdd 
Aaaammdd, 
Af_ocrmmdd 

3 

8 
8 
8 

65 

factura. IDD 
Clave del Operador o quien 

se le factura. IDO 
Fecha de Emisión de factura 

Fecha de Proceso del archivo 
Fecho de Corte de 

facturación 
Caracteres en blanco para 
completar el registro a 100 

posiciones 
REGISTRO DETALLE 100 

f-----c-----~~~~~~~'-+-----+------~+------'~+-----~------··· 
l ldentific.ador de reg. N , 9 l , Identificador de inicio de 

detalle. El valor debe ser l 
2 NIR N 99999 5 Número de Identificación 

.· Reoional. 
3 ~- ', Día N Aaaammdd 8 Fecha de recepción del 

Mensaje Cprto 
f---f---------~-+------ -··---·--~-+------+--------~--+--

f--4--+-_____ T~ip_o_d_e_Tr_á_fi_c_o-+----N-+-------9_9-+------2-+---lndica el tipo de tráfico (07) 
5 Serie Destino N 9999999 ' 7 Serie Destino 

f-~--1-------·---

6 No. Mensajes N (12)9 12 Número de Mensajes 
realizados en un día 

f---f-----------+-----+----·---f-7"-----t---~--

7 Filler C · 12 . Caracteres en blancos 
-----+----------+-----1-------f-~----+-------------~ 

8 l/ Tarifa N 99999.9999 10 Tarifa por mensaje 
f--9~-+-----+----'-Fi'-lle~r-+-___ N-+ ___ 9_9_99_999--;1. ___ -+-___ 7-+-____ C_aracteres en blancos 

10 MIN/status Mensaje /N 9 l O: Entregado, 1: No 

~-- ----------·---·-~~' -+--~--+-------+-------+-----~---E_n_t_re~g~a_d_o-+ 
11 __ F_il_le~r-+-___ c-+-------+------19-+-----·-___ B_la_m~c_o_s-j 
12 TasadelVA C 9 l TasadelVAapli~da ldl1%, 

\ ' 5= 16% 
f---t-----~------+-----+----------+------+--------

13 

1. 

2 

3 

4 

5 

\ 
Filler c "'- 15 Caracteres en blanco para 

completar el registro a 100 
posiciones 

REGISTRO TRAILER / l 00 
Identificador de reg-. ;---.-N-+-~----9-+------l-+---l~d~e-n~ti~fic_a_d_o_r d-e-in_i_c-io-d-·e-+·. 

Operador Origen , . N 

Operador Destino N 

Fechcl de corte N 

Total de Mensajes ~ N 

· .. Trailer. El valor debe ser 9 
~1-----~c----~ 

999 3 Clave del Operador que 
factura. CIC 

999 3 Clave del Operador o quien 
se le factura. CIC 

Aaaammdd \. 8 Fecha de Corte de 

(15)9 15 
facturación 

Número total de mensajes 
que contiene el qrchivo (no 

incluye R.H y RT) 
6 Total de Mensajes N (15)9 15 Número total de Mensajes 

~--~--------~~---~-----·-'-'=~----~~---'==~'-"'-'=-====~ 

( 5 



/ 

/ 

! _ _J 

que contiene el brchivo (no 
! incluye RH y Rl) 

7 ! Total de Registros N (15)9 15 Número total de registros que 
·. contiene el archivo (no 

! incluye RH y RT) 
8 Filler ' c ' 40 Caracteres en blanco para 1 i 

- completar el registro a 40 
posiciones ! 

/No. NOMBRE TIPO FORMATO LONGÍTUD DESCRIPCIÓN 1 

', i------------·--
REGISTRO HEADER 100 . 

l Identificador de reg. _ N 9 l Identificador d\3 inicio de 
archivo. El valor debe ser 8 

2 1Número de Batch N 9999 \ 4 Numero d~atch 
\ ( consecutiv ) 

3 Ope(ador Origen N 999 3 Clave del Operador que 
factura. IDD 1 

!-------··- ! -
Clave del Operddor a quien se 4 Operador Destino N 999 3 
le factura. IDO 

5 Fecha de Facturación N 1 Aaaammdd 8 Fecha _de Emisión de factura 1 

6- ---- Fecha Proceso N/ Aaa<;immdd 8 Fecha de Proceso del archivo 
7 Fecha de·corte N Aaaammdd 8 Fecha de Corte de facturacJón 
8 Filler c q5 Caracteres en blanco para 

,- compl,etar el registro a l DO 
posiciones 

REGISTRO DETALLE ! . 100 ! 

l Identificador de reg. N 9 l Identificador de inicio de 
detalle. El valor debe ser l 

2 NIR ! N 99999 5 Número de Identificación 
Rea ion al 

3 Día N Aaaammdd 8 Fecha de recepción <:]el 
Mensaje Corto ------

4 Tipo de Tráfico N 99 2 Indica.el iipo de tráfico (07) --
Serie Destino 9999999 7 

! Serie Destino 5 N 
6 No. Mensajes N (12)9 12 Número de Menrojes realizados 

· ... en un día --- ----·---
7, Filler e 12 Caracteres en blancos -
8 Tarifa N 99999.9999 ' 10 Tarifa por mensaje 
9 Filler .-·· N 9999999 ! 

7 · .. Caracteres en blancos 
10 MIN/Status Ménsa¡e N 9 l O: Entre(:]ado, l : No Entregado 

' 
11 Filler 

' 
c 19 Blancos .' 

12 Tasa de IVA c 9 l Tasa de IV A aplicada l ~ 11 %, 5~ 
· .. 

- 16% 
13 Filler 'C 15 Carac¡teres en blanco para 

completar el registro a 100 
/ posiciones ·, \ 

. 
REGISTRO TRAILER 100 ' 1 

l Identificador de reg. ! N ! 9 l Identificador de inicio de Trailer. 
El valor debe ser 9 

2 Operador Origen N 999 3 Clave del Operador que 
factura, CIC 

3 Operador Destino N 999 3 Clave del Operador a quien se 
le factura. CIC 

4 Fecha de corte NI Aaaammdd 8. 'Fecha de. Corte de facturación 
5 Total de Mensajes N (15)9 15 Número total dé mensajes que 

) 6 / 
! 



- ,---'-"'->-·~'}= ----~-~-,.-.-,.-oo-,-__ -,_:.-,~----~.:;_,--::--_--2:::,__------------ -·-• ----'¿,--•.-o--•,•:·"':1-:-:::::: ;~;c:::oo~·': ·- · ---- · --- ----;--':"-!:?;-_~0.::02"°'"-"'7~.o;o:-;!~OcO~OC~:~-::''.:"';'c-:-;s:-,;;:c:~~'CJ'C---*-·--'";·;,;:'--. __ • __ ,-.:. .--.--: ---------,.-o:-c:-c:"-----·-::--:c:-~-·s.o..-o"'-,_·.-,;-·;c.,_--_,~•--"-;--'--~•-c::"?'.S"!'c-C':-7".'??;T:;TI 

-

-
6 Total de Mer>sajes N 

. 

1 
J 

7 To tal de Registros N 

8 Filler c 

. 

ANEXb2 , 
LA VOUT SOPORTE DE OBJECIONES 

No. NOMBRE TIPO 
REGISTRO HEADER 

l Identificador de reg. N 

-
2 Número de.Batch N 
3 Operador Origen N 

' 
4 Operador Destino 

. 
N 

5 Fecha de Facturación N 
6 Fecha Procesa N 
7 · Filler c 

-
REGISTRO DETALLE 

-- -

l Identificador de reg. N 
-

2 NIR N 
3 Fecha: N 

4 Tipo de Tráfico N 
5 Serie Orinen N 
6 Serie1Destino N 
7 No.Mens. Factúrados N 

8 No. Mens. Registrados N 

9 Dif. Mensajes N 

10 Filler c 
-- • 

REGISTRO TRAILER 

l Identificador de-reg. N 
-

2 Operador Origen N 
. 

\ 

\ 
(15)9 15 

_________ ,, ____ ----------·--
(15)9 15 

40 

-
FORMATO LONGITUD 

100 
9 l 

_ __:'--------+ 1 

'5 99999 
999 3 

999 3 

Aaaammdd 8 
Aaaammdd 8 

72 

'· 

100 

9 l 
' 

99999 5 
Aaaammdd 8 

99 2 
9999999 7 --·-- -·-----
9999999 7 

(12)9 12 ·, 
(12)9 12 

(12)9 ·- 12 

34 

100 

9 l 

999 3 

· .. 

1f t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

contiene el orchivo (no'incluye 
RH y Rl) ' 

Número total de Mensajes que 
contiene el archivo (na incluye 

~RH y Rl) 
Número total de registros que 
contiene el archiva (no incluye 
RH y Rl) ----
Caracteres en b)anco para 
completar el registro a 40 
posiciones 

DESCRIPCIÓN 

Identificador de inicio de archivo. 
vo lor debe ser O 
Numero de Batch (consecutivo) 
Clave del Operador que factura. 
CIC - -
Clave del Operador a quien se le 
factura. CIC -, 
Fecha de Emisión de factura 
Fecha de Proceso del archivo 
Caracteres en blanco para . 
completar el registro a l 00 
posiciones 

ldehtificador de inicio de detalle. 
valor debe ser l 

El 

-
El 

Número de Identificación ~iqnal 
Fecha de recepción del Mensqje 
Corto 
Indica el tipo de tráfico . --

Serie Origen ---
Serie Destino 
Número de Mensajes Facturados 
en un Día 
Número de Mensajes Registrados 
en un Día 

-
Diferencia entre. los mensajes 
facturados y los registrados. 
Caracteres en blanco para 
completar el registro a 100 
posiciones 

-- / 
' 

Identificador de inicio de Trailer. El V 
valor debe ser 9 
Clave del Operador que factura. 
IDD 

7 

1 



3 Operador Destino··· N 999 '3 Clave del Operador a quien se le 

' faetura. IDO . 
4 Fecha de proceso N Aaaammdd 8 Fecha de Corfe de facturaélón 
5 Total de Mens. Origen N ("15)9 15 Número total c;le mensajes que 

( ' 
contiene el archivo (no incluyE? RH y 
R1) 

6 To tal de Mens. Destino, N (15)9 15 Número tqtal de Mensajes que 
contiene el archivo (no incluye RH y 
R1) .. 

7 Total de Registros N (15)9 15 Número total de registros ;;iue 
contiene el archivo (no incluye RH y 
R1) --

8 Filler 
. c 40 Caracteres en blanco para 

1. 
co/npletar el registro a 100 

-- posiciones 
No. NOMBRE . TIPO /FORMATO LONGITUD DESCRIPCIÓN 

REGISTRO HEADER 1 100 / ·. 
' 

l Identificador de reg. N 9 l Identificador de.inicio de archivo. 
1 El valor debe ser O 

2 Número de Batch N 99999 \ 5 Numero de Batch (consecutivo) 

$ Operador Origen N 999 3 Clave del Operador que factura. 
· .. CIG 

4 Operador Destino - N 999 3 Clav:e del Operador a quien se le 
-- ---/"-

factura. CIC 
5 F8cha de Facturación N' Aaaammdd 8 Fecha de Emisión de factura 
6 Fecha Proceso N Aaaammdd 8 Fecha de Proceso del archivo 

,-
7 Filler c . 72 Caracteres en blanco para 

completar el registro a 100 
posiciones ---

REGISTRO DETALLE 100 
' 

. 
-· 

l ldentifÍeador de reg. N 9 ·· ... l ldei\tificadór de inicio de detalle. 

' 
El. valor debe ser l 

2 \ - NIR N 9?999 - 5 Número de Identificación . . 
-

' Regional . ___ ,. 
3 1 Fecha N 

'·. 
Aaaammdd 8 Fecha de recepción del Mensaje 

Corto 
4 Tipo de Tráfico N 99 2 Indica eltipo de tráfico 
5 Serie Origen N 9999999 7 Serie Origen - ·- '· Serie Destino 6 Serie Destino - N 9999999 / 7 -

\7 No. Mens. Facturados N (12)9 12 Número de Mensajes Facturados 
en un Día 

8 No. Mens. Registrados N (12)9 12 Número de Mensajes Registrados 

• en unDía / 
9 Dif. Mensajes N (12)9 12 Diferencia _?11tre los mensajes 

;- \ -- facturados y los reaistrados. 
10 Filler / c 34 Caracteres en blanco para 

completar el registro a 100 
posiciones 

, ____ 
. 

REGISTRO TRAILER 100 .. ·· 

. 

~ .... 
l Identificador de reg. .. ·· i'j 9 l Identificador de inicio de Trailer. El 

\ valor debe ser 9 
2 Operador Origen N 999 3 Clave del Operador que factura. 

8 
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\ 

3 <¡:Jperador Destino N !. 999 3_,,,.----..._ 

4 Fecha de proceso N Aaaammdd 8 
5 To tal de Mens. Origen N (15)9 15 

1 . 
·--1------

6 To tal de Me ns. Destino N 1 (15)9 15 

. / 7 To tal de Registros N (15)9 15 

8 Filler c / 40 

. 
. 

ANEX03 
LAYOUT ~ARA INTERCAMBIO DE REGISTROS EN CASO DE DIFERENCIAS 

No. NOMBRE / TIPO FORf0ATO LONGITUD 
REGISTRO HEADER . · 80 

l Identificador de reg. N 9 l 
. . 

2 Número de Batch N 99999 5 
3 Operador N 999 3 

'• 

' 

4 Fecha de Inicio . N Aaaammdd 8 
5 Fecha de Fin ' w--- Aaaammdd 8 
6 Hora Inicio N Hhmmss 6 
7 Hora Fin N e: Hhmmss ' 6 
8 Filler c 43 

. 
~~----~ 

REGISTRO DETALLE 80 
l Identificador de reg. N 9 l 

-- !------

l ____ 1. Numero Qrinen N 9999999999 15 
3 Numero Destino N 9999999999 15 
4 Fecha N Aaaammdd 8 
5 Hora N 1 Hhmmss 6 
6 Status Mensaje N 9 l -
7 Tipo de tráfico ¡___ N 99 2 ---

! 
8 Filler c 32 

1 . 
. ' REGISTRO TRAILER 80 ' 
l Identificador de reg. N 9 l 

1 

2 Operador N ' 999 3 

- _ _/ . ,· 
3 Fecha ele proceso N Aaaammdd 8. 

/ 
.\ 

. 
: 

-

ll 

1 
INSTITUTO FEDERAL DE 
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IDD 
Clave del Operador a quien se le 

factura. IDO 
Fecha de Corte de facturación 

·-· ~-

Número total de mensajes que 
contiene el;. archivo (no incluye RH 

y Rl) 
--~--·-··~ 

Número total, de Mensajes que 
contiene el archivo (no incluye RH 

'y Rl) 
Número total de registros que 

contiene el archivo (no incluye RH 
V Rl) 

Caracteres en blanco para 
completar el régistro a 100 

pqsiciones --·-

-
DESCRIPCIÓN . 

· .. 

) 

----
Identificador de inicio de archivo. 
El valor debe ser O 
Numero de Bat\Ch (consecutivo) 
q1ave del Operador que presenta 
los registros. IDD 
Fecha del registro más antiguo 
Fecha del registro más actu_al 
Hora del reastro más antiauo 
Hora del reaistro más octual 
Caracteres en blanca 'para 
completar el registro a 80 
posiciones 

--···-

Identificador de inicio de detalle. 
El valor debe ser l 
Nú~ero origen -
Numero destino 
Fecha del Mensaje ' 

Hora del Mensaje 
O: Entregado, l: Na Entregado 
Indica el tipo de tráfico -

Caracteres en blanco paró 
completar el registro a 80 
posiciones ·, -

Identificador de inicio de Trailer. El. 
valor debe ser 9 ( 
Clave del Operador gue presenta" 
los registros. CIC · / 
Fecha de prdceso del archivo de 
intercambio --

9 
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4 To tal de Registros 
' 

N (15)9 15 Número total de registros que 
-- -- contiéne el archivo (no incluye RH 

y RT) 
5 Filler c 53 Caracteres en blanco para 

/ completar el registro a 80 
posiciones ----

l ' 01 :Concentración. 0'2:Terminación, 03:Tránsito, 04:CPP, 07:Servicio de Intercambio Electrónico de 
\ Mensajes EscritÓs 

, 
-

No. ; NOMBRE TIPO FORMATO LONGITUD DESCRIPCIÓN 
REGISTRO HEADER 80 

l Identificador de reg. N 9 l Identificador de inicio de 
- -

archivo. El vólor debe ser O 
2 Número de Batch 

' 
N 99999 5 

, 
Numero de Batch (consecutivo) 

3 Operador 1 N 999 3 Olave del Or;>erador que 
presenta los reaistros. IDD -

4 Fecha de Inicio N Aoaammdd 8 Fecha del reaistro más antiquo 
5 Fecha de Fin N Aaaammdd 8 Fecha del reqistro _más actual 

' 6 Hóra Inicio N - ' Hhmrriss 6 Hora del registro más dntiquo 
7 Hora Fin N Hhmmss 6 Hora-del reqistro más actual 
8 Filler c 43 Caracteres en bl<:lnco para 

completar el registro a 80 
', ; posiciones 

' REGISTRO DETALLE 
'. 80 •. ,··' , 

/ l Identificador de reg. N ! 9 l' Identificador de inicio-de 
detalle. El valor debe ser l 

12 Numero Qriaen ·N 9999999999 15 Número origen! --
3 Numero Destino N 9999999999 15 Numero destino --
4 Fecl!la N Aaaammdd 8 Fecha del Mensaie 
5 Hora 

, 

N Hhmmss 6 Hora del Mensaje -
6 Status Mensaje ' N 9 l O: Entreqado, l: filo Entre0ado 
7 Tipo de tráfico N ' 99 2 Indica el tipo de .tráfico 
8 Filler c 32 Caracteres 13n blanco para 

complE\tar el registro a 80 
posiciorles 

REGISTRO TRAILER 80 .· 
----

l Identificador de reg. N 9 l Identificador de inicio de Trailer: 
/ - El valor debe ser 9 

2 Operador N 999 , 3 Clave del Operador que , 
presE)nta los reaistros. CIC 

3 Fecha de proceso N Aaaammdd 8 Fecha de proceso del archivo 
: de intercambió. 

4 Total de Registros N (15)9 15 ' Número ibtal de registros que--. 
, ) cont).ene el archivo (no incluye 

RH y RT) 
1 5 Filler 1 c 53 Caracteres en blanco para 

- ! completar el registro a 80 
-

posiciones 

i 2. 01 :Concentración, 02:Terminación, 03:Tránsito, 04:CPP, 07:Servicio de Intercambio Electró~ico de 
Mensajes Escritos ' 

10 
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NOTAS: 

• Siempre se agrupará por Serie de Destino y por día 

• Tratándose de números portados se agruparán en una Serie ficticia 
' identificada con 7 ceros. 

i t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
!ElECOMUN!CACIONES 

- Para todos aquellos campos justificados se usar? O (cero) como relleno. 

El presente\Acuerdo de Sistemas se firma por triplicado, por~os representantes 
facultados de las Partes, en la Ciudad de México, el ( · ·. 1 l. 

' ' /', __ _,, 

(NOMBRE DEL CONCESIONARIO) 

Apoderado, 
_ _J 

(NOMBRE DEL CONCESIONARIO) 

Apoderado 

TESTIGOS 

\ ( 

¡ 
\ 
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ANEXO "E" 

ACUERDO PARA LA DETECCIÓN Y PREVENCIÓN DE PRÁCTICAS PROHIBIDAS' 
Anexo integrante del convenio que al efecto suscriban las partes. 

1. PRACTICAS PROHIBIDAS. 

De aquerdo con lo establecido en la, Condición 1.13- Prácticas Prohibidas del 
convenio que al efecto suscriban las partes, ambos concesionario convienen y 
aceptan que está prohibida la realización de cualquier acto o conducta 
relacionado( a) con la comisión de Prácticas Prohibidas, que tengan por objeto o 
efecto limitar, restringir, falsear o distorsionar la información que se intercambia en 
la pr(3stación del SIEMC,,así como cualquier tipo de acción que pueda afectar 
cualquier elemento de la Red de la Parte Receptor6. 

2. CATÁLOGO DE PRÁCTICAS PROHIBIDAS. 

Las Partes convienen en establecer, de manera no liliíitativa, el siguiente catálogo 
de las copductas que serán consideradas como Prácticas Prohibidas: 

a) El envío de Spamming: 

Será considerado Spamming: El envío por parte de uh mismo Usuario Origen 
de 10 mensajes Spam con el mismo contenido en el transcurso de l (un) 
minuto. 

b) El erlvío de flooding:( 

Será considerado como flooding, el envío de Mensajes Cortos, cuyo fin sea el 
saturar o disminuir las funciones de cualquier elemento de la Red de la Parte 
Receptora de los mismos. Para tales efectos, se' establecen los siguientes 
parámetros en la c9nsideración del flooding: 

• 

• 

El envío por parte de un mismo Usuario Origen de l O (diez) Mensajes Cortos 
dirigidos al mismo destino en el transcurso, de un minuto. ' / ¡ 
El envío por parte de, un mismo Usuqló Origen de más de 100 (cien) 
Mensajes Cortos en el transcursoé:Je un minuto. 

c) Que se_c;letecte que la Fuerza de Ventas o Proveedores de Contenido~ de una 
de las Partes envíe Mensajes Spam, a los Usuarios Destino de la otra Parte. 

/ ' / 

d) Que se detecte que la Fuerza de Vent0s de una de las Parte.s envíe a los Usuarios 
Destino de la otra Parte, cUC'llquier tipo de Mensaje C<brto que sugiem la 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
.TELECOMUNICACIONES 

contratación de los serv1c1os de telecomunicaciones provistos por otra 
compañía celular, así como la venta de equipos terminales de cualquier 
naturaleza, sus accesorios o, cualquier otro servicio o bien que comercialice la 
Porté Receptora. 

e) QuE:; los Proveedores de Contenidos 'de la Parte Remitente envíen a los Usuarios 
Destino de la Parte Receptora, Mensajes Cor.tos que contengan prefijos o 
códigos que puedan ser fnterpretados por el Equipo Terminal del Usuario Destino 
como imágeñEi~, tonos o lagos. l. 

-Con el fin de que las Partes puedan tomar las medidas n'ecesarias para llevar 
a cabo el filtro de este tipo de Mensajes Cortos, a continuación se detallan los 
encabezados que actualmente las Partes tienen detectados: 
//SCKL 
IMELODY 
L35 

VERSION: l .O+FORMAT:CLASSl .O 

f) Manipular, falsear o insertar información en alguno de los campos de los 
Mensajes Cortos infercambiados a través del protocolo SMPP. 

g) Re9lizar exploraciones en la arquitectura de cualesquiera de los elementos 
involucrados en el diagrama de conexión de la otra Parte, con el finde buscar 
y/o explotar fallas en la seguridad:, ' 

h) Enviar cualquier tipo de mensaje que afecte la iconfiguración/pro¡:iramación 
del Equipo Terminal del Usuario Destino. ' 

) 

i) Enviar cualquier tipo de mensaje'" que pueda afectar, menoscabar o restringir la 
operación del Equipo Terminal del Usuario DestiQo (Código Malicioso). 

j) Enviar por el enlace de la conexión níel)sajes diferentes a los contemplados en 
el convenio que al efecto suscriban las' partes y sus Anexos para la prestación 
del SIEMC sin el consentimiento por esérito de la otra Parte. 

k) Revelar d comprometer el contenido de los Mensajes Cortos enviados por los 
Usuarios Origen de la Parte Remitente, siempre y cuando no sea a solicitud 
expresa de autoridad competente. , 

(Í) El envío de Mensajes Cortos originado~de manera individual o masiva, por o en 
servidores, computadoras, sistemas, dplicaciohes, &(3rvidores externos a la 
arquitectura acordada entre las Partes o cualquier otro instrumento, equipo 
terminal o equipo distinto a un Equipo Terminal. 

2 
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Con el fi¡;i dE;J tomar las medidas necesariqs para evitar qÚe se lleven a cabo los 
supuestas mencionados en los incis<Ps e), h) e i), las Partes acwerdan que cuando se 
present~ por primera vez dichos supuestos, no serán considerados como Prácticas 
Prohibidas para los efectos del Convenio que al efecto suscriban las partes y de sus 
Anexos, en el entendido de que las Partes se r\Otificarán dicJ:ios eventos, con el 
objeto de actualizar el catálogo de Práctiéas PrÓhibidas. 

Cualquiera de las Partes podrá solicitar .a la otra la inclusión de una nueva 
conducta dentro del catálogode Prácticas Prohibidas, para lo cual llevarán a 
cabo su análisis para decidir de común acuerdo la modificación del presente 
documento. 

3. DETECCIÓN, PREVENCIÓN Y CONTROL DE PRÁCTICAS PROHIBIDAS. 

Las partes ó:lnvienen llevar a cpbo sus mejores esfuerzos para la detección, 
prevencióR y controlen su Red de cualesquiera de las Prácticas Prohibidas antes 
'descritas, acordando que informarán a la ptra Parte de manera expedita y llevarán 
a cabo las .acciones pertinentes para 1ai prevención de éstas. Entre las acciones 
básicas que-ambas Partes llevarán a cabo para el cumplimiento de lo anterior, se 
encuentran: 

A. DETECCIÓN Y PREVENCIÓN. 

/'--

a) lmplementqción de sistemas de seguridad, de manera no limitativa: (i) Firewall; 
y (ii) detecdón de flooding y Spamrnfng. 

' ' 
.. --
' ' ¡ 1 ,_ 

b) Verificar en la medida de lo posible que el sistema de envío y recepción de 
Mensajes Cortos se encuentre operando de manera segura y evit~r que tenga 
comunicación con algúri servidor no segcno del que se puedan enviar Mensajes 
Cortos sin una fuente fidedigna. . _ '-, 

' - ' 

- c) Cooperación de ambas Partes en el intercambio de información detectada 
sobre Prácticas Prohibidas para la resolución de problemas que afecten la 
prestación del SIEMC en la cohexión o en la Red de alguna de las Partes. 

' ' 

d) Reportar cualquier vulnerabilidad/ comportamiento anormal en la prestación 
del SIEMC, que pudiera afectarlo. / 1 

' ./ 

B. CONTROL> 
/ -~ 

a) En caso que la Parte Receptora deter::te que un Usuario Origen de la Parte 
Remitente este realizando F;rácticas ' Prohibidas, quedarÓ. facultado para 
bl0=1uear Id entrega a sus Usuarios Destino de los Mensajes Cortos originados por 
dichos Usuarios Origen, de conformidad con el siguiente procedimiento: 

3 
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l. La Parte Receptora bloqueará al Usuario Origen; 

2. La Parte Receptora notificará el bloqueo realizado a la Parte Remitente por 
correo electrónico, dentro de la primer hora siguiente; 

3. La Parte Receptoróenviará a la Parte Remitente dentro de las siguientes 8 
(Ócho) horas hábiles, la información que soporte de manera contundente 
(por ejemplo: número de envíos, la Práctica Prohibida realizada por el 
Usuario OrigEin. mencionando además el Código de ldentificaciOn del 

' ', ' ' 1 

Usuario Origen bloqueado, la hora del bloqueo y el motivo que lo generó; ' 

4. La Parte Receptora mantendrá el bloqueo del Códigq de Identificación del 
U~uq_rio Origen, hasta en tanto la Parte Remitente sollci.te el desbloqueo, 
indicando en todos los casos la(s) medida(s) correctiva(s) aplicada(s) para 
el control de la Práctica Prohi.bida. La Parte Receptora tendrá un plazo de 8 
(ocho) h?ras hábiles para desbloquear el Código de Identificación del 
Usuario Origen; 

(- / 
En cdso de que la Parte Receptora bloquee en 3 (tres) ocasiones un mismo 
Código de Identificación de un Usuario Origen, dentro de un periodo de 6 
meses, tendrá la facultad de mantener dicho bloqueo indefinidamente. 

b) La Parte Ren:iitente deberá ejercer las medidas correctivas suficientes para 
evitar que su/Fuerza de Ventas, Proveedores de Contenidos, Subsidiarias, Filiales 
o Afiliadas incurran en Prá<:;ticas Prohibidas,. incluyendo de ser necesario las 
previstas en la Cláusula Décimo Cuarta- Medidas . Com$rciales paro la 
prevención de Prácticos Prohibidas y prácticas comerciales desleales del 
convenio que al efecto suscriban las p1:1rtes 

CÚARTA. LISTA DE CONTACTOS. 

Para ~ar a cabo las diversas acciones establecidas en el presente Acuerdo de 
Detección y Prevención de Prácticas Próhibidas; las Partes designan a las 
siguientes Personas: 

Por parte de ~-----~ 
,r , 

1
¡ Nombre Áre(:l Teléfon Correo Electrónico Dirección 

ó 

1 

\ 

' 
( 
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Por parte del ~----~ 
\. 

Nombre Área Teléfoll Correo Electrónico Dirección ( 1 

/ 
' o . 

. 

' 
\ ' 

. 

' ' ·. 

' ' 

El pres'ente Anexo "E" Acuerdo para la Detección y Prevención de Prácticas 
Prohibidas se firma pór triplicado, por los representantes fa~ultados de las Partes, 
eh la Ciudad de México, el ( / l. 

(NOMBRE DEL CONCESIONARIO) 

Apoderado 

(NOMBRE DEL CONCESIONARIO) ( 

Apoderado· 

TESTIGOS 

\/ 
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